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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. Mil. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) y la R e i n a  

Deña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Reales el Príncipe de As- ' 
turias y el Infante Don Jaime continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden dos suplementos de crédito al presu
puesto vigente del Ministerio de Hacienda: uno de 89.000 pesétas al 
capitulo I, «Personal de la Administración Central», art. 6.°, «Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas», con destino 
á la Secoión facultativa de Montes; y otro de 28.187 pesetas §0 cénti

mos al capítulo XII, «Gastos diversos», art. 3.°, «Propiedades y de
rechos del Estado», para los deslindes, amojonamientos y demás 
mejoras de los montes á cargo del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° El importe en junto de 117.187 pesetas 50 céntimos, á 
que ascienden los dos mencionados suplementos de crédito, se cubri
rá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil novecientos 
ocho.

YO EL REY¡ ;
El Ministro de Hacienda,

C ayetan o  j§lánohez B u stlIIo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Go
bernador civil de la provincia de Málaga y el Juez de primera ins
tancia de Marbella, de los.cuales resulta:



314 21 Julio 1908 Gaceta de Madrid.— NUm. 203

Que a nombre de la Union Resinera Española se ae 
dujo en 24 de Junio próximo pasado, y ante el referid* 
Juzgado, demanda de interdicto da recobrar la pose 
sión, alegando los siguientes hechos: que la indicad* 
Sociedad se halla en posesión de los montes Sierra 
Bermeja desde hacía años, dedicando los pinares qu< 
la pueblan á la extracción de resinas, apareciendo ei 
la mayoría de los árboles signos ostensibles de esta po 
sesión, pues tienen que hendirso los pinos con algum 
profundidad para obtener la resina; que el día 16 da 
repetido mes, como á las cinco de la tarde, se presenta 
ron en dicha Sierra Bermeja el sargento Comandante 
del puesto de Pujerra, en unión de otro guardia civil, 
intimando al guarda mayor de la Sociedad demandante, 
Celestino Carrascosa, que desde aquel momento cesa
sen los trabajos, levantando á los obreros de las opera
ciones que efectuaban, y prohibiendo que en lo sucesi
vo m practicasen labores de ninguna especie, por ser 
la dicha Sierra de los pueblos de Júzcar y Pujerra, t 
los cuales correspondía la posesión de la misma; y que 
el referido Comandante de Ja Guardia civil expresó 
que todo lo realizado lo llevaba á cabo por orden y dis
posición del Ingeniero de Montes, Jefe del Distrito fo 
restal de la provincia, D. Ernesto Ruiz Meló:

Á virtud de estos hechos y de los fundamentos lega
les que se aducían, terminaba la demanda con los pedi
mentos propios en este género de juicios:

Que admitida la extractada demanda, y estando sus
tanciándose el juicio promovido, el Gobernador, á ins
tancia del Ingeniero Jefe del Distrito forestal, y de 
acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que el art. 4.° del Reglamento de 17 de Mayo de 1865 
para la ejecución de la ley de clasificación de los mon
tes de 24 de Mayo de 1863, preceptúa que los que hayan 
de reclamar contra la pertenencia designada á un mon
te en el Catálogo apurarán primero la vía gubernativa, 
deduciendo el derecho de que se crean asistidos en la 
forma en dicho artículo prescrita; en que, tratándose en 
el presente caso de montes incluidos en el Catálogo de 
los públicos, ha debido la Sociedad demandante recla
mar la pertenencia de los mismos en la vía gubernativa, 
en armonía con lo establecido en el artículo del Regla
mento antes citado, doctrina confirmada por la Real or
den ds 21 de Febrero de 1889; en que los particulares 
tienen la obligación de apurar la vía gubernativa an
tes de promover en los Tribunales de justicia el juicio 
de propiedad, toda vez que la Administración no puede 
ser privada en manera alguna del conocimiento pre
vio de dichas reclamaciones, habiéndose infringido los 
artículos 4.°, 10 y 11 del repetido Reglamento de Mon
tes; en que el Real decreto de 25 de Febrero de 1889 
establece que á los Gobernadores de provincias corres
ponde mantener ei estado posesorio de los montes in
cluidos en el Catálogo de los públicos, mientras que ios 
que á ellos se consideren con derecho no obtengan su 
exclusión por los medios y en la forma qua determina 
el Reglamento tantas veces citado de 17 de Mayo 
de 1865; en que el Real decreto de 16 de Agosto de 1890 
previene que á toda demanda de propiedad de terrenos 
incluidos en el Catálogo de montes públicos debe pre
ceder la reclamación gubernativa, y la omisión de este 
requisito legitimaba el requerimiento; y en que cum
pliendo lo que se previno en la Real orden de 30 de 
Marzo de 1907, que preceptúa que se ordene al Ingenie
ro Jefa de aquel Distrito forestal que mantenga en la 
propiedad de los montes da referencia á favor de los 
respectivos pueblos dichos, es por lo que aquel requi
rió al Jefe de la Guardia civil para que diese cumpli
miento á lo mandado, siendo indudable que realizó un 
deber que le imponía la citada Real disposición, contra 
la que, en todo caso, pudo reclamar la Sociedad de
mandante, con arreglo á la legislación vigente en la 
materia:

Que sustanciado el incidente, d  Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la Sociedad demandante, no 
sólo había acreditado la posesión de los montes de que 
se trataba, sino que, á mayor abundamiento, la Real 
orden de 30 de Marzo de 1907, que él invocaba en el 
requerimiento, reconocía que los expresados terrenos 
fueron enajenados a la repetida Sociedad por la Hacien
da, por lo que no sólo tenía dicha entidad el carácter 
de poseedora, sino que también el de propietaria, todo 
lo que la confería un estado de derecho tan sólido é in- 
manente como cimentado nada menos que por la Cons
titución del Estado, de cuyo derecho no podía ser des
pojada sino después de ser vencida en la cíese de jui
cio que nuestras leyes determinan; que el acto reali
zado por la Guardia civil, en nombre del Ingeniero 
Jefe forestal, implicaba una verdadera perturbación 
en el derecho de la parte demandante, pues aunque 
aquél diga que obró en virtud de obediencia debida, 
ateniéndose á la Heal orden antes citada, era indudable 
que ti o la había interpretado fielmente, porque el man
tenimiento á que en ella se alude exige otro procedi

miento ajeno a sus iacimaaes y cargo que desempeña, 
pues ese mantenimiento de la propiedad ó de la pose
sión no consiste en despojar á otro de ella, porque en
tonces resultaría que el beneficio se hacía á costa de la 
justicia; que el Ingeniero Jefe debió limitarse á dar co 
nocimiento al Gobernador de lo que se disponía en la 
Real orden, para que dicha Autoridad resolviese sobre 
asunto tan delicado, y no decidirse á resolverlo él ah 
ir ato, ejerciendo de Autoridad; que ante el cúmulo ele 
Reales decretos y Reales órdenes citados en el requeri
miento, sólo podía afirmarse que ninguna do dichas 
disposiciones hería la cuesúón en su verdadero aspec
to jurídico, porque sabido es que la posesión se adquie
re por el disfrute de la cosa durante un año y un día, 
y que transcurrido este lapso de tiempo, no puede des
pojarse de ella violentamente al poseedor, hay que per
seguir la cosa detentada en juicio, pues de lo contra 
rio, se estrellará todo procedimiento que no sea éste 
ante los preceptos de la ley, y ese procedimiento no po
día ser el administrativo, sino el judicial, y por ello no 
tenían aplicación al caso presente las disposiciones le
gales que el Gobernador citaba; y que el espíritu y la 
letra de tales disposiciones eran aplicables cuando pida 
el poseedor ó el que alega justo título la confirmación 
de su derecho adquirido de alguna de las maneras que 
establece la ley en los distintos modos de adquirir; 
pero nunca los decretos y Reales órdenes emanados de 
la Administración pueden desviar el procedimiento con
tra un derecho posesorio, amparado por el Código fun
damental de la Nación, sin que lo modifique una fór
mula constituyente, cemo cuando fue creado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, ¡insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el Catálogo de los montas públicos del año 1862, 
en el que están incluidos con el núm. 11 ei monte de 
Pujerra, y con el xiúrn. 67 el de Júzcar; y el Catálogo de 
los montes declarados de utilidad pública del año 1901, 
en el que se hallan incluidos estos montes con los nú
meros 26 el de Pujerra y 41 el de Júzcar, continuando 
su pertenencia á los Propios de los pueblos de Júzcar y 
Pujerra:

Visto el art. 2.° de la ley de Montes de 24 de Mayo 
de 1863, con arreglo al que quedan exceptuados de la 
venta prescrita por el art. l.° de la ley de 1.° de Mayo 
da 1855 los montes públicos de pinos, robles ó hayas, 
cualesquiera que sean sus especies, siempre que cons
ten lo menos de cien hectáreas:

Visto el art. 4.° del Reglamento de 17 de Mayo de 1835 
para la ejecución de la ley anteriormente citada, según 
el cual, los que hayan de reclamar contra la pertenencia 
designada á un monte en ei Catálogo apurarán primero 
la vía gubernativa, deduciendo el derecho de que se 
crean asistidos en la forma que en el artículo b b  expre- 
sa, anta la Administración central ó local:

Visto el art. 11 del misino Reglamento, que dice: 
«Mientras no sean vencidos ©n el juicio competente de 
propiedad el Estado, los pueblos ó las Corporaciones 
administrativas que se hallen en posesión de un monte, 
se mantendrá ésta por el Gobierno y Ies Gobernadores, 
como si no se hubiera deducido reclamación alguna»: 

Visto el art. 2.° del Real decreto de 1.° da Febrero 
de 1901, que prescribe: «La inclusión de un monte en 
el Catálogo de los exceptuados da la desamortización 
por causa de utilidad pública no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad, pero acredita la posesión á fa
vor de la entidad á quien aquel asigna su pertenencia»: 

Visto el art. 2.° del mismo Real decreto, en el que m 
preceptúa: «Les que hayan de reclamar contra la perla 
ncucia asignada á un monte en el Catálogo apurarán 
primero la vía gubernativa, aduciendo el derecho de 
que se crean asistidos arte al Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio» (hoy Fomento):

Visto el art. 10 del Real decreto citado, en el que se 
dispone: «Mientras no sea vencido en el juicio compe
tente de propiedad el Estado, los pueblos ó las Corpo
raciones administrativas que se hallen en posesión de 
un monte, se mantendrá ésta por el Gobierno y los Go- 
bernadores como si no se hubiera deducido reclama
ción alguna. La posesión se acredita por la inclusión 
del monte reclamado en el Catálogo de los exceptuados 
de la desamortización por causa de utilidad pública, á 
tenor de lo dispuesto en el art, 1.°»:

Visto el núm. l.° de la-Real orden de 14 de Mayo de 
1892, dictada de acuerdo con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, en el que se determina que 
todo monte incluido en el Catálogo de los púolicos debe 
considerarse como tal, mientras no se decrete su exclu
sión, para todos los efectos de las funciones que corres
ponden al Ministerio de Fomento en la materia:

Visto el núm. 3.° de la misma Real disposición, en ei 
que se ordena que, vendido por las dependencias de 
Hacienda un monte del Catálogo, el Ministerio de Fo
mento no debe desprenderse do él ni suspender la in-

v ^ iu u  ijuo S'JU cu dpiwvcuuamiouw VüUgU “JCí’Oiê
do, coa arreglo á las facultades que le están conferí* 
das por los artículos 12 y 13 de ia ley de 24 da Mayo 
de 1863 y 86 y siguientes del Reglamento de 1865, haq* 
que se resuelva que ei monte en cuestión no debe 
ner el carácter de público:

Considerandos:
1.° Que lñ presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con morivo del interdicto de recobrar la p0„ 
sesión, promovido por la Sociedad denominada La 
Unión Resinera Española.

2.° Que los montes á qua ©1 interdicto se reíicre es
tán comprendidos en el Catálogo de los da utilidad pa. 
blica del año 1862 y también en el del año 1901, con ]q8 
números 26 y 41, como pertenecientes á los Propios de 
los pueblos de Júzcar y Pujerra.

3.° Que la'inclusión del monte en el Catálogo, aun
que no prejuzga la propiedad del mismo, acredita, sia 
embargo, la posesión á favor de los pueblos y se halla 
bajo la custodia de las Autoridades administrativas da- 
pendientes del Ministerio de Fomento, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto do 1.° de Fe* 
brero de 1901.

4.° Que por no haberse deducido reclamación algu
na en la vía gubernativa contra la inclusión de les moa- 
tes de que se trata en el Catálogo, ni haberse intenta
do siquiera ei correspondiente juicio de propiedad, no 
sólo es de la competencia de los Gobernadores mante
ner la posesión á favor de la entidad que el Catálogo 
acredita, sino que la defensa de esa posesión es un de
ber que en modo imperativo les impone el art. 11 del 
Reglamento del año 1865 y el 10 del Real decreto 
da 1901.

5.° Que aun vendido por el Ministerio de Hacienda, 
contra lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de Montes de 
24 de Mayo de 1863, un monte de los incluidos en el 
Catálogo, exceptuado de la venta por causa de utilidad 
pública, no debe el Ministerio de Fomento desprender
se de las facultades que le corresponden en montes dQ 
esta clase mientras no se declare que no deben tener 
el carácter de públicos.

6.° Que esta misma doctrina está autorizada por ios 
Reales decretos de 10 de Febrero de 1896, 2 de Septiem
bre de 1897 y 3 de Julio del año corriente, insertos, 
respectivamente, en lss G a c e t a s  de 12 de Febrero, 8 
de Septiembre y 9 de Julto de los años expresados;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el voto particular de la misma Comisión 
y con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado m  San Ildefonso & diez y ocho de Julio de mil 
KGveci&ntos ocho.

ALFONSO
2S5 FresMeute de! Conseco ds M Mataos,

¿Á&toaaio WMmwm y

MINISTERIO DE  MARINA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y oído 
el de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la pes
ca -en el arte denominado Almadraba.

Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil nove- 
cientos ocho.

ALFONSO ;
El Ministro de Marina,

J e s é  E1'* ® p ¡ r a ,s » t iS x .
REGLAMENTO

para la pesca con el arte denominado Almadraba.

CAPÍTULO PRIMERO

D IS P O S I C IO N E S  G E N E E A L E S

A rtícu lo  1.° Pertenece &1 Estado, y en su r e p r e s e n ta c ió n  
al Ministerio da Marina, la facultad de conceder la exclusiva 
ocupación temporal de parte de los mares territoriales pa™ 
él ejercicio de la pesca con. el arfce denominado Almadraba.

Be entienda por pesquero la porción de ¡mar que puede ocu
par dicho arte, conform e á los condiciones en que se conceda 
con arreglo á esta Reglamento.

Art. 2.° En cumplimiento de la ley sobre protección de 
cables submarinos de 12 de Enero de 1887, se observará lo 
siguiente:

1.° Todos los cable?? submarinos que arranquen ó aca
rrea en territorio español tendrán una zona en la pa?te 8̂ 1* 
costa, desde el mar h>¿st& el punto de amarre, de 50 metros 
por cada h , ñ o del cable, ea cava zona no se podrá varar em- 
Marcaciones, m car arena ó mariscos- tender n i hacer opera
ciones que puedan perjudicar el cable. .

2.° Los cables submarinos tendidos en aguas j u r i s d i c c i o 
nales podrán ser abalizados por sus dueños, de suerte que lo 
navegantes puedan conocer por do,o da se hallan tendidos; y 
en este ea:*o tendrán, igualmente, una zona de un c u a r t o  a 
m illa marítim a por cada lado del cable, para que e n  e l la  i* 
em barcaciones no puedan calar, arrastrar redes ni ar*0S 
aparejos que puedan inutilizarlos ó deteriorarlos. .

A rt, 3,° Todos los trabajos que se verifiquen á flote en «
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almadrabas so realizarán por individuos que pertenezcan á 
]a inscripción marítima, y los cargos de Arráez y Soía-arráez 
y Patrones de embarcaciones serán desempeñados por Pilo
tos, Patrones d8 cabotaje, Patrones de peses, Contramaestres 
de la Armada, excedentes ó retirados, Prácticos de puertos y 
de costas y Cabos de mar lieeneiados, para garantizar en lo 
posible la vida de la gente que trabaje á sus órdenes,

T&mbiéa podrán desempeñar esos cargos los que Jos hayan 
desempeñado anteriormente á la publicación de este Regla 
mentó.

Art. 4 ° Los arrendatarios carecerán de derecho á indem
nización por perjuicios ocasionados en la pesca por operacio
nes de salvamento de mercancías ó buques náufragos en lu 
gares da la costa próximos á su pesquero.

La Autoridad de Marina que se halle presenta procurará 
que el salvamento se efectúa, en lo posible, con ©1 menor per
juicio para el pesquero.

Respecto á los daños que sa ocst&ionen en el material de la 
almadraba, es aplicable lo dispuesto parales daños ocasiona
dos en las heredades en el último párrafo del art. 8.° de la 
ley de Puertos.

Art. 5.° Los arrendatarios no tendrán derecho á indem
nización de ninguna clase si por necesidades de guerra ©1 
Gobierno acordase hacer levantar ó dejar de calar los artes.

En este caso, quedarán exentos del pago de las cantidades 
á que están obligados mientras dure la prohibición, y no co
rrerán los años de suspensión.

CAPÍTULO II

CLASIFICACIÓN DE LAS ALMALEABAS

Art. 6.° Las almadrabas hoy en uso son de mcntaleva y 
de buche, y en ellas puede efeetufir.se la pesca ai paso y re
torno de los atunes, sólo al paso ó sólo al retorno.

Los arrendatarios podrán calar almadrabas de montdeva 
ó de buche, así corno también otro arte fijo que en lo sucesi
vo se declare legal, previos ios informes necesarios para es
timar que esta árte no perjudica á la pesca de la especie á 
que se destina, ni á las demás que arriban a ios mares terri
toriales ó en ellos se crien ó reproduzcan.

Ar«. 7.° Lott cal amentos sa concederán para el paso ó re
torno ó para ambos.

En los pliegos de condiciones se expresará la forma en que 
se concedan, así eemo la «lase do arte que ha do emplearse.

Durante la época de arrendamiento ningún arrendatario 
podrá variar la clase da arte estipulado sin haberlo solicita
do del Ministerio de Marina y obtenido su autorización.

CAPÍTULO Iíl

DE LA SITUACIÓN DE LAS ALMADEABáS Y SU CALAMENTO

A rt. 8.° La situación de una almadraba se Ajara funda
mentalmente por medio cl« un* base en tierra, y' ‘Jos ángulos 
que ella forma en sus extremos con las visuales al centro de 
la alm adraba.

Los extremes de la base serán dos puntos situados en la 
carta hidrográfica, elegidos de suerte que desda cada uno se 
vea el otro y además el centro de la almadraba, que estén lo 
más próximos posible á la orilla y que las visuales al centro 
de la almadraba se corten en ángulo mayor de 45°.

Al objeto de poder comprobar fácilmente y en todo instan
te la, posición del centro de la almadraba, se colocarán dos 
pares de pitares constituyendo dos enfilación es, cuya inter
sección coincida con la situación determinada, "según el pri
mer párrafo da esta artículo, que será siempre Ja magistral. El 
ángulo en que sa cortan estas enflSaciones será mayor de 45°.

La distancia entre dos pilares de una enfilación ha de pro
curarse que, en lo posible, no sea menor que la centésima 
partí de la distancia de ellos al centro de la almadraba.

Estos pitares tendrán un cimiento de metro y msdfo en 
cuadro en la sección horizontal y ua metro de profundidad 
cuando ©1 terreno es tierra ó arana, bastando qua sea de un 
decímetro cuando es de piedra.

El establecimiento ele ios pilares será de cuenta d*sl arren
datario, al que no se le permitirá el calamento sin tenerlos 
colocados.

La Autoridad de Marina comprobará que la situación que 
para el centro fie la almadraba determinan las dos anulacio
nes de los pilares coincide con la que asigna el contrato por 
medio de basa y ángulos.

Si los dueños de los terrenos se opusieran á la colocación 
de los pilares, se precederá á la formación de expediente para 
la expropiación forzosa por cuenta del arrendatario. En este 
caso, mientras sa cursa el expediente de expropiación, se co
locarán postes interinos donde se pueda, ó si esto no es posi
ble de ningún modo, podra calarse la almadraba, situándola 
desde la bft.se, ó si esto es difícil, situándola por marcaciones 
á los extremos de la base, tomadas desde d  centro de la al
madraba.

Se entenderá como centro de la almadraba el centro del 
mojare! o.

Art. 9.° Al tiempo de sacar á subasta un pesquero el Go
bierno podrá fijar libremente su situación en el si ¡do que es
time más conveniente p&ra la mejora del pesquero y aumen
to de su renta, sin m is . limitaciones que Lis de no rebasar 
las seis millas de la zona fiscal, guardar las distancias de 
cinco millas con las colindantes y la que prescribe el artícu
lo 19.

Dentro de la duración del contrato no se permitirá variar 
la situación qua éste asigna á la almadraba.

Se exceptúan de esta prohibición las de nuevo estableci
miento, como dispone el art, 20.

Art. 10. La distancia mínima entre los centros de dos 
pesqueros con concesión para pescar ambos de paso ó ambos 
de retorno será de cinco millas, mientras que entre los con 
concesión para pescar al uno solamente de paso y el otro so 
lamente de retorno será de una miiiü.

La distancia á que se refiere este artículo se medirá sobre 
la línea más corta que pueda trazarse en la carta sobre el 
mar sin pasar por encima de tierra.

Art. l í .  La rabera de fuera podrá tener ¿ lo más 2.000 
metros de longitud, y su extremo no distará más de seis m i
llas de la costa. El Gobierno fijará la extensión de ambas ra 
beras, según las circunstancias de la navegación, en el p lie
go de condiciones para la subasta.

Si por resultado de convenios internacionales el Gobierno 
tuviese que variar el lím ite de la zona jusisdiccional, los 
arrendatarios de pesqueros se sujetarán á las condiciones 
que impónga dicha variación, ó podrán rescindir el contra
to, sin derecho á reclamación alguna.

Por la parte de tierra, y según la profundidad del fondo, 
el arte dejará espacio libre para que puedan transitar en 
opuestos sentidos sin dificultades las embarcaciones que no 
excedan de tres metros de calado,

Art. 12. La almadraba mantendrá desde la anochecida en 
el barco puerta dos luces rojas verticales de alcance mínimo 
de dos millas, distante una de otra 1‘80 metros.

La extremidad de la rabera de fuera se indicará por dos 
luces, una blanca y otra roja, la roja superior; y si se consi

dera que por la proximidad de estas luces á dicha extremi • 
dad se pudiera perjudicar á la pesca, *e permitirá colocarlas 
más afuera, en dirección de la rabera, hasta una distancia de 
100 metros.

Durante el día se mantendrá en el centro de la almadraba 
y en la extremidad da la rabera una bandera blanca, por io 
menos de un metro de cuadro, con una A . de color negro en 
el centro de ella.

Art. 13 La almadraba de pesquero sólo concedido para 
psiso podrá empezar á calar desde 1.° de Febrero, y estará 
levantada toda precisamente el 30 de Junio.

La concedida sólo para retorno podrá empezar á calar el 
20 de Junio, sin tender la rabera de fuera hnsta el 30 do d i
cho mes, y estará levantada toda precisamente en 15 de Oc
tubre, pudiendo hacerlo el 30 del mismo, si bien dejando pes
car á los demás artes en la zona de las tres millas de la arrl- 
baeón del pescado durante la referida ampliación del 15 al 30 
de Octubre.

La almadraba de pesquero concedida para paso y retorno 
podrá empezar á calar aesde 1.° de Febrero y empezar y cam
biar la dirección de la rabera de fuera el 26 de Junio; el 15 de 
Octubre precisamente estará levantado todo el arte, ó el 30 
de dicho mes en las condicionas antes mencionadas.

Las almadrabas de retorno podrán edar también en 1.° de 
Junio, cuando en ocho millas, á partir de e lb s en la direc
ción que lleva el atún en ei paso, no haya una que esté cala 
da para pescar de paso.

Si es de paso la de barlovento y por conveniencia ó contra
to ésta levantase antes, la de retorno podrá empezar el cala
mento desd8 entonces, si es después de 1.° de Junio; sin em 
bargo, estará en la facultad del Ministro de Marina el auto* 
rizar el calamento de una almadraba contratada en otra épo
ca que las prescritas en este artículo, siempre que lo consien
tan los dueños de las otra* artes del disanto á que pertenece 
la almadraba, lo consientan también los dueños de aquellas 
almadrabas situadas á ocho millas de la del solicitante, que 
les corresponda calar durante ta época solicitada, y, por ú l
timo, que la Junta de Pesca del distrito informe favorable
mente; pero esta autorización servirá sólo para una vez, j  si 
en otro año desea el arrendatario calar fuera de la época re 
glamentaria, será preciso obtener do nuevo los eonsentimien 
tos y el informe requerido para la primera vtz.

Art. 14. Mientras esté calada la almadraba, nadie, ni aun 
el mismo arrendatario, podrá pascar con niogún a ríe á m a
nos de tres millas da distancia del lado de la arrib&zón del 
pescado, á no ser que squói io permitiese, en cu»o caso debe 
entenderse que el permiso es general, si bien puede el arren
datario fijar la clase ó ciases cíe artas á los cuales extiende el 
permiso, y que serán los únicos qua tango por él como por los 
demás? podrán emplearse.

Las artes de arrastra no podrán pescar á menos de tres m i
llas de ambos lados de la almadraba. Esta limitación no a l
canza á las artes que pesquen á más de seis mili as de !a costa.

81 se utilizaran faros submarinos para el objeto, ademá» de 
sujetarse á lo dispuesto anteriormente respecto á la distan
cia de la almadraba y permisos, los faros entre si distarán 
por lo menos 300 metros.

Art. 15 Lo* arrendatarios darán conocimiento á la A yu
dantía de Marina, y ésta á su vez al Comandante de Marina, 
quien lo hará á su vez á i& Dirección general de Navegación 
y Pesca marítima, d« las fechas en qué empiezan el calamen
to y en las que ha quedado lavantado todo el arta.

Loe, Directores locales de Navegación no autorizarán el ca
lamento de tas almadrabas situadas en la jurisdicción de su 
mando sin que el arrendatario justifique hallarse al corrien
te en el pago de la renta.

Art. 16. El Comandante de Marina, de la provincia d is
pondrá, en el más breve plazo posible, la práctica de-una ins
pección para cerciorarse'de que cada almadraba se ha calado 
en ei lugar qua se le ha concedido, ó qu» de existir error, en 
cualquier sentid© que sea éste, no exceda de 200 metros-cuan
do la distancia desde el centro al punto más lejano da ios que 
le-sirven de marcación no excede de cuatro-milla», y de 400 
metros cuando esa distancia exceda de cuatro millas.

Guando por c*u*a de-esta tolerancia se reduzca entre dos 
almadrabas contiguas la distancia establecida como mínima 
en el art. 9.°, ninguna de ellas tendrá derecho á reclamar 
contra esta aproximación.

i  Dentro de esta límite de error la almadraba se considera 
l rá bien situada; pero si el error fuese mayor, el Inspector co- 
! municará por escrito al arrendatario, y en su defecto á su 
j representante en el pesquero, que la almadraba no está bien 
! situada, exigiéndole recibo de la comunicación, con indica- 
| ción de la hora en que le fué entregada. Antes de haber trans

currido veinticuatro horas el arrendatario, ó su representan- 
tanta en el pesquero, entregará su contestación, también, por 
escrito, al Inspector, manifestando que está ó no conforme 
con la apreciación de éste. En el primer caso ó en el caso de 
no contestar al Inspector ©n el plazo dicho, éste le ordenará 
que proceda inmediatamente á levantar el arte, y en el se
gundo caso el Inspector io comunicará al Comandante de 
Marina para que éste disponga una segunda inspección, que 
deberá practicarse por personal distinto del de la primera, 
invitando á presenciarla al interesado con la suficiente anti
cipación y consignando en el acta sus reparos. Si de esta se- 

; gunda inspección resultase qua el arte estaba mal situado, 
i el arrendatario procederá sin demora á su levantamiento v 
! ¡serán de su cuenta los gastos que esta segunda inspección 

haya ocasionado al Estado.
¡ Si el arrendatario no procediera á levantar el arta dentro 
i  de-las veinticuatro horas siguientes á la de haber recibido 3a 
i  correspondiente orden, incurrirá en la multa de 500 pesetas 

po? cada dia que deje pasar sin levantarlo, salvo c&so de tem 
poral que impida trabajar en el levantamiento, y se absten
drá de pascar desde-el momento ©n que reciba está orden.

Si transcurridos diez di es no hubiese levantado d  arte, se 
rescindirá el contrato, y el Estado, tan pronto como le sea 
posible, procederá á levantarlo por cuenta del arrendatario.

Este, cuando el arte haya sido levantado por él, podrá vol 
verlo á calar en el lugar que le corresponde, y de no hacerlo 
se le contará ese año como no calado para los efectos de ca
ducidad que impone el art. 36.

Cuando el error de situación en cualquier sentido exceda 
de más de 400 metros en las almadrabas á que se les permite 
el desvío de 200, y más de 600 en las que se les permite el de 
400 metros, se considerará que ha sido voluntario, y el arren
datario incurrirá en la responsabilidad que corresponda por 
los perjuicios ocasionados á las almadrabas adyacentes.

Art. 17. El arrendatario de una almadraba podrá solici
tar que se compruebe la situación en que está colocada su 
colindante, y si no se conformase con el resultado de la ins
pección, podrá solicitar una segunda, depositando entonces 
1.000 pesetas para responder á los gastos que origine á la 
Administración aquella operación, los cuales pagará si resul
ta bien situada, pero se le devolverá el depósito en caso con
trario.

En los casos de estas inspecciones solicitadas tendrán dere
cho á asistir al acto un representante por ia parte denuncia
da y otro por la denunciadora.

CAPÍTULO IV

DEL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS PESQUEBOS

Art. 18. No se concederán pesqueros de ensayo.
8e enciende por pesquero nuevo el que se establece en paraje 

tal, que en cuatro años antes de anunciarlo para primera su
basta no existió almadraba en una zona determinada por dos 
normales á la costa qu« pasen á ura milla á un lado y otro 
de la situación de la almadraba que se trata de establecer.

Todo pesquero nuevo que se establezca se adjudicará por 
subasta, con arreglo á este Reglamento, y por ei período de 
cincuenta años, como ma^ca el art. 21.

Ei que lo estudie y lo proponga, presentará en la Ayudan
tía de Marina del distrito una instancia, acompañada de dos 
ejemplares de la carta en mayor escala publicada por la Sec
ción de Hidrografía, dibujando en ella la situación de la al
madraba con clara representación de su. centro y raberas. 
Además acompañará una Memoria descriptiva con los funda
mentos y probables resultados del proyecto, ▼ especificando 
las coordenadas geográficas y ángu’os desde los extremos de 
una base, cuyos extremos serán dos puntos representados en 
la carra.

Informarán las Juntas local y provincial de Pe*ca, los con
cesionarios de los pesqueros colindantes si distan menos de 
ocho millas, el Comandanta del buque guardapescas afecto 
al trozo de costa donde se vaya á establecer el pesquero, y, 
cuando menos, tres Capitanes ó Patronea de los que hacen la 
navegación pasando por el lugar donde se solicita el pes
quero.

Este expediente, así informado, será remitido por el Direc
tor local de navegación de la capital de la provincia á la D i
rección general de Navegación y P¿&ca marítima para la re
solución del Gobierno.

Fijado el precio tipo se sacará á subasta, y al que resulte 
adjudicatario del nuevo pesques*© se le concederá la siguiente 
ventaja: en el primar semestre pagará la décima parte de la 
renta semestral, en el segundo semestre pagará dos décimas, 
en el tercero tres, y así sucesivamente aumentará una décima 
más en cada semestre, y á los cinco años entra en el pago 
completo de la renta m  que. fué adjudicada 3a subasta.

Cuando el que propuso el pesquero tome parte en la subas
ta y no sea el mejor postor, el que resulte adjudicatario que
dará obligado á abonarle por vía de indemnización á sus tra
bajos, por una vez, una cantidad igual á la décima parte de 
la rsnta anual en que se adjudique el pesquero, ó 1.000 pese
tas si no llega á esta cantidad aqué’la décima, y se hará efec
tiva en el acta del otorgamiento de la escritura.

El Ministerio de Marina puede establecer nuevos pesqueros 
sin necesidad de que los proponga un particular, y sacarlos 
á subasta, después de forinado el expediente, con arreglo á lo 
arriba establecido en este artículo.

Art. 19. Al pesquero de nueva instalación que diste me
nos da ocho millas da uno en explotación no se le podrá asig
nar una situación da su centro que se aleja de la orilla más 
que el del segundo, contando este alejamiento sobre la m í
nima distancia á la orilla desde los centros de los pesqueros.

Para los efectos de este Reglamento se entiende por orilla 
la línea de costa dibujada en la carta.

Art. 20. El arrendatario de un pesquero nuevo podrá, du
rante los tres primeros años del arriendo, solicitar cambio 
ci« situación de la almadraba dentro de la zona definida en el 
primer párrafo del art. 18, que podrá concederse previas 
iguales informaciones que las que se requieren para su pri
mera instalación, sin que este cambio dé motivo á prórroga 
en el plazo de arrendamiento ni á quedar á menor distancia 
del pesquero contiguo que las fijadas en este Reglamento, y 
entendiéndose limitada esta concesión por lo dispuesto en el 
artículo anterior.

CAPÍTULO V
DE LA CELXBBA CIÓN DB LAS StJBASTAS

Art. 21.  ̂ Los pesqueros de almadrabas se concederán en 
arrendamiento por el término de cincuenta años, pagando el 
canon ó renta anual en que resulten adjudicados mediante 
subasta pública.

Are. 22 El plazo de los arrendamientos comenzará á c o 
rrer desde el primer día del año siguiente á la fecha de la  
adjudicación definitiva del arriendo, y terminará el 81 de 
Diciembre del ano en que, á partir de dicho día, se cumplan 
los cincuenta.

Art. 23. La subasta de los pesqueros ha de verificarse en 
los quince primeros días del mes de Septiembre, entendién
dose que para los que estén en explotación, sean de ensayo ó 
subasta, será en el mes de Septiembre del año anterior ai en 
que cumple la concesión ó arrendamiento, excepto en el caso 
de que sea necesario ó conveniente hacer en los pliegos de 
condiciones cualquier aclaración ó rectificación después de 
anunciada aquélla, pues en este caso la subasta no se verifi
cará hasta transcurridos los treinta días, á contar desde la  
fecha en que se haya anunciado la aclaración ó rectificación 
de que se trata.

No presentándose Imitadores en la primera subasta se re
petirá á los sesenta días de haberse verificado, y si resultase 
desierta la segunda, tendrán lugar hasta otras dos, que se ve
rificarán: la primera en los quince primeros días del mes de 
Septiembre del año siguiente, y la segunda sesenta días 
después.

Art. 24. Cuando por falta de postores ó por causa de la 
tramitación del expediente da subasta quede el pesquero sin 
calarse, podrá autorizarse al arrendatario saliente él cala
mento hasta la adjudicación por el canon anual que ha veni
do pagando si éste era mayor de 5.000 pesetas, y por ésta ó 
mayor cantidad si pagaba menos de 5.000; pero sx no lo soli
cita se podrá conceder á otro solicitante mediante depósito 
previo de la renta.

Art. 25. El importe de la renta del arrendamiento que se 
pondrá de tipo para la subasta de un pesquero será la vein
teava parte del valor de la totalidad del pescado vendido en 
los últimos cinco años del calamento, cuando haya referen
cias dignas de crédito para conocer este dato.

Para fijar el tipo de arrendamiento en la subasta de pes
queros nuevos ó de aquellos de cuya producción en los cinco 
últimos años no se tengan datos suficientes, informarán la  
Junta local de Pesca y la provincial, teniendo en cuenta la  
renta que paguen los pesqueros vecinos y las condiciones es
peciales del sitio del pesquero respecto de su probable rendi
miento, y  el Ministro fijará el tipo después de estudiados es
tos informes.

El tipo para la segunda subasta será el mismo que para la  
primera.

Para la tercera subasta se reblará en un 20 por 100 el tipo 
de la primera, y  para la cuarta en un 20 por 100 el tipo de la  
tercera.

Si tampoco se presentaran licitadores para la cuarta su
basta podrá disponerse, ó que quede vacante el pesquero, ó 
que se saque á subasta sin fijar tipo, reservando al Ministro 
la facultad de conceder ó no el pesquero por el precio ofreci
do en la subasta.

EL precio mínimo que se h a d e  fijar como tipo para el 
arrendamiento de una almadraba será de 5.000 pesetas anua-
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les. Ningún pesquero se adjudicara por cantidad menor que 
las 5.000 pesetas de arrendamiento anual.

A rt. 26. Después de instruido el oportuno expediente re 
anunciará la subasta por medio de edictos en la Ayudantía 
-de Marina, Comandancia de la provincia y  Ayuntamiento 
del término en que radique el pesquero con trein ta días de 
anticipación, y se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
correspondiente, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Diario ofim 
cial del Ministerio de Marina.

Las subastas se regirán por las siguientes reglas, y en caso 
de duda por los preceptos del Reglamento para la contrata - 
ción de servicios y obras que esté vigente en la Marina:

1.a Los anuncios para la subasta se publicarán con el 
pliego de condiciones, señalando el lugar, día y hora y la 
Ju m a  ante la cual debe tener efecto; asimismo se expresará 
en los anuncios que las proposiciones (de las cuales se acom
pañará y publicará con ellos el correspondiente modelo) de
berán extenderse precisamente, con arreglo á la ley del Tim
bre, en el papel del sello correspondiente, no admitiéndose 
pólizas pegadas al papel.

Decretada la subasta de un pesquero rem itirá la Di
rección general de Navegación y Pesca marítima á la Co- 
mand&ncia de Marina copia del pliego de condiciones y el 
cuarterón de la carta correspondiente con la situación del 
pesquero para ponerlo de manifiesto á los que deseen intere- 
asarse en la licitación, y también enviará oportunamente un 
ejemplar de la G a c e t a  en qua aparezcan insertos los anun
cios y Jas rectificaciones ó aclaraciones que ocurran. Dicho 
pliego y carta se pondrá también de manifiesto en la expre
sada Dirección.

3.a Si por cualquier circunstancia tuviere que suspen
derse la celebración de una subasta, la Autoridad correspon
diente lo hará público mandando insertar la orden de sus
pensión en los mismos periódicos y sitios donde se hubiere 
anunciado aquélla.

4.a El pago d6 los anuncios de la subasta que resulte ad
judicada será de cuenta de los adjudicatarios, los cuales ten
drán que presentar en el acto del otorgamiento de la escri
tu ra  ios recibos de la G a c e t a  y Diario oficial de la provincia.

5.a Para tomar parte en las subastas se necesita presen
ta r  3a carta de pago de haber efectuado el depósito del 50 por 
100 del tipo de arrendamiento señalado en su anuncio.

6.a La’subasta de los pesqueros se verificará en la capital 
de la provincia m arítim a en cuya compresión estén situados, 
ante una Junta compuesta del Comandante de Marina y Di
rector local de Navegación y Pesca m arítim a, del Asesor de 
la  provincia, un Jefe de la Armada y un Jefe ú Oficial del 
Cuerpo Administrativo, que hará las veces de Notario, los 
cuales serán sustituidos cuando no puedan asistir por quien 
designe el Comandante entre el personal de Jefes y Oficiales 
á sus órdenes, y el Asesor, por el del distrito más próximo, á 
ser posible, ó por un Letrado de la localidad.

7.a En el día, hora y sitio señalado, y ante la Junta nom
brada al efecto, se dará principio al acto de la subasta leyén
dose por el Secretario el anuncio, el modelo de proposición 
que le hubiere acompañado y el pliego de condiciones.

Terminada dicha lectura, y durante la primera media hora 
siguiente, recibirán los pliegos de proposición en sobre ce
rrado y firmado por el licitador, y aparte el resguardo del 
depósito necesario para concurrir á la subasta y la cédula 
personal. Transcurrida dicha media hora se precederá á la 
apertura de dichos pliegos en el orden antes citado, se dará 
lectura de ellos en alta voz por el Secretario, desechándose, 
desde luego, todos los que no S9 hallen conformes con el mo
delo de proposición y con las disposiciones de este Regla
mento, declarándose en el acto la proposición que resulte 
más ventajosa.

8 .a Acto seguido se devolverán á los licitadores los res
guardos da los depósitos, quedando retenido el del adjudica
tario , que recogerá el Oficial de Administración Vocal de la 
Jun ta . Los de los licitadores que no se encuentren presen
tes en el local los conservará el Comandante de Marina para 
entregárselos cuando se presenten á reclamarlos.

9.a Al licitador que resulte adjudicatario, y no estuviere 
presente en si acto del remate, se le notificará la adjudica
ción provisional por el Comandante de Marina.

10. Cuando en un remate resultasen las más ventajosas 
dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al 
sorteo de las mismas y se hará la adjudicación ¿ favor de la 
agraciada.

11. Si cualquiera de los licitadores formulase alguna pro
testa en el acto del remate, se hará constar en el acta y se le 
retendrá el resguardo del depósito provisional hasta la reso
lución superior que proceda.

12. Sólo se les permitirá formular protesta á los licitado- 
res presentes en el acto de la subasta. Si algún otro de los 
asistentes tratase de interrum pir el acto bajo cualquier pre
texto, se le hará salir del local.

13. En el caso de que los pliegos de proposición sean fir
mados en nombre de otra persona, acompañarán á ellos los 
poderes legales otorgados al ?£? :;->•* r ; . : en el acto del rem a
te  serán bastanteados por el Vocal J u ño.

14. No perm itirán los Presidentes estas Juntas ausen
tarse  á ningún Vocal ínterin no termine el acto de la subas
ta , que no queda perfeccionado hasta después de firmada el 
acta.

15. En el local donde se celebren las subastas habrá un 
reloj colocado en sitio visible, por el que se regirá la Junta 
y  el público, al que en las cuatro horas anteriores al acto se 
le perm itirá ver la hora que marca aquél.

16. En el acta de la subasta, que^ será una relación cir
cunstanciada de todo el acto, se hará constar:

1. La constitución de la Junta ante la cual se haya cele
brado.

2. Que ha transcurrido el plazo de trein ta días entre la 
fecha de los anuncios y su celebración.

3. El número de proposiciones recibidas y el contenido 
en extracto de cada una de ellas por el orden de lectura, con 
expresión de las que se desechen y las causas que dieran lu
gar ello.

4. Las protestas que puedan haber presentado los Imita
dores, expresándose el juicio que merezcan á la Junta; y

5. La adjudicación provisional que recaiga por resu lta
do del remate.

Este documento será firmado por el Presidente, Vocales y 
Secretario, por el adjudicatario, sí estuviese presente en el 
acto, y por los que hayan formulado protestas, 
h Si los anuncios para la subasta hubieren sido modificados, 
Se hará constar en el acta la modificación.

A rt. 27. Los expedientes de subasta deberán comprender:
1. Las diligencias preparatorias, pliego de condiciones, 

planos, Memoria y la orden para efectuar la subasta.
2. La G a c e t a  y Boletines oficiales en que se hayan inserta

do los anuncios.
3. Las proposiciones presentadas, con inclusióii de las 

desechadas.
4. El acta del remate.
El Comandante de Marina y Director local de Navegación 

% Pwc* marítima el expediente á la Dilación ge

neral de Navegación, y con el informe de esta Dirección se 
l presentará al despacho.

La adjudicación definitiva se adjudicará de Real orden, 
j En la orden de adjudicación definitiva se expresará siem- 
j  pre el alza que hicieron las proposiciones ó si .no pasaron del 
i precio tino.
| Art. 28. Adjudicado definitivamente un pesquero, se de- 
I volverá al Comandante de Marina el txpediente con la R*al 
íí orden de adjudicación para el otorgamiento de la correspon
dí diente escritura.
| El Comandante de Marina enviará sin demora oficio co- 
j mullicando la adjudicación al domicilio designado por el ad- 
| judicatario en lapoblación donde tiene lugar la subasta, y 
| exigirá recibo dai que lo reciba en la habitación, ó, en su 
} ausencia, de un vecino.

\ CAPÍTULO VI
ij
'i D E L  CUM PLIM IENTO DEL CONTRATO DR ARREN DA M IEN TO

|  A rt. 29. Dentro de los quince días en que se comunique
I al que resulte adjudicatario la adjudicación definitiva del 
l remate, se procederá á otorgar la escritura, aceptándola y 
¡ suscribiéndola el Jefe ú Oficial del Cuerpo administrativo 
¡ que ejerza las funciones de Comisario ó Habilitado de Ja pro- 
f vincia. En el caso de no otorgarse por culpa del adjuáieaía- 
¡ rio, perderá éste, á favor de la Hacienda, la cantidad que de- 
|  positsó para poder concurrir á Ja subasta, cesará de ser adju- 
¡ die&tario y se volverá á sacar á subasta el pesquero.
Í Después de firmado el contrato, rem itirá el Comandante de 
ü Marina, Director loc&l de Navegación, al Delegado de Hacian- 
|  da una copia de uquél.
|  El arrendatario entregará seis ejemplares de la escritura:
|  uno para el Comandante d8 Marina, otro para el Ayudante 
| del distrito, otro para la Delegación de Hacienda de la pro- 
|  vincia á que pertenezca ©1 pesquero, dos para la Dirección 
f general de Navegación y uno para el Ministerio de Hacienda,
I los cu&lss estarán firmados por el arrendatario y por el Jefe 
I ú Oficial de Administración de la Armada que haya firmado 
|  el contrato.
¡ Una vez tenga en su poder el Comandante de Marina el re- 
f: ferido ejemplar de la escritura, y después de confrontarlo 
I con la primera copia de la misma, rem nirá ésta con el expe- 
|  diente á la Dirección general.
! Art. 30. No se exigirá^ fianza al arrendatario durante su 
|  período de arrendamiento; pero todo el material qua eonsti- 
|  tuye la almadraba, aunque no sea suyo, quedará afecto á la 
1 responsabilidad del pago de la renta y multas.
1 Para poder hacer efectiva esta garantía en todo momento, 
g el arrendatario se constituirá en depositario del arte y de 
|  todo el material de la almadraba, obligándose á no ensjenar- 
í los ni disponer do ellos bajo ningún concepto; con apercibí- 
|  miento de que si lo hace incurrirá  en la responsabilidad cri- 
|  mina! que fija el art. 548, núm. 5.°, del Código penal.
¡ HasfS que el arrendatario haya firmado el documento cons:
| tituyéndose en depositario de las artes y esté ya fondeada 
| toda la almadraba no le entregará el Comandante de Marina 
1 el resguardo del depósito que impuso para tomar parte en la 
! sabasta. y sólo entonces podrá re tirar dicho depósito.
| A rt. 31. La renta se pagará por semestres vencidos, antes 
| del 30 de Junio y del 31 de Diciembre, en la Delegación de 
I Hacienda de la provincia donde radique el pesquero, 
i Al Delegado de Hacienda corresponde la imposición do 
j multas por demora en el pago y el embargo cuando proceda 
I por este concepto.
| Las m ultas por demora en el pago serán del 1 por 100 dia- 
j rio sobre la cantidad total que se tiene que pagar.

El atraso de diez días en el pago dará origen á un oficio del 
Delegado de Hacienda apremiando al arrendatario, señalán
dole un plazo nuevo de diez días para que efectúe aquél, y no 
haciéndolo en este plazo, lo comunicará á la Autoridad de 

[ Marina para que por ésta se rescinda el contrato, procedíén- 
[ dose al embargo del material del pesquero para cobrar la 
j renta y multas.

A rt. 32. El arrendatario entregará al Ayudante de Mari
na, dentro del mes siguiente al término oficial de cada tem 
porada de pesca, un estado según el adjunto modelo.

Siendo el objeto de estos estados el formar la estadística, 
se reputarán como documentos oficiales, y, por tanto, cual
quier alteración de la verdad que páse de los límites raciona
les de equivocación, será denunciada á los Tribunales.

A rt. 33. Será obligación de los arrendatarios extraer del 
fondo, y precisamente durante los trein ta días siguientes á 
la fecha de la terminación oficial de su temporada de pesca, 
las anclas, piedras y otros efectos que en él hayan quedado, 
y notificar á la Autoridad de Marina en cuyo distrito rad i
que el pesquero haber dejado limpio el sitio.

La Autoridad de Marina se cerciorará del cumplimiento 
del párrafo anterior, procediendo á lim piar los fondos si no 
lo estuvieren por cuenta del arrendatario, y éste pagará ade
más 500 pesetas por incumplimiento del contrato.

A rt. 34. Si el arrendatario transm ite el arriendo á otra 
persona, dará cuenta al Comandante de Marina, acompañando 
copia de la escritura de traspaso, en la que habrá de consig
narse que el nuevo arrendatario se obliga á ser continuador 
en el cumplimiento de la prim era escritura de contrato.

El Comandante de Marina dará cuenta á la Dirección g e 
neral de Navegación y Pesca m arítim a y al Jefe de Hacienda 
de 3a provincia respectiva cuando haya dado posesión al nue
vo arrendatario.

CAPITULO VII
RESCISIÓN Y  C A D U CID AD  D S  LOS CONTEATOS D E A RR EN DA M IEN TO  

DE PESQUEROS

A rt. 35. Al arrendatario podrá rescindir el contrato en 31 
de Diciembre de cualquier año, comunicándolo por escrito 
al Comandante de Marina antes del 30 de Junio anterior.

El Gobierno se reserva el derecho de rescindir por su in i
ciativa el contrato si la continuación del calamento de la al
madraba perjudica á la navegación ó impide la ejecución de 
obras ds cualquier clase que afecten á los intereses generales 
ó al servicio público, avisando al arrendatario con tres años 
de anticipación

Este plazo term inará al finalizar el tercer año natural, ¿ 
contar desde el 1.° de Enero siguiente á aquel año en que se 
comunique al arrendatario la rescisión.

Este caso forzoso de rescisión no da derecho á indemniza
ción de ningún género.

Los perjuicios de la navegación de que se habla en est9 a r
tículo serán apreciados por una Junta, compuesta por el Co
mandante de Marina de la provincia y de cinco Vocales, que 
se nombrarán entre los Capitanes y Patrones de cabotaje que* 
hagan la navegación que se crea perjudicada con el calamen
to. Habrá por lo menos dos Vocales de cada clase de las ex
presadas, y actuará en dicha Junta como Secretario, con voz 
y voto, uno de los Ayudantes de la Comandancia de Marina. 
Se oirá en la referida Junta al arrendatario ó persona que 
legalmente le represente, si quiere asistir á ella, y éste podrá 
apelar del acuerdo de la misma ante el Ministro, que resol
verá en definitiva.

A rt. 36. Cuando en un pesquero arrendado sólo para pes- 
Gar de paso ó sólo do retorno no se cale la almadraba en dc$

años seguidos ó salteados, caducará la concesión del pes
quero.

Si en un pesquero arrendado para pescar de paso y retorno 
no cala )& almadraba en cuatro años seguidos ó salteados en 
el retorno, caducará Ja concesión para el retorno, quedando 
ésta sólo para el paso, sin variación en la renta de arrenda
miento.

Si un pesquero arrendado para pescar de paso y retorno no 
cala la almadraba en cuatro años seguidos ó salteados en el 
paso, caducará la concesión para el paso, quedando ésta sólo 
para el retorno, sin variación en la renta de arrendamiento.

Sí un pesquero arrendado para pescar de paso y de retorno* 
deja de calar dos temporadas de paso y de retorno seguidas ó 
salteadas, caducará la concesión del arrendamiento.

Se considerará que no caló una almadraba cuando no haya 
estado calada completamente prepsr&da para pescar con sus 
raberas al menos quince días en las condiciones en que se ca
len estos artes, según su uso y costumbre.

Si en la prim era temporada de pesca, inmediatamente des
pués del arrendamiento de un pesquero, no se cala almadra 
ba en él, no se contará para la rescisión.

Aunque se dejen de efectuar algunos calamentos, no por 
eso dejarán de pagar los arrendatarios la renta correspon
diente á su pesquero.

A rt. 37. No se computará para 1?. rescisión del contrato 
por falta de calamento cuando esta falta fuera ocasionada 
por causa de fuerza mayor.

Se considerarán únicamente como casos de fuerza ma?or 
los que se originen de accidentes de guerra, epidemias y 
temporales que inutilicen completamente la almaclr&ba, así 
como las huelgas que no hayan sido provocadas por actos ó 
determinaciones injustificadas del arrendatario, debiendo 
informar sobre todos los casos la Junta local y provincial da 
Pesca, y además, sobre el último, la Junta provincial de Re
formas Sociales para la resolución del Ministro.

CAPÍTULO VIII
DE LAS M ULTAS

Art. 38. Las contravenciones á este Reglamento serán 
penadas en cada caso con arreglo á los Reglamentos espe
ciales y á los artículos de ésta, si están en ellos definidas, y 
si no lo estuvieren, con m ultas de 25 á 125 pesetas.

CAPÍTULO IX
A LM A DR A BAS B N  LAS COSTAS D E MARRUECOS

A rf. 39. Con arreglo á los artículos 57, 58 y 59 del Trata
do de 20 de Noviembre de 1861, celebrado con el Emperador 
de Marruecos, queda autorizado el calamento de almadrabas 
en aquellas costas, precediendo á la concesión, que corres
ponde hacer al Ministerio de Marina, la consulta de éste al 
de Estado.

A rt. 40. Para que las almadrabas que se calen en las cos
tas jurisdiccionales del Imperio de Marruecos sean conside
radas españolas, se exigen los requisitos siguientes:

1. Que sean españoles los propietarios, arráeces y tripu
lación fija de las embarcaciones. Los braceros podrán ser ma
rroquíes,

2. Que sean inscritas españolas las embarciones emplea
das en el transporte del pescado.

3. Que contribuya cada almadraba con 1.000 pesetas anua
les á la Hacienda.

4. Que entreguen la carta hidrográfica con la situación 
de la almadraba, al igual de lo que se exige para las alma
drabas de las costas de España.

DISPOSICIÓN F IN A L

A rt. 41. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores á este Reglamento referentes á la pesca con alma
draba.

DISPOSICIONES TRANSITO RIAS

1.a Se respetarán hasta su conclusión las concesiones, 
tanto para ensayo como por subasta, otorgadas con anteriori
dad á la publicación de este Reglamento, y los concesiona
rios ó arrendatarios de aquéllas no podrán alegar derechos á 
las ventajas que pueda ofrecer este Reglamento, y se aten
drán exclusivamente á las concesiones respectivas y al Re
glamento que estaba vigente cuando fueron otorgadas.

2.a A los promoventes de solicitudes para explotar pes
queros de ensayo, dejadas en suspenso por virtud de la Real 
orden de 3 de Abril de 1907, se les concede un plazo de tres 
meses, á contar desde la publicación de este Reglamento, 
para que reproduzcan sus instancias, debidamente documen
tadas, con sujeción á las prescripciones del mismo y á los 
efectos de los derechos que concede su art. 18 á los propo
nentes de un nuevo pesquero.

Comandancia de Marina de la provincia d e .....

Pliego de condiciones lajo las cuales se saca á licitación pública d 
usufructo, durante cincuenta años, del pesquero de almadraba 
denominado   en aguas del distrito d e    provincia marí
tima d e .....
Los trám ites de la subasta de concesión se regirán por el

Reglamento de almadrabas d e  , á cuyas prescripciones se
obliga el concesionario y en las cuales están contenidos sus 
derechos.

 ̂El concesionario renuncia á todo fuero ó privilegio espe
cial que pueda asistirle, sujetándose á las decisiones de la 
Administración, contra las cuales le queda el recurso ante 
la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del Tribunal Su
premo*

La situación asignada al centro de la almadraba es: 
L ong itud .. . . . . . . . . . . . .  de San Fernando ó de Greenvích.
Latitud............................ N .,
determinada en el lugar por los ángulos en |  b  ^  g  q j > s*en-
do C el centro del mojarcio de la almadraba.

El largo de la rabera de fuera será, á lo más, d e  me
tros, y el de la de tierra, á lo más, d e  metros.

( paso solamente.
La almadraba pescará de...................... < retorno solamente*

{paso y retorno.

La almadraba será precisamente d e . . j y ¡eTa

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en la calle de ..—j

n ú m ero    en su nombre (ó en nombre de D. N. N., para
lo que se halla competentemente autorizado), hace presenta 
que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
n ú m ero   (fecha) para subastar el usufructo del pesque
ro ..... . se compromete á tomar éste en arriendo, con estricta
sujeción á todas las prescripciones contenidas en el pliego de 
condiciones J  en el Reglamento de almadrabas actualmente 
vigente, y ¿ pag$r semestralmente al Estado la cantidad de 
pesetas ......

(Fecha y firma.)
Designe la c a lle  núm. ...... p i s o   (en la población

donde tiene lugar la subasta), como domicilio para recibir Ja 
notificación de la adjudicación definitiva, caso de tener lu
g ar * su favor.
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MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley relativo á 
la retirada de la circulación de la moneda de plata de 
cuño ilegitimo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho. ALFONSO.El Ministro de Hacienda,
Cayetano Sánchez Bastillo.

A LAS CORTES
La existencia en circulación de monedas de plata de acuñación clandestina, difícil de distinguir de la acuñada en la Fábrica Nacional de la Moneda, causa grave daño al comercio y á la industria. El Gobierno ha adoptado las medidas que estima necesarias para impedir y castigar la fabricación de esa moneda; pero su existencia y circulación es un hecho, y remediar sus graves consecuencias en el presente, im pidiendo su reproducción en el porvenir, exige medidas que sean rápida y eficazmente ejecutadas.El Gobierno se reserva plantear en su día, en su in tfgri- dad, todas las graves cuestiones enlazadas con la circulación monetaria del país, y entre tanto, y para poner término á la situación creada por muchos años de tolerancia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., presenta á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
|  ̂Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para retirar de lai circulación, cuando lo estime oportuno, las monedas de pla- 
j  ta acunadas en cualquier año.| Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para adop- 
I ta r las medidas necesarias á fin  de recoger y retirar de la j  circulación las monedas ilegítimas de plata de 5 pesetas que 
¡ por tener ley y cuño semejantes á las de las acuñadas en la Fábrica Nacional de la Moneda han entrado en la circulación fraudulentamente.El Gobierno señalará un plazo brevísimo para que sean canjeadas por las de acuñación legítima, dando monedas de valor representativo igual. Pasado este plazo, se aplicarán con todo rigor las disposiciones vigentes relativas á la circulación de moneda ilegítima.Art. 3.° Las dependencias del Estado y del Banco de España donde, pasado este plazo, se presente moneda ilegítima, darán cuenta inmediatamente á la Dirección general del Tesoro, que hará determinar y publicar sin demora las diferencias que la distingan de la legítima.Art. 4.° Las monedas que resulten de acuñación ilegítima, retiradas de la circulación en virtud de esta ley, se re ducirán inmediatamente á barras que el Gobierno podrá enajenar, y la diferencia entre su valor y el de las monedas recogidas constituirá un gasto, que se satisfará con cargo á un capítulo adicional del presupuesto vigente y sucesivos.Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga de las autorizaciones comprendidas en esta ley.Madrid 20 de Julio da 1908.=E1 Ministro de Hacienda, C a 

y e t a n o  SÁNCHEZ B ü STILLO.

REALES DECRETOS
Vengo en declarar jubilado á su instancia, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, por imposi
bilidad física, debidamente justificada, á D. Ramón Gu
tiérrez de Aguilar, Jefe de Administración de tercera 
clase de la Dirección general del Tesoro público, con
cediéndole al propio tiempo, en recompensa de sus es
peciales servicios y merecimientos, honores de Jefe 
superior de Administración, con exención de toda clase 
de derechos, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 4.a, letra Z>, de la ley de 19 de Junio de 1867.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho.

' ’ ~ ALEONSQEl Ministro de Hacienda,
C a ye ísin o  SásroHisz B a s tillo *

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Jefe de Administración de ter
cera clase de la Dirección general del Tesoro público á 
D. Federico Cuéllar y Belluga, Tesorero de Hacienda 
de la provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho. ALEONSQ

El Ministro de Hacienda,
Siá'^eliez Bastilleo*

Vengo en nombrar, por traslación, Tesorero de Ha
cienda de la provincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Rafael 
Riaño y López, Jefe de la Sección de la Caja de Depó
sitos de la Intervención Central de Haeienda, con igual 
categoría y clase.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
«novecientos ocho.

, • - ' ALFONSO.El Ministro de Hacienda,
Cayefcam® ££ánt*hez B astille *

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Jefe de Administración de cuar
ta clase, y de la Sección de la Caja de Depósitos de la Intervención Central de Hacienda, á D. Máximo Cano-
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vas del Castillo y Vallejo, electo Jefe de Negociado de 
prim era clase de la Intervención general de la Admi- i 
nistración del Estado. I

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO !
El Ministro de Hacienda,

Cte&yel&B»© § a a e J a e z  £3ttrs$lf£o»

Vengo en declarar cesante á su instancia, por enfer
mo, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Joaquín Rosell y  Bru, Ingeniero industrial, Jefa 
de Adm inistración de cuarta clase, y de Jas Secciones 
facultativa y  de fabricación de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbra,

Dado en San Ildefonso a d ñ z  y ocho da Julio  de mil 
novecientos ocha»

ALFONSO
Jil Ministra «3© Hacienda,

C a p e t v  § a  0 0 h  e x  h l u 9t i-SS«a*

Vengo en nom brar, en comisión, hasta que el in te- 1 
resado reúna las condiciones establecidas por el artícu- i 
lo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876, Ingeniero indus- 1 
fcrial, Jefa de ¿m inistración  de cuarta clase, y de las 1 
Secciones facultativa y de fabricación de la Fábrica i 
Nacional áe la Moneda y Tim bre, á D. Manuel Delgado ¡ 
y Delgado, Ingeniero Jefe de Negociado de prim era |  
clase en la Dirección general do Contribuciones, I m - ¡
puestos y Rentas. 9

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Ju lio  de mil |
novecientos ocho. i

ALFONSO 1
El Ministra de Hacienda,

3

Vengo en conceder honores de Jefe superior de Ad
m inistración, lib re  de gastos, como recompensa espe
cial de sus servicios y merecimientos, á D. Joaquín 
Rosoli y B ru, Ingeniero industrial, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, y da las Secciones facultativa y 
de fabricación de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos echo.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C7sfty&tsmo í^smcIieüE SltastSIÍ®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
■ REAL DECRETO

A propuesta del M inisterio de la Gobernación, con
form e con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y  de acuerdo con el parecer del 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al M inistro de la Gober

nación, y en su nom bre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, p ara  adqu irir d irec
tam ente dos aparatos telegráficos dobles Baudot, de la 
patente Doignon, considerándose esta adquisición como 
com prendida en los casos 4.° y 5.° del a rt. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Dado en Palacio á catorce de Julio  de mil novecien
tos ocho.
* ? ' .  -,j¡ ? A L FO N SO .

El  Ministro da la Gobernación,
Juan de la ©ierva y PeuaSeh

MINISTERIO DE LA GUERRA
JS *CÍC V V

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 10 

da Septiembre último, dando cuenta del brillante com
portamiento demostrado por el Capitán de Ingenieros 
D. Alfredo Kindelán y Duany, con ocasión de una ac
cidentada ascensión aerostática realizada en Valencia 
el día 24 de Julio del año anterior;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general da los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución da 9 d9l 
actual, conceder al citado Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en 
los artículos 23, en relación oon el 19 y 22 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Canitán e-firmral da la nrimfirn rocrirm

INFORME QUE SE CITA ¡
■i

H ay un  m em bre te  que dice: Inspección general de los Esta-  * 
blecimimtos de Instrucción é Industria, m ilitar. — Excmo. Sr.: De j 
Real orden de i 5 da Enero á*ú presante ano se re viitio á m  « 
forme de esta Inspección genera l  un escr ito  del Capitán  'ge - ; 
n e ra l  de la  p r im e ra  .región, dando cuen ta  de la  ase í-rasión ; 
aeros tá t ica  verificada en Valencia- por oí O  p i tan  d.O'Ingenie  ' 
res  D. Alfredo Kinde áu  y Guau y los días 2 i y 2.5 de Ju l io  clel ¡ 
año ú l t im o , y propouiéndolo  p a ra  recompensa; acam p a  ; 
liándose Memoria é inform e del p r im er  Jeta di?i Parque  aeros- ; 
tá t tao  y u n  n i ím -ro  del Memorial de Ingrnitros dd  Ejército, i 
con el a r t ícu lo  del Sr. K indelán  re la t iva  a su  viaje, aoronáu ' 
tico; hab iendo-e  recibido po¿tariorm<*n*e copia de), in fo rm e j 
del Com andante  genera l  de I agentaros y de las hvjaa de se r 
vicios y de hechos del in teresado . *

Eí Capitán g enera l  manifiesta  que, sudo rizado el C apitán  
K indelán p a ra  to m a r  parto, como piloto m i l i ta r ,  en k s  as 
ern-* iones que se verifiquen con m&tori&l del Real Aero Club; 
consideradas éstas como m il i ta re s  por ed a r t .  12 de! R l  a 
m en to  especial q ue  regu la  las r.daciónes en tre  $1 Ministerio 
de la  G uerra  y aquella  So-otad* d, y 'establecido po r  al ¡cegan
do párrafo  del c itado sun-íeuta que  se * noten  tai es ascensio 
nes en las hojas de servicios ,  es indudable  que d icho  G f i t a l  
se e n cuen tra  comprendido, por razón, de este caso, en el Re
g lam ento  de recom pensas en tiempo de paz, y dure: «Respec
to  á las c ir c u n s ta n c ia s  en que se verificó la ascensión y la 
fo rm a su quy se realizó, nada dado añ ad ir  á las ad ju n tas  Me
m orias  é informes del Parque  aerostático  y á  la  re lac ión  del 
C aoitán  Kindelán, pub licada  en el Memorial de Ingenieros del 
Ejército , qui* tam bién  se jícompaña; pero sí me pe rm ito  l l a 
m a r  la  a tenc ión  do V. E. sohr* la  in trepidez , se ren idad  é i n 
te ligencia  m os tradas  por este Oficial en su  acciden tado  v ia  
je, y que u n á n im em en te  fueroa  reconocidas y elogiadas por 
cuantos h an  tenido notic ia  del mismo. La sola eonsxaaraeión 
de .la ga l la rd ía  de un  acto realizado por un  Oficial del E jé rc i 
to, con i a public idad  con que éste se h a  verificado. In s ta r í a  
para  que me c reyera  en el debar de com u n ica r lo  á V. fí. p a ra  
la  ?vcompHi»5& ó resolución qoe estim e procedente.»

El C om andante  g enera l  de Ingenieros da cu en ta  de la  a s 
censión, cu rsando  la  Memoria y el in fo rm e del p r im er  Jefe 
del Parque  aerostático, haciendo c o n s ta r  que, á su  en tender,  
resu lta  evidente el ex t ra o rd in a r io  m ér i to  contraído- po r  este 
Oficial, como se h a  reconocido u n á n im en te  y se paten t iza  
con la lec tu ra  de la Memoria, y de la  ingenua  re lac ión del 
viaje, h echa  én rl  Memorial de Ingenieros, m  b\ que resalt&, 
sin pre tenderlo , el sereno y frío v&lor ds  que h a  dado s o b r a 
das pruebas, la  in te ligenc ia  y demás cualidades que ponen 
de relieve las  excepeioflatas a p t i tu des  de este Oficial, e reyén 
dolé ac reedor á u na  muy señalada recom pensa .

E l p r im e r  Jefe del P a rq ue  aeros tá t ico  da cuenta  puntua l y 
de ta l lada  del h*cho en 3.a Memoria referida é i lu s t rad a  con 
dos croquh-, mereciendo t r a n s c r ib i r  e el reí ato del nau frag io  
y del sa lvam ento , que  aparece en los té rm in o s  siguier¡tas: 
«A las doce horas  t r e in t a  m in u to s ,  ya la  barqu i l la  comenzó 
á sum erg irse  en el agua,, y en v is ta  ¿o que sufr ía  g rand es  b a 
lances m uy  molesto» y que se volcaba con facilidad al e m b a 
te  d é la s  olas, sa sentó Kindelán en el fondo, obteniendo así 
u n a  m ayor estabil idad, m anten iéndose  en esta  disposición 

¡ h a s ta  las ca torce horas  t r e in ta  m i n u t o s . , 
j A  las quioce ho ras  ya Kindelán  flotaba y no pesaba sobre 

el g ’obo, conservándose el c írcu lo  de suspensión algo por en- 
I cim a del agua.

T ra tó  el piloto de l ig a r  el apéndice pa ra  conservar  el poco 
gas que quedaba  el m ayo r  tiem po posible; pero no pudo con 
seguirlo , por quedar  d icho apéndice m uy separado del c í r c u 
lo de suspensión: tam bién  in ten tó  desprenderse de la bar - 
qu il la  ya sum erg ida ,  nías no p u do  rea l iza r  su propósito  p o r 
que la  posición en el c írcu lo  de suspensión era  su m am en te  
ines tab le  por el escaso gas que el globo contenía ,  abatiendo  
se la te la  sobre el piloto en cuan to  ejercía tr a cc ió n  sobro un a  
cuerda  cualquiera .

H ac ia  las diez y siete h o ras  n o tab a  g ra n  pesadez de cabeza 
debida á la debilidad (pues desde las once de la  noche  a n t e 
r io r  no  h ab ía  tom ado a limento),  al efecto pro longado  del sol 
y al m areo  producido por los bandazos que el ole&ja le i m 
p r im ía .

A las diez y siete horas tre in ta  minutos?, volvió á ver Ibi 
za y vió avanzar un vapor (que después supo ser el C asti
lla), con rumbo á España, que pasóá pocas m illas del globo: 
tocó la bocina para  llam ar su atención, pero sin duda no le 
oyeron ni vieron el globo, puesto que el vapor pasó de largo.

A las diez y o A o  horas próxim am ente, comenzó á no tar 
que ei viento le alejaba de Ibiza, y  que existía, en cambio, 
una corrien te en el m ar que tra tab a  de a rra s tra rle  en dirae 

! cien entre Ibiza y Mallorca; la  barquilla, bajo la acción, da 
j dicha corrien te, a rrastrab a  al globo en dirección con traria  
| á la  del viento; Kindelán llegó á d istingu ir perfectam ente, á 
] pesar de estar á nivel del agua, tres ensenadas que p resen ta

ba la  costa, un  gran  torreón y algunas casas, lo cual prueba 
que debió aproxim arse bastan te á Ibiza; m iró el reloj á las 
diez y ocho horas, y al quererlo  ver de nuevo, lo encontró ya 
parado en las diez y ocho horas cinco m inutos; cree, sin em 
bargo, que hacia las diez y ocho horas tre in ta  m inutos, el

Í víento fué algo más in ten so  y el globo se fué alejando de la  
costa; po r  lo 'cual decidió e c h a r le  al agua , t r a ta n d o  de g a n a r  
l t i e r r a  á nado, an tes  de que, la d is tan c ia  fuera  m ayor.

¡ Arrojó al agua el p a im ió n , recogió del círculo de suspen- 
l sióü la bocina, el cortaplum as y la ca rtera , y se lanzó fuera 
| de la barquilla, no sin peligro, pues a l m enor movim iento,
1 la  te la  y  la  red del globo ca ían  sobre él em barazando  sus mo- 
£ v im ien tos  y com prom etiendo  su  vida.
\ Logró alejarse del globo, que siguió separándose de tie rra , 
í y le dirigió la ú ltim a m irada viéndole sum am ente estrecho 
| y alargado, eos el círculo de suspensión próxim o al agua; 

cree qúe al abandonar el globo serían las diez y nueve horas 
del día 25.

Molestado por fuertes calam bres que le obligaban á dete
nerse con frecuencia, nadó, en dem anda de Ibiza, hora y m e
dia próxim am ente, desapareciendo poco á poco los calam 
bres, sin duda al activarse la  circu lac ión  con lo rudo del 

| trabajo que desarrollaba.
| A las veinte horas tre in ta  m inutos distinguió un vapor 
j que varió de rumbo y se dirigió hacia el globo, tra tó  de lla 

m ar con la bocina y ésta no funcionó; g ritó  y no le oyeron, 
decidiendo entonces nadar hacia el globo, y, tratando  de 
quitarse el chaleco salvavidas, que si bien le sustentaba, le 
restaba velocidad; no pudiendo desem barazarse de él, tra tó  

j de cortarlo , pero no lo logró.
I Cree que al divisar el barco estaba á unos tres kilóm etros 
¡ del globo, y al llegar á 500 ó 600 m etros del barco vió que el 

globo había desaparecido; g ritó , no le oyeron, y el barco 
viró de bordo, alejándose, em prendiendo éi de nuevo su v ia
je á nado en demanda de Ibiza. E ra ya de noche, y al poco 
ra to  y por las luces de situación del buque comprobó que 
éste v iraba de nuevo é iba á pasar cerca de él; aprovechando 
esta feliz circunstancia, cambió Kindelán de rum bo y nadó á 
co rta r la  trayectoria  del buque; g ritó  cuanto pudo dem an
dando socorro en español, en francés y en inglés, notando 

! que había sido oído al ver que el barco detenía su m archa.
* Oyó voces en varios puntos, y aunque no vió ech^r el bote

al agua, á los pocos m inutos escuchó de nuevo y cerca voces 
«n ingle*, y  d ivúó  un bote qu« se aproxim aba á él rem ando 
con vigor; instantes después, á las vein tiuna horas estaba á 
salvo, e izeAo con bota y todo sobre cubierta, siendo recibido 
por M *. JlioD. Roche, Capitán del buque inglés West-Point, 
que hiubía realizado ei salvam ento. A i m anifestarle su nom - 
bre y condición, dicho Capitán la acogió con sumo agrado, 
haciéndole presente su alegría por haber podido pagar ó Es- 
psiñ.* unafieuda de g ra titu d , puesto que hace años, y hab ien 
do nau fo g ao o  en la« costas de Galicia, fue salvado por el 
trassSst.'AüSujo español Antonio López»

Atendido eam ic^am eníe por toda la tripu lación  y previo 
un du ten i Jo y enérgico mas?, je para reaccionar al náufrago, 
quedó é-ae en sd.cam?u*<m* del Capitán descansando has ta  las 
seis de la m&ñan* eU-1 día 26.

A h s  vfiint cuatro horas de dicho día estaban á la v is ta  de 
G arrucha, en cuyo p u m o  en traron  al am anecer del día 27* 
Desde este punto puso K indcláa ios telegram as que anuncia- 
ro:> su salvamento.»

Si refVrido Jefe del Parque Aerostático, en su inform e, 
)n\ u n  acabs.ao juicio critico de este viaje aéreo-m&rítim o, 
coüsicerándolo para >u estudio dividido en dos partas: la  
prim era, desde la salida de Valencia á las diez y nueve horas 
del día 24 h*sia ponerse el aeronauta al habla con el vapor 
Gaga á jas tres del. di» 25, y la segunda, desde esta hora h as
ta  ¡as v-íintiun* del mi-uro día que fué recogido, p rim ero 
el globo y después ti  Capitán Kindelán, por el vapor inglés 
Wcel Pviet. Dedica k  .pam era á d iscu tir si no hubiera sido 
iná* coü ven tanta que ei ^ ro n a n ia  hubiera tomado tie rra  an 
tas de situarse el g ;obo sobre ei m ar, ó ya en este caso, si h u 
biera intentado ssiviirsa ata?,donando el globo cuando toda
v ía estaba muy ee.rca da la playa ó cuando estuvo al habla 
con el vapor Goya. Con sólidos razonam ientos aprecia las di
ferentes v ic h u u ó es  y peripecias de este período, deduciendo 
que en todo mcipenío adoptó, el aeronauta la resolución más 
adecuada & las circunstancias, sin que en n ingún  caso pueda 
cumh-üerármele lanzado á una, aventura y cometiendo una im- 
prudeocia tem eraria . En Ja segunda parte , la discusión se 
ciñe á ¡os térm inos m ucho más reducidos que la caracterizan, 
quedando plenam ente jasüfic&das tam bién las diferentes re 
soluciones drl piloto, Y term ina este notable docum ento con 
las palabras sigun-nten «O so innecesario repetir las inc i
dencias del viaje qu<i constan en la  noticia adjun ta. D« su 
examen se deduce que han sido tales y de t&l im portancia las 
dificultades en con ti radas por el Capitán K indelán, que d iíí-  
(ií; íueitie. so pueden presentar iguales ó mayores á n in g ú n  
Oficial eu paz ó en guern?. El Capitán Kindelán las ha  v en 
cido de un modo qur ha causado la adm iración del m us do 
entero. Perdida la  esperanza de que el vapor Goya pudiera 
* tacto ar el salvam ento, el Capitán Kindelán com prendió que 
tüd?¡ su defensa estaba en prolongar lo más. posible la  &scen- 

| sión pa-ra dar Jugar a que pudiera recib ir auxilio cíe algún  
i barco qua y  n o  pulo  h%cer más de-lo que hizo. Has-.
• t-H, en íes roaiore- detalles se ve 3a voluntad firm ísim a de 
; vencer, secundada por un valor sereno superior á toda pon- 
I duración, por una in teligencia que parece imposible pudiera 
| con ser'v ?.r tan ciara y por un vigor físico, grandísim o. Un 
i Oficial que como el Capitán Kindelán, en tan  difícil y p ro - 
¡ Jungada situación, solo, en medio del m ar, y faltándole el 
| gran  estim a o de las acciones hum anas da tener quien las 
j a p re se , ha dem ostrado tan  excepcionalísim as condiciones, 
j bien puede asegurarse que, aun  sin haber estado en esm pa- 
| ña, ha demostrado su v».5or, su in teligencia y su sangre fría  
I tan to  ó máx que qn los mayores riesgos de una batalla, y que 
1 reúne en el más alto g ra ío  estas condiciones, que son las 
\ m is  preciadas para un Oficial en campaña.
I Ya en anteriores ascensiones había dem ostrado el hoy Ca- 
i p itan  Kindelán sus excepcionales condiciones para la aeros- 
\ tación, mereciendo c ita rle , en tre o t r a s  sus notables viajes 
¡ aéreos de G uadalajara á A lm agro, de Toledo á Lugo, de Ma- 
i d rid  á Valdesoto.*?, en circunstancias muy apuradas, que fué 
j descrito en el Memorial, de Ingenieros del año 1905, de Madrid 
I á Setúbai, ganando el premio de honor del concurso de m on- 
í sieur Louhet, y de Pacís á Ing la te rra , con m otivo de la  copa 
¡ Gordrn-BtíDnett; y sus trabajos en la organización y en el 
¡ faneionam iento de Real Aero Club de España, del cual es 
j Vicepresidente desde la  fundación, siendo el alm a de d icha 
| Sociedad, sobre todo ©n lo referente á bus rdaciones con el 
| M inisterio de la G uerra. El Capitán Kindelán colabora con 
í  el Sr. Torres Qnevado en el dirig ib le que ambos tienen en 
J estudio, cuyas experiencias se hacen en esta Parque A eros- 
I tá tico  en v irtu d  de lo dispuesto en Real orden de 31 de Ju lio  
| de 1S06, hallándose especialm ente encargado de 3a p a rte  

aerostática propiam ente dicha, habiendo tenido ocasión, 
con m otivo de dichos trabajos, de dem ostrar sus profundos 
conocí m iel toa en cuanto se relaciona á la  dirigibiiibad y á 
los m últiples problem as con ella relaciónados»

Todas estas circunstancias, coronadas por la  resonancia 
que ha tenido la  ascención m arítim a de Valencia, hacen que 
el Capitán Kindelán sea hoy uno de los aerosteros de re p u ta 
ción mejor ganada de todo el mundo, habiéndose paten tiza
do la ju sta  estimación que. en todas partes merece, en los m u
chísim os y muy Expresivos telegram as y cartas que se han  re 
cibido, con motivo de esta ascención, en el Parque A erostá ti
co, además de ias m uchísim as qu© ha recibido directam ente 
el interesado. Quizá el punto de v ista  más im portante es el 
de considerar que sólo por haber reunido el Capitán K inde
lán en tan  alto grado mn. megligencia, ese valor sereno y esa 
resistencia física, ha  sidq posible su salvam anto. Si le h u 
biera faltado alguna de «asas condiciones, ó las h u b ie ra  te n i
do en m enor grado, su m uerte  hub iera  sido segura, y consi
derando que para toda elass de em presas m ilitares estas 
condiciones son las que mas falta  hacen, creo que el Capí- 

I tán  Kindelán, que ha  tenido ocasión de paten tizar que las 
|  posee en tan  alto  grado, se ha  hecho mereeedor á u n a  m uy 
I señalada recompensa.»
I El Memorial de Ingenieros del Ejército, correspondiente al 
i mes de Agosto de 1907, publica la  relación del viaje, hecha 

por el propio Capitán Kindelán, al cual dedica la  docta re 
v ista  estas frases: «Conocida es en España y fuera de ella la  
peligrosa expedición aerostática realizada en los días 24 y 25 
de Julio ú ltim o  por nuestro  querido com pañero el Capitán 
K indelán, el cual honra  hoy las colum nas de esta rev ista 
con el siguiente artícu lo , en el que da cuenta detallada y 
pormenores técnicos, aun no conocidos, de ta n  arriesgada 
em presa. El Memorial de Ingenieros in te rp re ta , seguram ente, 
el sentim iento unánim e del Cuerpo, felicitando con sinceri
dad y entusiasrp.o al C apitán K indelán por haber salvado la 
v ida y por la  inteligencia, serenidad y valor dem ostrados 
duran te las m uchas horas en que se halló en inm inente pe
lig ro  de perderla.»

Del h isto ria l resulta: que el Capitán K indelán cuenta ca
torce años de servicios; está bien conceptuado; se distingue 
en aerostación y telegrafía; ha obtenido una Cruz de prim e
ra clase del Mérito, m ijita r con distin tivo blanco, y una Men
ción honorífica por trabajos en proyectos de redes ópticas; 
es Caballero de la  Legión de Honor; tiene una nota laudato 
ria  de su Jefe inm ediato por sus servicios aerostáticos, y me- 
réció el ¿grado de S. ?£. por el celo é in te ligencia que de
m ostró en la Escuela práctica de 1902.
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La gran importancia ya adquirida por la aerostación- er 
la guerra, especialmente corno poderoso y eficaz auxiliar dei 
combate en los servicios de reconocimiento y observación, 
da un carácter da extraordinaria utilidad á la práctica ds 
las ascensiones, y singularmente, realizándole libres en l&s 
difíciles y accidentadas circunstancias que concurrieron á h  
dei Oficial Kindelán, y que d?sie luego eoatribuven á com
plementar la idoneidad del piloto ya en posesión del dominic 
completo de la técnica.

Resultando práctica de verdadera y evidente utilidad ests 
clase de trabajos, y demostrado ya anteriormente sobra el 
fundamente de tales condiciones" y de las de inteligencia, 
energía, valor y entusiasmo profesional, el mérito notorio, 
relevante y extraordinario contraído por el̂  Capitán Kin'ie 
lán en la ascensión verificada durante ios días 24 y 25 do Ju 
lio último, la Junta de esta Inspección^ general considera el 
caso comprendido dentro dei espíritu del art. 19 del vigen
te Reglamento de recompensas en tiempo de paz, á tenor de 
lo preceptuado en el 23, y teniendo, además, en cuenta el 22, 
estima, por unanimidad, que procede conr.eder al Capital 
de Ingenieros D. Alfredo Kíndelán y Duany la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, p m is t o - 
nada con el 10 por 100 del sueldo da su actual empleo bastí 
su ascenso al inmediato, como recompensa del mérito ex
presado, que ba servido de fundamento á la propuesta d« 
referencia.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 20 de Mayo de 1908.==:El Coronel de Estado Ma 

yor, Secretario, José Villar. =  Rubricado. = V .°  B .°=  Ma
clas — Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección-genera 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real de

creto de 24 de Abril próximo pasado;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien disponer 

que se anuncie al turno de oposición libre las siguien
tes Cátedras, vacantes en las Universidades del Reino: 
Facultad de Filosofía y Letras: Leogua y Literatura 
españolas, de la Universidad de Oviedo.—Facultad de 
Ciencias: Zoografía de Vertebrados (Sección de Cien
cias naturales), de la Universidad Central.—Facultad 
de Derecho: Derecho político español comparado con el 
extranjero, de la Universidad de Granada; Derecho in
ternacional público y privado, de la Universidad de 
Salamanca; Instituciones de Derecho romano, délas 
Universidades de Santiago y Sevilla.—Facultad de Me
dicina: Fisiología humana, de la Universidad da Sevi* 
lia (Facultad provincial); Anatomía descriptiva y Em
briología, de la Universidad de Zaragoza.

De Emi orden lo digo -á ¥. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio da 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril próximo pasado;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á turno de oposición entre Auxiliares 
las siguientes Cátedras, vacantes en las Universidades 
del Reino: Facultad de Filosofía y Letras: Lengua y 
Literatura españolas, de la Universidad de Sevilla (Es
tudios comunes á todas las secciones).—Facultad de 
Derecho: Derecho politice español comparado con el 
extranjero, de la Universidad de Salamanca; Historia 
general del Derecho español, de la Universidad de Va
lladolid.—Facultad da Medicina: Higiene con prácticas 
de Bacteriología sanitaria, de la Universidad de Sevi
lla.—Facultad de Farmacia: Química inorgánica apli
cada á la Farmacia y Práctica de Laboratorio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cenoeimiento..y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1908.

R.'SAN FEBEO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lime. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene, del Instituto de San Isidro de esta Corte.,

Do Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I muchos Ma
drid 18 de Julio de 1908.

R* SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN;
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se incluya en el Pian de estudies de Obras hi
dráulicas del corriente año el proyecto de mejora del

cauce del río Monnegre, entre el pantano de Tibi y Mu-: 
chamiel. 

Do Ras! orden ;lo digo ü Y . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios "guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1908. 

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general---de P agos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 35 premios mayores de los 1 814 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

P R E M IO S
NÚMEROS —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.   .
32.841 150.000 Bargos.
26.201 60.000 Palma de Mallorca.
21.753 40.000 Madrid.
19.885 3.000 Bilbao.
27.388 3.000 Madrid..
14.323 3.000 Madrid.
28.411 3.000 Valladolid.
20.258 3.000 Agallas.
35.264 3.000 Barcelona.

1.596 3.000 Santander.
28.717 3.000 Barcelona.
33.308 3.000 Madrid.
32.034 3.000 Granada.
29.824 3.000 Bilbao.
35.304 3.000 Madrid.
30.192 3,000 San t«nder.
3.478 3.000 Madrid.
9.763 3.000 Pamplona.
1.658 3,000 Túv.

16.974 3.000 Madrid.
31.545 ' 3.000 San Sebastián.
34 458 3.000 Valencia.
29.103 3.000 Barcelona.

5.488 3.000 Toledo.
27.650 3.000 Mar A a,
18.302 3.000 Cuevas de Vera.
1.018 3.000 Madrid.

27.446 3.000 Barcelona.
34.423 3.000 Toledo.

694 3.000 Algeciras.
5.950 3.000 Al cal ¿ de Guadaira.
2.472 3.000 B .¿vea; ona.
9.103 3.000 B ; r cel ona.

32.553 3.000 Barcelona,.
7.833 3.000 Madrid.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de-Loterías de 25 d« Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á Hs don celias acogidas en ios establecimientos de la''Be
neficencia provincial de Madrid, han resultada agraciadas Jas 
siguientes:

Consuelo Mateo Dkz, Josefa Arredondo Riquelme, María 
Rodero Martín, Antonia París López y Milagros Chiquerl 
Olivan, d«l Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Bn cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins * 
truccms. para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por. 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 a Jas huérfanas de mi- 
litares y patriotas muertos! á manos de los partidarios del 
absolutismo dsMy 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te 
ner efecto por no constar qusa existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que s>< anuncia para ecmocimiento del público y demás 
efectos.
Frospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 

el día 31 de Julio de 1908.
Ha de constar de tres series, de 30.000 billetes cada una, al 

precio de 80 pesetas el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para 
cada sede, de la manera siguiente:
PREMIOS

da Pesetas.
cada ser ie .

1 . . . . .  . . .........  - de    100.000
i   ............. da 60.000
1 de 20.000

16   . . . d e  1.500..........   24.000
1,184 ..............., de 300.................  355.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.»* 29 700

W  ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de 3a centena del 
premio segundo............. ................... 29.700

2 aproximaciones de 8U0 pesetas cada
una para ios números anterior y 
posterior «d 4A premio prim ero ... .  1.60C

2 ídem de 600 ídem id. para los del pre
mio secundo. . . . . . . . . . .  v. . .  v  7. . . .  1 .20C

2 ídem de 520 ídem id . pw*. los del pro*
mío sercero. ............. 1 .04C

1.407 622-44C

Líu‘ «proximaenoací* son eo:o cualquier •
prenuo qu® pued& corresponder &i billete; entendiéndose eos 

á las señaladas‘para 1os números anterior y poste
rior vil de los premios primero, segundo y tercero", que si 
salle ío premiado el núra, L su anterior es el mím. 30.000. 
y si fuese éste el agraciado, el bHiere nutrí. 3 será el siguiente 

Para la apHcacióíí de la* &pro>:i:akc*unes de 300 pesetas *r 
•obre atiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena: es decir, desde el i ni 24y desde el 2f 
ai 100; y en igual forma las aproximaciones del premie 
segundo.

ET sorteo so  efectuará en el local destinado al efecto, «o» 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especíales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Ja Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita- 
feá y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente*. 
A hacer observaciones sobre dudas qué tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sino expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Julio de 1908. =  El Director general, P.O., 
Carlos Torrnos.

J u n t a  c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  
p r o c e d e n t e s  d e  U ltr a m a r .

Secretaría.
Esta Junta, en sesión de 30 de Junio último, acordó la 

anulación de los resguardos que á  continuación se expresan, 
por haber sufrido extravío:

N úm ero 
de los 

re sg u ard o s.

IM PORTE 

P tas . C ts.

N úm ero  
de los 

resguardos.

IM PORTE 

P ta s . C ts.

N úm ero  
de los 

resguardos.

IM PORTE 

P ta s . C ts.

185 243 60 6.865 400*05 13.278 229 10
319 215 95 7.064 32*51 13.660 11815
540 135*43 7.232 305 10 14.208 270 70
623 173‘90 7.307 5 55 14.294 222 24
968 676*15 7.354 277 00 14.369 283 25

1.470 288 85 7.867 115 15 14.447 29555
1.643 290’25 7.990 123*60 14.448 783*30
1.686 157 60 8.034 169 45 14.868 72*75
1.698 320*40 8.036 200 70 15.043 48 60
1.970 124 75 8.112 191*25 15.11‘J 731*00
2.006 145 35 8.228 140*00 15.168 481*86
2.497 349 85 8.238 2)095 15.200 3o 41
2.558 29-45 8.257 107 55 15.775 46 38
2.719 2)2 50 8.495 122 20 15.930 134-60
2.844 65'‘55 8.634 996*40 16.996 162 25
2.977 140717 9.513 142*50 17.140 750*00
3.120 211*47 9 556 102 50 18.894 263 25
3.467 149*70 9.587 9965 19.019 13L85
3.730 351 '85 9.668 159*80 19.164 406-30
3.817 72 70 9.677 63 20 19.180 273*70
3.854 170 00 9.708 76 25 19.222 368*73
4.100 136 55 9.760 472*85 19.698 232 75
4.105 44 80 10.046 121*70 20.725 480*10
4.148 127*55 10.082 232*45 20.781 478'05
4.388 152*00 10.103 461*95 21 714 55*25
4.519 123 95 10.252 263*65 21.735 2.150 00
4.547 40 00 10.260 1.174*45 21.933 50*94
4.712 1,008*15 10.355 135*12 22.137 813 75
5.140 44*65 10.702 223*20 22.225 31 08
5.304 545 90 10.732 191*21 •23.491 332 65
5.330 883‘10 10.959 180 00 24.181 288 38
5.391 514*70 11.515 31‘45 24.225 179 44
5.453 715*50 11.679 177*40 24.267 1.629*25
5.583 203*35 11.766 97-4-7 24.739 284 50
5.869 44*60 11.823 72*95 25.122 27*25
5.873 1.006*25 12.116 174 05 25.142 311*00
5.885 193 34 12.194 19150 26.247 48*40
5.888 175*83 12.200 35 05 26 665 275*25
6.011 481 81 12.453 17600 27.723 100 25
6.369 215*80 12 569 11 60 27.900 90*46
6.454 135*07 13.052 3 35 27.971 7-95

Lo que se publica en la G a c e t a  de Madbio á 
oportunos.

Madrid 18 de Julio de 1908.=: El Secretario, 
Concha. =  V.° B.° =  El Presidente, Espada.

Jos efectos 

José de la

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ID ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

Correos.
Sección 2 a— Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje desde La Roda á Sisante, bajo el tipo máximo de 
900 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
manifiesto en la Dirección general de Correos, Adminis
traciones principales de Albacete y Cuenca y estafetas de 
La Roela y Sisante, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo l.o del título 2.o del Reglamento para el régimen] 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbradoi de 11.a clase, que se presenten en las 
referidas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de" 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 21 de Agosto-próximo, a las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Correos el día 26 del referido 
míes, á las doce.

Madrid 10 de Junio de 1908.—El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e s e g ú n  cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á  . y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la "fianza d e ....
pesetas.

(Fecha y ñrm’a del interesado.) S—3158

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la esta
ción del ferrocarril de Villena á la oficina del ramo de 
Ibi, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Alicante y en la estafeta de Villena*
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y con ¡arreglo á lo p recep tuado  en  el capítulo l.Q del títu 
lo  2.Q del R eglam ento p a ra  el régim en y servicio del ram o 
de C orreos y inodificaciones in troducidas p o r R eal decreto 
de  21 d e  M arzo de 1907, se advierte ai púb lico  qiue se ad 
m itirán  Jas p roposiciones, extendidas en  papel tim brad o  de 
11.a clase, qu e  se p resen ten  en las refelidas oficinas de Co
rreos, previo  cu m plim ien to  de lo p recep tuado  en  la R eal 
o rd en  del M inisterio  de H acienda de 7 de O ctubre de 1904, 
h a s ta  el d ía  21 de Agosto próximja, á las diez y siete horas, 
y  qu e  la  a p e r tu ra  de pliegos ten drá  lugar en  la repetida 
A dm in istrac ión  p rincipal de A licante el día 26 del referido  
mes^ á lias once  horas.M adrid  10 de Jun io  de 1908.—E l D irec tor general, Or- 
tu ño .

'Modelo de proposición <

D. F. de T., na tu ra l d e  , vecino d e s e g ú n  cédu
la  personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conduc
ció n  del correo  d iario  desde   á  , y  viceversa, p o r  el
precio  d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo  á las
condiciones contenidas en el pliego ap rob ado  por la D irec
ción g en era l Y pa ra  seguridad de esta proposición, aco m 
paño  "á ella p o r separado  la cédula personal y la carta  de
pago que acred ita  haber depositado e n   la fianza d e .....
péselas. (Fecha y firm a del in teresado.) S —3459

D ebiendo p roccderse á la  celebración de su basta  p a ra  con
tra la r  el transporte  de la  co rrespondencia púb lica  á caballo 
desde F rcgenal de la  S ierra á  E ncinaso la , ba jo  el tipo m áx i
mo, de 1.000 pesetas ¡anuales y dem ás condiciones del pliego 
qu e  está de ^manifiesto en  la D irección general de  Correos, 
A dm inistraciones principales de B adajoz y H uelva y su 
ba lte rn a  de F regenal de la  Sierra, y con a rreg lo  á lo p recep
tu a d o  en  el cap ítu lo  l.Q del título 2 .q del R eglam ento para  
el rég im en y servicio del ram o  de Correos y m odificaciones 
in trod u cid as p o r  Real decreto  de 21 de M arzo de 1907, se 
advierte  a l p úb lico  qu e  se ad m itirán  las proposiciones, 
ex tendidas en  papel tim brad o  de 11.a clase, que se presenten 
en  las referidas oficinas, previo  cum plim ien to  de lo p re 
cep tuad o  en  la R eal o rd en  del M inisterio de H acienda 
de  7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 21 de Agosto 
próximjoj, á Jas d iez y  siete horas, y q u e  la ap e rtu ra  de plie
gos tendrá lugar en la Sección 2.a de. esta D irección gene
ra l el día 26 del referido  mies, á las once horas.

M adrid 24 de Ju n io  de 1908.—E l D irec to r general, Or- 
tuño . , .

'Modelo de proposición ,
D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino de ...... según cédu

la  personal n ú m  , se obliga á desem peñar la co nduc
ción del correo  d ia rio  desde ..... a  , y viceversa, p o r el
p rec io  de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreg lo  á las
condiciones contenidas en el pliego ap rob ado  p o r la D irec
ción general. Y p a ra  seguridad de esta proposición, acom 
pañ o  á ella po r separado  la cédula personal y la carta de
pego que acredita h aber depositado en ;.... la fianza d e .....
pesetas. y

(Fecha y firm a del in teresado.) S —3457
D ebiendo p roccderse  á la  ce lebración de subasta  p a ra  

co n tra ta r el tran sp o rte  de la co rrespondenc ia  púb lica en 
ca rru a je  de cuatro  ruedas ó en au to m óv il y con dos ex
pediciones diarias desde la estac ión  férrea de San S a tu rn in a  
de Notva á l a  oficina del ram o  de San  Q u in tín  de M edio- 
qa , bajo; el tipio m áxim o de 700 pesetas anuales y  dem ás 
condiciones del pliego que está de mlaniñesto en la A dm i
n istrac ión  princip al de B arcelona, y con arreg lo  á lo p re 
cep tuado  en  el capítulo l.Q del títu lo  2.Q del R eglam ento  
p a ra  el régim en y servicio del ram o  de C orreos y m od i
ficaciones in trodu cidas por Real decreto de 21 de M arzo 
de 1907, se advierte al público que se ad m itirán  las p ro p o 
siciones, extendidas en  papel tim brado  de 11.a clase, que 
.se p resen ten  en la referida A dm inistración  principal, p re 
vio cum plim iento  de lo p recep tuado  en la Real o rden  del 
M inisterio  de H acienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el 
d ía  21 de Agosto próx im o, á las diez y siete horas, y que 
la ap ertu ra  de pliegos ten drá  lugar en  la repe tida A dm i
n istrac ión  p rincipal el día 26 del referido  mes, á las once 
lloras tre in ta  m inutos.

M adrid 21 de Jun io  de 1908.—E l D irec tor general, Or- 
tuño .

M odelo de proposición .
D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino de...... según cédu

la personal n ú m  , se obliga á desem peñar la co nduc
ción elcl co rreo  d iario  desde ..... á  , y  viceversa, p o r el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego ap robado  por la D irec
ción general. Y p a ra  seguridad de esta proposición, acom 
paño' á ella p o r separado la cédula personal y la carta de
pago que acred ita  haber depositado e n ..... La fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—3461
D ebiendo proccderse á la celebración de subasta pa ra  

co n tra ta r el tran spo rte  de la co rrespondencia pública en  
ca rru a je  de cuatro  ruedas ó au tom óvil desde M anresa á 
las estaciones férreas de dicho pun to , bajo el tipo m áxim o 
de 2.500 pesetas anuales y dem ás condiciones del pliego 
que está de m anifiesto  en  la A dm inistración princip al 
cío B arcelona y su b a lte rn a  de M anresa, y  con arreglo á 
lo p recep tuad o  en el cap ítu lo  l.Q del t í tu lo . 2.Q del R e
glam ento  p a ra  el rég im en  y servicio del ram o de Correos 
y m odificaciones in tro du cidas  p o r  Real decreto de 21 
de M arzo de 1907, se advierte al púb lico  que se ad m iti
rán  Jas proposiciones, ex tendidas en  papel tim brado  de 
11.a clase, que se p resen ten  en la A dm inistración p rin c i
pal de B arcelona y su b a lte rn a  de M anresa, previo cu m 
plim iento  de lo p recep tuado  en  la Real o rden  del M inis
terio  de H acienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el 
día 21 de Agosto p róx im o, á las diez y siete horas, y que 
la ap ertu ra  de pliegos tendrá  lugar en la repetida A dm i
nistración principal de B arcelona el día 26 del referido mes, 
á las once horas.

M adrid 24 de Jun io  de 1908.—E l D irec to r general, Or- tuño . , pH
M odelo de proposición .

D. F. de T., na tura l d e  , vecino d e  , según cédu
la personal n ú m .  , se obliga á desem peñar la co nduc
ción^ de» correo diario desde ..... á ....., y viceversa, p o r el
p re c io _ de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreg lo  á las
condiciones contenidas en el pliego ap robado  p o r la D irec
ción general, i  para seguridad de esta proposición, aco m 
paño á cha p o r separado la cédula personal y la carta de
pago míe acred ita  haber depositado e n   la fianza d e .....pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —3462
D ebiendo p roccderse á la celebración de subasta pa ra  

co n tra ta r, el transporte  de la co rrespondencia pública en 
ca rru a je  de cu a tro  ruedas ó au tom óvil desde la oficina

de C orreos de  A lar<5 á  la  estación' férrea de Consell con 
dos expediciones diarias, bajo el tipo  m áxim o de 600 pesetas 
anuíales y  [demás condiciones del pliego q ue  está de m a n i
fiesto en  la  A dm in istración  p rinc ip al de P a lm a  de M allorca 
y ¡subalternas de Alaró^ y  (clon íarregílo! á lo p recep tuado  en el 
cap ítu lo  l.Q del títu lo  2.Q del R eglam ento  p a ra  el régim en 
y servicio del ram o  de C orreos y  m odificaciones in tro 
d uc idas (por. R eal decre to  de 21 de M arzo de 1907, se advierte  

¡ a l púb lico  q u e  se ad m itirán  las proposic iones, ex tend i
das en  papel tim b rad o  de 11.a clase, que  se p resen ten  en 
las referidas oficinas de Correos, p rev io  cum plim ien to  de  
lo  p recep tuad o  en  la  R eal o rd en  del ¡Ministerio de H acienda 
idei 7 d e  O ctubre  de 1904, h a sta  el día 21 de Agosto próxi- 
Ynjoi, á  lajsj d iez y siete horlas, y q u e  la  ap e rtu ra  de pliegos 
ten d rá  lugiar en  la repe tida A dm inistración  p rincip al dte 
B aleares el d ía  26 del referido  m es, á las once horas, 

M adrid  3 de Ju lio  de 1908. — E l D irec to r general, Q r- 
íuño . , , . . , _

1 M odelo de p ro p o sic ió n .
D. F . d e  T ., natuijal d e  ,...., vecino, d e  ..... , según cédu

la  pe rso na l n ú m 1. ,...v, se obliga á desem peñar la conduc
c ión  de l co rreo  d iario  desde ..... á ...... y  viceversa, p p r el
precio; d e  ..... (en le tra) pesetas anuales, con arreg lo  á las
condiciones contenidas ten tel pliego ap ro b ad o  p o r  la  D irec
ción general. Y p a ra  seguridad  de esta p roposición, acom - 
¡p|añjof á  tella p o r  separado  la  cédu la persona l y la ca rta  de 
pago) ¡quq ac re d ita  h a b e r depositado  en  ..... la fianza depíeselas.

(Fecha1 y  firm a del interesado.) S —346Q

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Se halla  vacante en la  Facultad  de Farm acia de 1& U n iver

sidad Central Ja Cátedra de Quím ica inorgánica aplicada á 
la Farm acia y Práctica de Laboratorio, dotada con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición  
entre A uxi¡iares en el turno establecido en el núm . 3 ° del artículo 1.° del Real decreto de 24 de A bril de 1908, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veri • ficarán en la  forma prevenida en el Reglam ento de 11 d8 
A gosto de 1901, aclarado por la  Real ord^n da 4 de Febrero de 1903 y demás disposiciones v igen tes. Para ser adm itido á 
la oposición se requiere estar comprendido en el art. 9 .° del 
Real decreto citado ó en la tercera disposición transitoria del mismo; condiciones que habrán de reunirse antes de term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de les Jefes de Jos establecim ientos  
en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de dos m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a . L os docum entos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servic ios que les convenga justificar los en 
tregarán al Tribunal, así como tam bién un trabajo da in ves
tigación  ó doctrinal propio y  el program a de la asignatura al presentarse para dar com ienzo a los ejercid os, sin  cuyo re* quisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficíales de todas las provincias y  en los tablones de anuncios de los es- tab lscim ientos docentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin m ás que este aviso.

Madrid 9 de Ju lio  de 1908.— E1 Subsecretario, S illo .
Se halla  vacante en la F acultad  de F ilosofía y Letras de la  U niversidad de Saviila 1& Cátedra de Lengua y L itera * tura españolas, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la  cual ha de proveerse por oporie óa entre A u xiliares en el turno establecido en é l núm . 3 .° del art. 1.° del Real 

decreto de 24 de A bril de 1908, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la  forma prevenida en el R eglam ento de 11 de A gosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás disposiciones v igen tes. Para ser adm itido ¿ la oposición se 
requiere est&r comprendido en d  art. 9.° dri Re&l decreto c i
tado ó en la  tercera disposición transitoria  del mismo; condiciones que habrán de reunirse antes do term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán fus solicitudes en esta Subse * cretaría, por conducto de los Jefes de ios establecim ientos en 
que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino da dos meses, á contar desde la publicación da este anuncio en 
la  G a g e t a .  L o s  docum entos que acrediten su capacidad le ga l y los m éritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal, así como tam bién un trabajo de in 
vestigación  ó doctrinal propio y  el program a de Ja asign atu 
ra al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin  cuyo  requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

E^te anuncio deberá publicarse en los Boleihes oficíales de todfts las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecim ientos docentes; lo cual se advierte p*rs que las A u 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin m ás que este aviso.

Madrid 9 ds Julio de 1908.~ E 1  Subsecretario, Silióñ]
Se halla vacante en la Facultad de Derecho d é la  U n iversidad de Salam anca la Cátedra de Derecho político español 

comparado con el extranjero, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición entre A u xiliares en el turno establecido en el núm . 3 0 del art. l . °  del Real 
deereto de 24 de A bril de 1908, según lo dispuesto en Real o r 
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma pre
venida en el Reglam ento de 11 de A gosto de 1901, aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás disposiciones vigente,?. Para ser adm itido á la  oposición ?e requiere estar 
comprendido en el art. 9.° del Real decreto citndo ó en la  
tercera disposición transitoria del mismo; condiciones que 
habrán de reunirse antes de term inar el plazo de la co n vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en 
que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de dos meses», á contar desde la  publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . L os docum entes que acrediten su capacidad l e 
gal y los m éritos v serv ic ios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal, así como tam bién un trabajo de in 
vestigación ó doctrinal propio y el programa de la asign atu ra Representarse para dar com ienzo á los eíarcicios, sin cuyo  requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de loá e s tablecim ientos docentes; lo cual m  advierte p*r?̂  que las A u 
toridades respectivas dispongan desda luego que asi m  v e r ifique, sin más que *viso .

Madrid 9 de Julio de 1908. ~E 1 Subsecretario, S ilió .
Se h alla  vacante en la  F¿ curiad de D erecho de la U n iversidad de V alladolid la  Cátedra de H istoria  general del 

D erecho español, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas,

la cual ha de proveerse por oposición entre Auxiliares en ©Tturno establecido en el núm . 3.° del art. L° del Real decreto de 24 de A bril de 1908, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la form a prevenida ©n el Reglam ento de 11 de A gosto de 1901, aclarado por la 
orden ele 4 de Febrero de IB03 y demás disposiciones videntes. Para ser adm itido á la  oposición se requiere estar comprendido en el art. 9.° del Real decreto citado ó en la terce
ra disposición transitoria del m ism o; condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo de esta convocatoriaLos aspirant-s presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos ©¿ que presten sus servicias, en el im prorrogable término de 
dos m eses, á contar desde la  publicación de este anuncio ©a 
la  G a c e t a . L os docum entos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal, así como tam bién un trabajo de in
vestigación  ó doctrinal propio y  el program a d e la asignatura al presentarse para dar com ienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podran ser adm itidos á los m ism os.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecim ientos docentes; lo cu a l se advierte para que las Autoridades re.speetiv&s dispongan desde luego que así se verifique, sin  más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, S ilió .
Se halla  vacante en la Facultad provincia l d e Medicina de la  Universidad de S tv illa  la Cátedra de H igiene con prácticas de B acteriología sanitaria, dotada con el sueldo anual d6 

3 500 pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición entre A u xiliares en el turno establecido en el núm . 3 0 del ar
tícu lo  1.° del Real decreto de 24 de A b ril de 1908, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la form a prevenida en el R eglam ento de 11 d8 
A gosto de 1901, aclarado por la  Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás disposiciones v igen tes. Para ser admitido á la  oposición s?8 requiere estar com prendido en el art. 9.° del 
Real decreto citarlo ó en la  tercera disposición transitoria del m ismo; condiciones que habrán de reunirse antes determ inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu d es en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos eu que presten sus servicios, en el im prorrogable término de 
dos m eses, á contar desde la  publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a . L os docum entos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y  servicios que les convenga justificar Jos en
tregarán al Tribunal, así como tam bién un  trabajo de Investigación  6 doctrinal propio y el program a de la  asignatura al presentarse para dar com ienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser adm itidos á los m ism os.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin mas que este aviso.M&drid 9 de Julio de 1908.— E1 Subsecretario, S ilió .

Se halla vacante en la  F acultad  de M edicina de la Universidad de Zaragoza la  Cátedra de A natom ía descriptiva y E m briología, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición libre, según lo dispues
to en el R^^l decreto de 24 de A bril de 1908 y Real orden de esta fecha. Eos ejercicio? se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el R eglam ento de 11 de A g o sto d e l9 0 l, ada- 
rada por la  Real orden"de 4 de Febrero de 1903 y demrs disposiciones v igen tes. Para ser adm itido á la  oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer ca^g^s pú Micos, haber cum plido ve in tiú n  años de edad, ser Doctor en la  Facultad y  Sección  correspondiente ó tener aprobados Jos ejercicios para d icho grado; condiciones 
que habrán de reururse antes de term inar el plazo de esta 
co nv oca to ria .Loa aspirantes presentarán sus solicitudes en c-sta Subse
cretaría <m el im prorrogable térm ino de dos m esss, á contar 

la publicación dé este anuncio en la  G a c e t a . L os docum entos que acrediten s u  capacidad legal y  loa méritos y 
servicios que Jes convenga justificar los entregarán si Tribunal, así c ;mo tam bién un trabajo de in vestigación  doctri
nal propio y el program a de la asignatura al presentarse 
para dar comienza á ios ejercicios, sin  cuyo requisito no po
drán ser adm itidos á Jos m ism os.A  los aspirantes que residan fueran de Madrid Ies bastará 
acreditar, m ediante recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la  convocatoria, en una A d m in istración  de Correos, el 
p liego  certificado que contenga su instancia .Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y  en los tablones de anuncios de los estableñ- m ientas docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde lu ego  que así se verifique, 
sin  más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.= E 1  Subsacratar’o, Silió,.
Se halla  vacante en la F acultad  de M edicina de la  Univer

sidad de S ev illa  Ja Cátedra de F isio log ía  hum ana (Facultad 
provincial), dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de A bril de 1908 y  Real orden de estafe* 
cha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la  forma pre* 
venida en el R eglam ento de 11 de A gosto de 1901, aclarado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y  demás disposiciones v igen tes. Para ser adm itido á la  oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos púb’icos, haber cum plido ve in tiú n  años de edad* ser Doctor m  la  Facultad  y Sección  correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán de reunirse antes de term inar el plazo de esta convo
catoria.Los aspirantes presentarán sus so licitu d es en esta Subsecretaría "en el im prorrogable térm ino da dos m eses, á contar 
desde la  publicación  de este anuncio en la  G a c e t a . L os docum entos que acrediten su capacidad leg a l y  los méritos J 
servicios que les convenga ju stificar lo s entregarán al T*1" bunal, así com o tam bién un trabajo de investigación  ó doc
trinal propio y el program a de la  asignatura al presentaos» 
para dar com ienzo á los ejercicios, s in  cuyo requisito no po
drán ser adm itidos á los m ism os. ,A )os aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara 
acreditar, m ediante recibo, haber entregado dentro del plazo de la convocatoria, en una A d m in istración  de Correos, e 
pliego certificado que contenga su in stan cia . , ,Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales^ las provincias y en los tablones de anuncios de los estab lee  • 
m ientos docentes; lo cual ?e advierte para que las A u to rid a
des respectivas dispongan desde luego  que asi se verifique 
sin  más que este ¡aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.
Se h alla  vacante en la  F acultad  d e  F ilosofía  y  L e tr a s  de 1» 

U niversidad de Oviedo la  Cátedra do L engua y Uiteratur* 
m ñ o la s ,  dotada con el sueldo anual de 3 500 p e s e t a s , l e  e 
ha de proveerse por oporieióa libre, segú n  lo  dispuesto e»
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Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preveni
da en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, aclarado por 
la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás disposiciones 
vigentes. Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los do
cumentos qu8 acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar los entregará ai Tribu
nal,así como también un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo álos ejercicios, sin cuyo .requisito no podrán 
ser admitidos ¿ los mismos*

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Eáte anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual m  advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.=Ei Subsecretario, Silió.

S8 hallan vacantes en las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Santiago y Sevilla las Cátedras de In s titu 
ciones de Derecho romano, dotadas con el sueldo anual de
3.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real orden de 4 de Febrero 
da 1903 y demás disposiciones vigentes. Para ser admitido á 
la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad, ó tener 
aprobados los ejercicios para dichos grados; condiciones 
que habrán de reunirse antes de term inar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Lo3 docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y se r
vicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal, 
así como también un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central la Cátedra de Zoografia de Vertebrados (Sec
ción de Ciencias naturales), dotada con el sueldo anual de
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 ae Abril de 1908 y 
Real orden de e%ta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agos
to de 1901, aclarado por Real orden de 4 de Febrero^e 1903 
y demás disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección corres
pondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribu
nal, así como también un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del p la
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarte en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.
i Madrid 9 de Julio de 1908.=El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada la Cátedra de Derecho político español 
comparado con el extranjero, dotada con el sueldo anual de
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Angosto 
de 1901, aclarado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Para ser admitido á la oposi 
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirante* presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contár 
desde la publicación do este anuncio en la G a c e t a . L03 do - 
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar los entregarán al T ri
bunal, asi como también un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asignatura al presentarse
Sara dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po- 

rán ser admitidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 

acreditar, mediante^ recibo, haber entregado dentro del p la
zo de }a convocataria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 'di 
las provincias y en los tablones de anuncios de los establecí 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las A utorida

des respectivas dispongan de*de luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 9 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho da la Universi
dad de Salam&nea la Cátedra de Derecho internacional p ú 
blico y privado, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición libre, según lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for- ¡ 
ma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, acia- ¡ 
rado por la Real orden de 4 de Febrero de 1903 y demás dis- j 
posiciones vigentes. Para ser admitido á la oposición se re- j 
quiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado | 
para ejercer cargos públicos, h&ber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones que habrán de re- | 
unirse antes de term inar el plazo de esta convocatoria. ¡

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse- [ 
ta ría  en el improrrogable término de dos meses, á contar | 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os uo ] 
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y | 
servicios que les convenga justificar los entregarán al T r i
bunal, así como también un trabajo de investigación ó doc- | 
trinal propio y el programa do la asignatura al presentarse ¡ 
para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po- 1 
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del ] 
plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, j 
el pliego certificado que contenga su instancia. ]

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de j 
las provincias y en los tablones de anuncios de los establecí- i 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique, ¡ 
sin más que este aviso. i

Madrid 9 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de San Isidro de esta Cor
te la Cátedra de Historia Natural y Filosofía é Higiene, do
tada con el sueldo d8 3.000 pesetas anuales y 1.000 más por 
residencia, la cual ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 
de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la m is
ma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Prrfesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficialts de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso qne el presente.

Madrid 18 ¿e Julio de 190S.=R1 Subsecretario, Siiió.

R e c t i f i c a c i ó n .
Habiendo aparecido equivocado por error de copia en el 

anuncio de oposición á la Cátedra de Lengua francesa del 
Instituto de Mahón, inserto en la G a c e t a  del 11 de los co
rrientes mes y año, el sueldo correspondiente á dicha Cáte
dra, se hace público que es el de 3.000 pesetas anuales, en 
vez de 2.000 que figura.

Madrid 14 da Julio de 1908.=E1 Subsecretario, César Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Santa 

Eugenia de Ribeira (Coruña), ^en solicitud de autorización 
piara ¡ocupar terrenos del dominio público sobre el arroyo 
Pontelliña, dentro del casco de aquella ciudad, para regu
larizar y sanear la calle que ha de poner en comunicación 
la carreetera; dpi Estado de Padrón ó Noya. con el campo 
del Fraile:

Resultando! que el expiediente se ha trainitado con arre
glo á las disposiciones .vigentes, y no se ha presentado 
reclamación alguna: #

Considerando que son favorables todos los informes emi
tidos por las Corporaciones y entidades oficiales;

S. M. el Rey (Q.: D.‘ G.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, ha tenido; á bien acce
der á lo solicitado, con sujeción á las prescripciones si
guientes :

1.a Las obras .se ejecutarán pon arreglo al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Pan y 
Pérez, debiendo ser el terreno concedido, con respecto de 
las construcciones inmediatas, el que se deduce de la 
planta dibujada de carmín en la hoja de los planos de di
cho proyecto. a ' T ' p • T r  ^

2.a * Se replantearán por el Ingeniero Jefe de la provincia 
ó subalterno en quien delegue, con asistencia ó represen
tación del Ayuntamiento concesionario, levantándose por 
triplicado acta y plano, con las.  ̂acotaciones necesarias y 
expresión de la extensión superficial de terreno; uno de 
cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Supe
rioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejem
plar al concesionario, archivándose el tercero en las ofici
nas <le Obras públicas de la provincia.

3.a Los trabajos deberán terminarse en el plazo de cin
co años, contados desde la fecha de la Real orden de con
cesión.

4.a Antes del replanteo, el Ayuntamiento ̂ concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe de la Coruña haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó en la ¡sucursal de 
dicha provincia, y como garantía del cumplimiento de estas 
condiciones, la cantidad de 102,93 pesetas, ó seartel 1 por 
100 del importe total de las obras.  ̂ ^

T).& Las obras se ejecutarán bájo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento concesionario todos los 
gastos que este servicio ocasione, así como los de replan
te)) y Reconocimiento final de ellas*

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará 
un reconocimiento de las misma's, y si las encontrara bien

(ejecutadas y cumplidas las presentes condiciones, lo hará 
así constar en acta, que extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se dará el mismp destino que á ios del acia de

replanteo; y una vez aprobada el acta, se acordará la de^ 
volución de la fianza de que trata la condición 4.a, y  se 
autorizará el tránsito por la calle y terrenos ganados ai 
arroyo Pontelliña, en que consisten las obras para cuya 
cución se otorga la concesión.

7.a El Ayuntamiento concesionario queda obligado ár 
construir las siguientes obras accesorias, además de las 
proyectadas:

a) Un caño de 0,40 metros de luz por 0,40 metros de  
altura debajo de la rampa del camino de la iglesia, el cual 
desaguará en el arroyo Pontelliña.

b) Un muro de un metro de altura que cierre la puerta* 
de canto en la finca de labradío de D. Manuel Landeira.

c) Un paso superior del arroyo del mismo desagüe que el 
grupo de tajeas de la cale, ó sea de dos metros cuadrados, y  
que tenga tres metros de ancho, situado en donde termine á  
muro de encauzamiento, el cual tendrá por objeto restablecer 
la servidumbre de carro á que tiene derecho el D. Manuel 
Landeira.

8.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, 'salvo el derecho de propiedad, no pudiendo 
destinarse los terrenos ociuptados á otros usos que aquel ppru 
que se (conceden, sin autorización de la Superioridad.

9.a La falta de cumplimiento por parte del Ayuntamiento 
concesionario á cualquiera de las presentes condiciones dará 
lugar á la  caducidad de la concesión, y una vez declarada: 
éstas se procederá jeon arreglo) á lo que dispone la ley general 
de Obras públicas y el Reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co- 
no,cimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julia 
de 1908.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Gobernador 
civil de la Coruña.

Visto el proyecto de D. Luis Vila y Miralles para derivar 
del río Cardoner 3.250 litros de agua por segundo, con des
tino á fuerza motriz, modificado con arreglo á lo dispuesta 
en la Real orden de 14 de Agosto de 1907:

Vista la instancia suscrita por D. Juan Bautista Palá, pe
ticionario de un aprovechamiento del río Cardoner, incom
patible con el anterior, en solicitud de que se deniegue la 
concesión del Sr. Vila y se modifiquen los términos de la 
Real orden citada:

Resultando que la Real orden de referencia declara que 
podrá otorgársele al Sr. Vila la concesión que solicitó 
en competencia con el aprovechamiento de D. Ramón 
Serra, sin formación de nuevo expediente, si modificaba su 
proyecto haciéndole compatible con el del Sr. Serra, y si 
con la modificación no afectaba á otros intereses distintos 
de los ya tenidos en cuenta al tramitarlo:

Resultando que el proyecto modificado del Sr. Vila se 
atiene á los términos de la  Real orden de 14 de Agosto 
último:

Considerando que la Administración no puede revocar 
la Real orden impugnada, por ser declaratoria de derechos: 

Considerando que de la comparación de los proyectos 
de D. Juan Bautista Palá y de D. Luis Vila y Miralles, 
modificado, resulta que el segundo es de más importan
cia que el primero, puesto que con él se obtendrá una fuerza 
de 360 caballos en eje de turbina, mientras que el pro
yecto del Sr. Palá es para una fuerza de 190,24 caba
llos, preferencia que existía también antes de la modifi
cación del proyecto del Sr. Vila, sin contar con que dicha 
señor presentó además su petición con anterioridad al se
ñor Palá;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, ha tenido á bien dis
poner, en virtud del art. 157. de la ley de Aguas, la  
siguiente :

I.q Otorgar á D. Luis Vila y Miralles la concesión 
solicitada, con arreglo al proyecto modificado y con su
jeción á las siguientes condiciones:

Primera. La cantidad de agua concedida será de 3.250 
litros por segundo de tiempo, sin derecho á reclamación 
por parte del concesionario si en alguna época no pudiera 
derivarla por ser insuficiente el caudal del río.

Segunda. Las obras se construirán con arreglo al pro
yecto presentado por el concesionario, autorizado por el 
Arquitecto D. Ignacio Oms y Ponia en 25 de Octubra 
de 1907.

Tercera. La coronación de la presa será horizontal y  
estará situada á una altura máxima de 3,46 metros sobre 
el caucjei, y de tal modo que no rebase nunca eL remansa 
el desagüe de la concesión Serra.

Cuarta. El agua será devuelta íntegramente al río y en 
igual estado de pureza que posea al ser derivada.

Quinta. El concesionario no tendrá derecho á> indemni
zación de ninguna clase como consecuencia de los daños 
y perjuicios que con esta concesión se ocasionen en los 
aprovechamientos que para movimiento de un molino y  
para riego tiene establecido desde tiempo inmemorial en la  
finca denominada Malagarriga, enclavada en el término 
de Pinós.

Sexta. La Administración podrá obligar en todo tiempo 
al concesionario á ejecutar, sin derecho á indemniza ción. 
alguna, las obras suplementarias necesarias para garantir* 
los usos generales de las aguas del río Cardoner, y las, 
que, modificando ó alterando el proyecto, sean necesarias 
en cualquier época para garantir los intereses públicos 
contra los perjuicios que pudiera sufrir como consecuen
cia de la  concesión que se otorga.

Séptima. Los daños y perjuicios que como consecuen
cia de la  construcción y presencia de las obras se origi
nen á los intereses públicos y particulares serán reme
diados ó satisfechos por cuenta del concesionario.

Octava. El replanteo de las obras, así como la inspec
ción y vigilancia de las mismas durante la construcción,’, 
así como la autorización de todas las. modificaciones, adi-i 
ciones ó supresiones que sea necesario introducir en ellas! 
y que no alteren la  esencia de la concesión, estarán 
cargo de la Jefatura de Obras públicas.

Los gastos que ocasionen con motivo de los servi
cios dichos en el párrafo anterior y los que. provengan 
de cualquier incidente consecuencia de la concesión serán 
satisfechos por el concesionario.

Novena. La concesión se entenderá otorgada á perpetui
dad, excepto lo dispuesto en la vigente ley de Aguas res
pecto de los aprovechamientos de índole preferente, so
brentendiéndose hecha salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Décima. El concesionario depositará como fianza el 3; 
por 100 del importe de las obras antes del comienzo de 5as 
mismas, cuya fianza le será devuelta como acredite huher

I construido obras por igual valor; y
Undécima. El plozo para term inar las obras será el de 

'cuatro años, á partir de la fecha que sea firme, la provi
dencia otorgando la concesión.
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2.Q Denegar la  instancia de D. Juan Bautista Palá, por 
im procedente; y

3.o Que se invite al 8r. Palá para que modifique su pro
yecto en térm inos que lo hagan compatible con el aprove
chamiento del Sr. Vila.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe 6 interesados y de
más efectos, con publicación en el Boletín  oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 10 
de Julio de 1908.—El Director general, II. Andrade.—Se
ñor Gobernador civil de Lérida.

C f ir r s te r s s .—C o -ise rv ec ió n  y re p a ra c ió n .
Exam inada el acta de replanteo definitivo de las obras 

de reparación del puente de Atareos sobre el Guadiana, en 
la carretera de Ciudad Real á Navalpino, provincia do 
Ciudad Real, y examinado asimismo el presupuesto de gas
tos 'que han do ocasionar los agotamientos de dichas obias,

S. M -el Rey (O. D. GA de acuerdo con lo propuesto por 
ec(a Dirección genera!, ha tenido á bien aprobar dicha acta 
de •replanteo de las obras por contrata y el referido presu
puesto de gastos, inrooríanles lo .573 pesetas 60 céntimos, 
á fin de que los agotamientos mencionados se lleven^ á 
cabo desde luego, y^por administración, dada la especia
lidad de los trabajos, con cargo al capítulo 10, art. 2.a, 
concepto 2.a, del presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden7 del Sr. Ministro lo -comunico á V. S. 
para isu conocí ni ion h) y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1908.— El Director general, 
R. Andrade.—Sr. ingeniero Jefe de Obras publicas de Ciu
dad Real.

Exam inado el provecto de reparación y m ejora do la tra
vesía de Granada, entre Puerta Real, y el puente sobre
el río Geni!, en la carretera de Granada á Motril, provincia
do G ranada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido ap robap  dicho 
provecto por su presupuesto de adm inistración, im por
tante 144.258,99 pesetas, cuyas _ obras so ejecutarán por 
dicho sistema cuando se determine.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 17 do Jamo
do 1908.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Ordena
dor de pagos por obligaciones do este Ministerio.

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Agosto,"á las once, para la adjudicación 
en publica subasta de los acopios de piedra para reparación 
de la carretera de Valladolid a Santander, kilómetros u l l  
al ,1.12, provincia de .Santander, cuyo presupuesto de con
traía es de 156.860 pesetas 90 céntimos.

La su Insta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
1.a Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Santander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta las diez y siete del 
día 17 de Agosto próximlo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como" garantía pura tom ar parte en la subasta será 
de 1.570 pesetas en m ltálico, ó en efectos de la Deuda pu
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones  ̂vigentes ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de .Julio de 1908.—El Director general, R. An- 
drade.  ̂ . .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... , según cédula personal núm e

ro .... , enterado del anuncio publicado con fecha 17 de
Julio último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública, subasta de los aco
pios de piedra para reparación de- la carretera de Valla
dolid a Santander, kilómetros 411 al 442, provincia do 
Santander, se comprometo á tom ar á su cargo la ejecución 
de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando  lisa y Fallamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
m inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución. de las obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) ■ . íy
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S e rv ic io  Ce n t r a l  h id r á u l ic o .
E n cumplimiento de la Real orden de 8 del corriente, 

por la que se incluye en el plan general de canales de riego 
y poníanos el del río Foix, en la provincia de Barcelona, 
esta Dirección general ha acordado señalar un plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ para la presentación de 
observaciones y reclamaciones al proyecto del pantano 
del río Foix, á cuyo efecto dicho proyecto estará de m a
nifiesto durante dicho plazo en esta "Dirección general y 
en el Gobierno civil de Barcelona, en donde se adm itirán 
aquellas observaciones y reclamaciones de los que se crean 
perjudicados, así como los ofrecimientos de auxilios de 
todos los interesóos en la ejecución de la obra.

Los datos esenciales del proyecto se consignan en la 
siguiente

NOVA. KX R m r o  PARA. L \  INFORMACIÓN

El proyecto consiste en una presa de embalse y una 
red de canales de conducción y distribución del agua. 
La presa de embalse se emplaza en un  estrecha del río 
Foix. situado á 180 metros agua arriba del desagüe del 
barranco de Coba-Pineda y á 140 metros del desagüe 
del barranco de Mas-Cardús.

A 150 metros de dicha presa se sitúa la presa de deri
vación, de la cual parte el canal llamado de alim enta
ción, que no  es otro que el de conducción hasta el punto 
donde empiezan los dos canales de riego de la3 laderas 
derecha é izquierda.

La presa, Aon una altura aproximada de 22 metros 
sobre el fondo dei cauce, produce un embalse de 2.413.814

metros cúbicos, que se destina al riego 2.300 hectáreas 
de terreno de los términos municipales de Villanueva y 
Geltrú, San Pedro de Ribas, Cubellas y Cunit.

E l presupuesto total de las obras objeto del proyecto 
asciende, suponiendo que se ejecuten por administración 
y comprendidas las expropiaciones, á 1.345.930,49 pesetas.

Madrid 17 de Julio de 1908.— El Director general, Ra
fael Andrade.

P uertos.
Visto el expediente instruido ¿ ín s te n la  d e D. Antonio 

F ranco-rn solicitud ce coi-eeúca df-> uc trosc de vera-no da 
dorninio púb ico en te p ’oy* de E rar o (Oorcnbió»)^ para, 
constru ir un& Cáseta adra so en de eibetos uavM.es y im its  ae

ira  uDando:
L° Que 88 tra ta  do legalizar la  construcción de un a  obra 

construida, sin su torteadóra
2.° Que durante el período de inform ación se presentó 

u ra  c-posición por L). i.n tom o Sambade y or.roa por ios p e r
ju ró o s  que ha da 0£&¿icnaf á las industrian  pesqueras con la 
osu nación de parte cte la písy».

3.° Que Ja Comandancia de M arina estimó no procedía 
su ?nformet por encender que el terreno  que se solicite* es 
ds la zona m arítim a, y que la J r m a  provincial de Sanidad 
lo inform ó favorablemente, asi como d  Ministerio de ]&Gue
rra , con prescripciones*

4.° Que el Ministerio de M arisa, fu n d árteo s en el expe
diente instru ido para ordenar la demolición de la caceta, es 
tim a que se pcrjud'iearÍE la in d u stria  pesquera, y considera 
como especialmente incum plido el a r t. 10 de la ley de P uer 
tos, por Jo que propose que no se acceda á lo solicitado sino 
retirando la caseta tie rra  adentro, lo necesario para dejar 
cumplido dicho artículo .

5.° Que la Jefa tura de Obras públicas dem uestra en su 
informe que los terrajaos solicitados s© encuentran  eu la zona 
m arítim o te rrestre , hallándose enclavados en el extrem o de 
una extensa playa (de más de 100.000 m etros cuadrados de 
superítelo y .longitud superior á un kilóm etro), en la  que la. 
ocupación de. unos 160 m etros cuadrados poco puede afectar 
á los in te rn e s  de la industria  pesquera; y siendo, por tanto, 
á su juicio, p oaraente conceder lo son citado con varias 
prescripciones, entre tes que figura- la de quedar sujetos los 
terrenos i  la servidum bre prescrita  en el a r t. 10 de la ley de 
Puertos:

Considerando que son aced ad a5? las apreciaciones de k  Je
fatura de Obras públicas, y que la  objeción funi&raf.iLtfcl deí 
M inisterio da M-árira queda atendida al im ponerse la condi
ción ds respetar la zos?» d ¿ vigilancia;

8. M. íd .Rey (Q. D. G.), d : conformidad en lo esencial con 
lo inform ado por el M inisterio de Marina, de a^ue-rdo con las 
demás entidades ir  form as tes y con. lo propuesto por esta 
Dirección genera!, ha tenido á bien disponer se conceda á 
D. Antonio Franco Lem a k  autorización que solicite, con 
las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza á D. A ntonio Franco Lemv, vecino del 
lu g a r de Ezaro, térm ino m unicipal do Dimébría, parx o c u 
par perm anentem ente una zona de terreno  dominio p u 
blico do 157 m etros cuadrados de extensión en la  pky& dM 
Ezaro, deí logar y A puntam iento  cite dos. D icha tuna, está 
contigua á un  inon*© propiedad de D. llamón Bamb&de; tie 
ne situación m ar caña en el plano de confrontación, y será 
destinada á em plazar una cata-alm acén de efectos navales y 
ú tiles de pesca, con su correspondiente zona d:> vigilancia ¿i 
toral; cuyas obras se ejecutaran  eon estric ta  sujeción al pro
yecto presentado, que lleve. Ja tetera de 8 de Marzo de 1907 y 
la firm a de i Ingeniero de Caminos I). E*t&nÍ£ko Pan.

2 .a Este cunee.--ión m  em racterá hecha tán pk*o  lim ita 
do, con arreg lo  al a r t. 54 do te. ley de Puerto-, quedando su
je ta  á lo prescrito  m  o¡ a rt. 50 de la m :s m  ley, sxlvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de terceto.

3 .a Las obras eiurararan dea tro  del pkzo  de seis meses, á 
contar desde la fecha de la  concesión, y deberán te rm in ar en 
el de un año, á contar de 1®. m ism a fecha*

4.a Todas las obras so ejgcnf&r&n bi>j ¿ la inspección del 
S r. Ingeniero Jefe de la provincia, Meneo c.& cuenta, del con- 
cesionario les gastos que este servicio ocasione.

5 .a Lo & terrenos a tactos á esta concesión, en v irtud  de lo 
dispuesto en el a rt. 10 de la L y  de Puertos cié 7 de Mayo de 
1880. quedarán sujetos á la servidum bre de vig ilancia litoral, 
con.', i siente en la obligación de cejar expedita una y k  g en e 
ra l de 6 m etros de anchura-, para lo que d tbraá am pliarse d  
proyecto cu form a que ia  zona de vigilancia proyectada s$ 
enlace, sin solución de continuidad, con )a zona &cnrte, de 
suerte que tenga acceso seguro y libre do las aguas en .todos 
los estados de la m area.

6 .a Terxnin&aas toa&s las obras s r reconocerán por el In 
geniero Jefs ó subalterno en quien delegue, citándose al con
cesionario, Dte resultado del reconocimiento m  levan tará el 
ac ta por trip licado  correspondiente; uno de Íes ejemplares 
será rem itido a la  aprobación de ía  Snperlorid&dU otro se 
en tregará al peticionario después de aprobado por éste, y el 
tercero se arch ivará en las? cáeteos de k  provincia.

7.a Sí las necesidades de-la defensa deí te rrito rio  lo exi
gieran en cualquier tiem po, tes constricciones concedidas 
habrá a de dej®oler*0 á requerim iento  as la A utoridad m i
lita r  com petente, sin derecho, por parte deí concesionario, á 
r e c a m a r  indem nización b í resarcim iento  de Bingum* ckse .

8.a La falte de cum plim iento da cualquiera de estas eon- 
dieiones por parta dal concesionario nm-i c^usa bastvnie 
phri\ declarar la caducidad de la <?.oncesión, precediéndose en 
esto caso conforme á lo que disponen los síiIícbL s 69 al 72 
de te ley general de Obra# p ú b 'k s s  de 12 de Abril -de 1877, y 
los 29 al 31 del Reglam ento do 6 óe Ju lio  dM mismo ¡r?ño.

Lo que de Real orden, com unicada por el Exonio.-Br. Mi
n istro  de Fomento, digo k V. B. para su c-mocimiento, o3 del 
interesado y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8 m u
chos años?. Madrid 17 de J uüo de 1 VOS.--:El D irector general, 
R. A ndrade.= S r. G obernador civil de la provincia da la  Co
rana.

Visto el expediente instruido por la Jun ta  de Obras del 
puerto de Huelva eon motivo del concurso para la adqui
sición de 100 cajas de h ierro para transporte de m inerales: 

Vista la minuta de contrato propuesta:
Visto el inform e emitido por la Jefatura del digno cargo 

de V. S. respecto de dicho concurso;
De conformidad con lo consultado por la Sección 3.a 

del Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta 
Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.Q Que se adjudique el concurso celebrado el 26 de 

Marzo último en la ciudad de Huelva para adquirir 100 
cajas de hierro para el transporte de minerales á la casa 
Corcho é Hijos, de Santander, en la cantidad de 35.000 
pesetas, por ser la más económica de las nueve proposi- 
nes presentadas.

2.q Que se apruebe la m inuta de contrato correspon- 
diente. , . ¡ ¡ .¡••nfí

Lo que de 'Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. ML 
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos conste 
luientes y para que se sirva trasladarlo al Presidente, de 
la Junta de Obras del puerto de Huelva, acompañándole lag 
proposiciones presentadas, para el suyo y el del adjudi 
catario. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Julio de 1908.— El Director general, R. Andrade. —J 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia do 
Huelva.

R ela c ió n  d e la s  p ro p o sic io n e s  p resen ta d a s y  adm iti
d as p or la  Ju n ta  d e Obras d e l p u erto  d e H u elva  en 
e l co n cu rso  q ue ha ce leb ra d o  para la  ad q u isic ió n  de 
la s  cajas d e h ierro  para e l tran sp orte  d e  mi*i orales*

Número P R O F O S I G I O N É S
IMPORTES

Pesetas.

1 D. LiiD BríHíis, enmo Geranf e de Tomi?
Aznar é hijí;s (A1 léante). . . .  *................. 60.000

2 D. Joaquín Rodríguez Gómez, por'la Com
pañía Trasatlántíea (O*diz). ................... 65 000

3 D. Camilo Gardelía y Dupeyu (G íjón )... . 41 510
4: D. Antonio Olí veira y Domínguez (Hue) va) 41.500
5 D. Ju»n GiDona, por la Sociedad Mate

rial para Ferrocarriles (BarCisiona).. . . 39.000
6 D. Diego Caro del Castillo (Linares)........ 37.900
7 Corcho é hijos (Santal»dar).................... .. 35.000
8 D. Laureano Pujol, por la Compañía Bas-

conia (Bilbao)............................................... 3LOOO
9 Thomas Monron, por Thomas Monrion &

Compañía (Huelva)..................................... 41 500

Madrid 17 de Julio de 1908.=  fíi Director general, R. An
drade. ,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io .

M on tes.
En 17 dd corriente mes se ha dictado por oste Ministerio 

la ReM orden siguiente:
«Vista k  propuesta que h?* formulado la Inspección do Rq. 

pebkeúun's forestales y piscícolas para que de la c^nt.ukd 
d© 16.416 pesetas, sobrante del crédito concedido p© *4 con
cepto 30 dt;l capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de 
erte M-risterlo para el se: v ciü hidrológiec-fcrcstal/’síi r<es- 
tinea 5.416 pesetas para trabajos en las secciones primaras 
de las cuenc^K do los ríos Aragón. Huecha y Jalór, n rw-go 
de la texta División hidredógico- foresta1: °

C oiuñdersndo que Ja p»,opu?'.vt8 ju s tificad a , ssí como 
la  d is tr ib u c ió n  qus de ia ©x.«resala can tidad  se ,prop< r e  y que 
hft de tercer ap licac ión  en L s  Brebajes do co rrecc ión  y repo
blación de las laderas q ue  ha. de a tra v e sa r  la  lín ea  íé r-. -. in 
te rn ac io n a l de Oanfrao.u, en ios del V ivero  pem m 'ren te  de ia 
ind icada p r im e ra  sección de la cuenca  del río  H oecte. (sie
r r a  d tl  Moocayo) y en 1% adqu isic ión  del m a te r ia l 
p a ra  el riego  de las siem bra* y p lan te  clones en los r.-Rios 
p róxim os á fuentes? 6 balsas «n h% cuenca del Ja len ;

S. M. el R©y (Q. D. O-.), do coiiformidad coa Jo p•-opuesto 
por e>t?4 Dirt.ccion geno:ai, ha acordado que se co nsidere- 
arapíkdo el presupuo f̂cí:  ̂ de la sexta División h'd- o.logico- 
foreste!, aprobado por R- al orden de 10 de Febrero úteof5 , ^  
la expresada cantidad d© 5 416 pes^tasy aplicándose es- * gas
to al «xprssado concepí’o 30 del capítulo 6.°, art. 4 °, k ¡ pr8- 
sapUvjst-o vigente ele este Ministerio, y debienuo : o :.'ciai,rel 
Ingeniero J©fe de la División los oportunos lib n m  eutos y 
justifica? m  inversión en iu forma es ts b i acida.»

Y atxndtend- á qus los fee.rvieio.-i que lian de ejecutarse- con 
cargo tú rr-í- r.-.do crédito no deben &ar objeto de eoivr&te, 
dada su n a t u r a se ha áhoam to  <ve verifiquen por admi
nistración, cnnform© p?'©e*q.¿tú& el Rritil decreto de 12 de No
viem bre de 1886, matutea© a .J íe a r  á los servicios de Agri
cu ltu ra  y Mantés por eí de 11 le  Julio de 1904.

Madrid 20 de Julio de 1908 ™Ki Director general, Eze.=  
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

En 17 del corriente mes se ha dictado por este Ministerio 
la Real ord^n siguiente:

«VLta ia prepuesta que h^ formulado la Inspección de 
Rep ac?c>nes fe .petates y  piscícolas para que de k  canti
dad-de 16.4 16 pesetee., sobrante dal crédito conce.dido por el 
co.tíce.pt;> 30yi-c’i ca.út.ulo 6.°, arb. 4.°, del presupue>-to vigen
te ele este Ministerio para el servicio hidrológico-fores al, se 
destinen 9.000 pésetes paea ius atenciones dei Depósito Cen
tral de Bemillss:

Consictorando que dicha propuesta está justificada, te k  
vez que es preciso atenoer ai pago do los gastos que ocasio* 
ne la recogida y extracción de semillas de pino larseio, sil
vestre y montana, pinsapo, abetos y robles, para Ion traba
jos de rtpoblación que han do practicarse en el otoño y pri
mavera. próximos perlas Divisiones hidrológico-fúñateles 
y para atender á los pedidos que continuamente se formulan, 
no sébo por los Dtet itos forésteles, sino también per las Cor
poraciones y paríúcul^re:-? para los trabajos de la misma ín
dole que hayan de practicar;

S. M. M Rey (Q. O. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta . Dirección gener?ú!, ha acordado que se considere 
ampliad© el presupuesto d̂> 12.000 pesetas, aprobado por Real 
orden de 5 de Febrero último, p?j,ra el Depósito Central de 
Semblas, en Ja expresada «antid&d de 9.000 pésetes, aolieán- 
d«-se, este gasto al expresado concepto 30 del capítulo 6.°, ar- 
¡tículo 4.°; del pre u puesto vigente de este Ministerio, y de
biendo solusitar la ln  p ĉ- íón de Repoblaciones los oportu
nos libramientos y justificar su inversión en la forrea esta- 
bleeida.»

Y atendiendo á que les servicies que han de ejecutarse eos 
cargo al referido crédito no deben se? objeto de contrata, 
dad», su nsturMeza; se ha dispuesto se verifiquen por admi
nistración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de No
viembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri
cultura y Montes por el te 11 de Jul io de 1904.

■Msdrid 20 de Julio do 1908.= El Director general, Kza.— 
Sr. Ordenador de -pagos de este Ministerio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación 

p r o v i n c i a l  d e  B a l e a r e s .

Debiendo proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
del decrete de 18 de S*pti*mb*v> de 1869, ia plaza de 
tecto de esta provincia, dotada con el habeir anual de 3.00U 
pesetas y !a indemnizftción diaria que le corresponda en Ia® 
sílidas que verifique de su domicilio oficial para asunto* j



Gaceta de Madrid.— I m .  20o 21 Julio 1908 323

trsrivíjos del servicio que se determinará todos los años, en la 
éoo^vy forma que establece el art. 9.° del mismo decreto, 
está Diputación proviricialha acordado anunciar la vacante 
de dicha plaza en la Gaceta de Madbid y en el Boletín oficial 
de e ta provincia, para que los aspirantes puedan presentar 
sus Distancias documentadas en la Secretaría de esta Corpo
ración en el término de treinta días, á contar del siguiente 
á U  publicación de este edicto en el primero de dichos pe- 
riód i'. !■$ oficiales.

Palma de Mallorca 14 de Julio de 1908.=E1 Presidenta, 
Jo«e A-ico'ver.=P. A . de I&D. P., el Secretario, Silvano Font.

X — 1253

JIIeI*?gaclW m d© B 9 a e i«v » .d »  ©m, lia p ro v lB ro fa i 
d©  AvSIsfc*

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago que se deta
llan, procedentes de ingresos verificados en la Cajsí sucursal 
de Depósitos de esta provincia, por la tercera parte del 80 
por 190 de Propios, á favor del Ayuntamiento de Gallegos de 
Sobrinos, se anuncia el extravío de los referidos documentos 
en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que si en el plszo de dos meses, desde la fecha de la inser- 
ción en ambos periódicos, no se presentan en esta Delega * 
ció;:, quedarán nulos y de ningún valor ni efecto legal, de 
coííformidad á lo prevenido en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893.

FEGHA N Ú M E R O S  C A P I T A L E S

Pig L09 INGBES08 ^  ^  Eeales. 1 E3cndoB. M1„

3 de Nov. de 1859.. 143 »  51 65 »  >
7 de Enero de 1861. 6 »  53(66 »  >

21 de ¿¡ñero de 1862. 35 »  53;66 »  »
31 de Dic. de 1862.. 445 * 53 65 »  »
31 df Die. de 1863.. 651 26 ,5 3  65 > 2 >
26 de ero de 1865. 445 113 53 65 »  »
30 de Dic. de 1865.. 435 494 53‘65 »  »
29 de Fnero de 1867. 506 967 > 5 365
26 de Nov. de 1867.. 356 1.404 » 5 365
29 de Dic. de 1868.. 318 1.812 »  5 365
■-/..Vi»*-*. » <w Hfwwv«»Mn.i *m n  un ¡ a EMHBMWt e j a i Www— bm«i— ^

Avila 11 de Julio de 1908.—El Delegado de Hacienda, P. I. 
José Carrillo de Albornez. X — 1255

di© M «& © i©ndf» ¿I© Isa p r o v ín o l a  
d©  ^ »| g© v2 a .

Habiéndose solicitado de esta Delegación de Hacienda por 
el 8 ü% Coronel, Jefe de la zona de Reclutamiento de Segó- 
vía, se le provaa de una carta de pago de un depósito necesa
rio sin interés, que se constituyó en esta sucursal do la Caja 
de Depósitos en 12 de Abril de 1902 de 196 50 pesetas en me
tálico, con los números 13 de entrada y 327 de registro de 
inscripción, por D. Fernando Reina, Capitán Cajero de la 
misma, por los descuentos hechos al primer Teniente Don 
Gregorio Revilla O is íó va l para satisfacer una deuda á Doña 
Juliana Hernández, vscm?* de Madrid, por haber sufrido ex
travío la prim itiva, según manifestación del antes citado 
8i\ Coronel; esta Delegación de Hacienda, dando cumpli
miento a lo prevenido en el art. 41 del Reglamento de la ex
presada Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, lo hace 
público por medio de este periódico oficial, insertando el de
talle del depósito objeto del anuncio, previniendo que si en 
término de diez meses no se presenta reclamación de terce
ro se procederá con arreglo á lo prescrito en el citado ar
tículo 41.

Segóvia 15 da Julio [de 1908.— E1 Delegado de Hacienda, 
P. I., Jasobo Salcedo. X — 1259

la ite s a d e s a c ia  d e  M í r l a l a  d e l  E ^epartaB S iea ií©  
d e  CJ»rtaig©iaa&.

Comisaría del Hospital.
Suspendido el acto d8 la subasta que debía celebrarse á las 

once del día 25 de Mayo último en el Hospital de Marina de 
esta Apostadero, para contratar las ropas y efectos excluidos 
en el mismo durante el año 1905 y primer semestre de 1907, 
en virtud de no haber llegado en tiempo oportuno los certi
ficados del resultado obtenido en el Estado Mayor Central, 
comandancia general del Apostadero de Ferrol y Coman
dancia de Marina de Barcelona, se ha dispuesto, según pre
viene el art. 78 del Reglamento vigente de contrataciones, 
tenga efecto la apertura d.e los pliegos recibidos en el mismo 
local y á igual hora, á los cinco días; contados desde el si
guiente á la fácha de la publicación de esta anuncio en el ú l
timo de los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  , Diario oficial del 
Ministmo de Marina y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
que Jo inserte, ó en el primer día laborable siguiente al 
quinto, si éste fuese festivo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en 
esta subasta.

Cartagena 13 de Julio de 1908.—E1 Secretario de la Junta 
de subastas, Adolfo Bonnet. S—3464

J c ra ta  d io c e s a n a »  d e  © c m s tro ie e S ó n  y 'r e p a r a »  
©iójai d© t e m p lo s  d e  D v ie d © »

Anuncio.
En virtud1 ¡de lo dispuesto por Real1 orden de 28 de 

Enero último, se ha señalado' el día 20 del próximo 
fríes de Agosto, á la hora de las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
Reparación del templo parroquial de Yillanueva de Te 
^erga, bajo el tipo dél presupuesto de contrata, impór
tate la cuantidad de 4.000 pesetas.

La subasta Se celebrará, en los términos prevenidos en la' 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma,’ para conocimiento del público, los pla- 

presupuestos, pliegos de Condiciones y  Memoria; expli
cativa del proyecto.:
b-:™? proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados,
_ I istandose e¡n¡ su redacción al adjunto modelo, debiendo 

previamente como (garantía para tomar, parte 
■n esta1 [subasta la Cantidad de 200 pesetas,- en diñe- 
him« T>eií  ? ec*os ^  Deuda, conforme á lo  dispuesto 

tv d'eereto dé 29 dé Agosto! de 1876. A  cada pliego 
^ °Slc^ n . <?eberá acompañar el documento que acre- 

^chá I^ tn i^ ^ ón  ^  m od° Tue previene

W o °^ d^  ÍV lio 06 1908.—El1 Presidente, f  el Obfe
zález le(l 0--—E l Secretaria, Doctor José Aniceto Gon-

' 1 ^  Ujiodeló  ̂ (le proposición .

Ion* * ;^ 7’ A e ra d o  del anuncio publicado
-^“3  HB ísí'B I  íte las condicionéis cjuq sq sxigep

para la adjudicación de las obras de se compromete 
á tomar a su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta 'sujeción á los expresados i'equisitos y  condicio
nes, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el 
¡anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, S—3465

a d m i n i s t r a c i o n  p r o v i n c i a l

A lc a ld ía  consíitvieioiaa'l de S^lgaieras.
D. Martín Carreras Rebujent, Alcalde constitucional de 

lal ciudad de Figueras.
Hago saber que teniendo: en este Municipio el oportuno 

expediente de revisión á petición de D. Juan Tornafoch' 
Coilomiá, concurrente al alistamiento de esta ciudad y 
reemplazo de 1907, para justificar continúa la ausencia de 
esta localidad de la persona' de su padre José Tornafoch 
Pinadell de mási de diez años á esta parte, del cual re
sulta ademáis que en absoluto se ignora su paradero du- 
ralpte dichol tiemjpjo, á los efectos dispuestos en la vigente 
ley (de Reem'pilaztof, y en especial el art. 69 del Reglamento 
dle 23 de Diciembre de 1896 piara la ejecución de la cita- 
tidaí Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el pre
sente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido1, padre del mozo instante, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma de ante
cedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia!.

E l citado José Tornafoch Pinadell cuenta sesenta y un 
años de edad, casado, de profesión escribiente, de estatura 
regular, natural de Vilafant y vecino: que fué de esta ciu
dad, de la que se ausentó hace unos diez y seis años.

Figueras 27. de Junioi de 1908.—M. Carreras, M—939

Afl^saldím  ©©aas&itaefeBasal d© I lb f*

Hace saber que instruido en este Ayuntamiento un expe
diente para acreditar la ausencia é ignorado paradero por 
más de diez años del mozo del reemplazo actual Anselmo 
Maleno Arenas Salguero, y habiendo sido declarada, en se
sión dje 8 del paisado Febrero, la ausencia del referido indi
viduo, se ha acordado la publicación del presente edicto, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de la vi
gente ley de Reclutamiento1, haciendo constar cuantos datos 
se han podido recoger para la identificación del individuo 
que se interesa, y que son las siguientes: Anselmo Maleno 
Arenas Salguero, hijo de Juan y María, nació en las inme
diaciones de esta villa, de una familia de gitanos, el día 21 
de Abril de 1887.

Lo  que se hace publico éri cumplimiento y  á los efectos 
del mencionado artículo.

Ibi 19 de Junio de 1908.—E l Alcalde, Ramón Pérez do 
Sarrio. M.—910

Place saber que instruido en este Ayuntamiento un expe
diente, á instancia de Victoriano Jimeno Lauri, piara acre
ditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez 
años de su padre José Jimeno Pastor; y habiendo sido de
clarada dicha ausencia en sesión de 7 de los corrientes, 
ha acordado la publicación del presente edicto, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de la vi
gente ley de Reclutamiento, haciendo constar cuantos da
tos se han podido retíoger piara la identificación del indi
viduo que se interesa1, y que son los siguientes: José Jime
no Pastor, hijo de José y de María, casado con María 
Lauri P  o ved a, estatura regular, color moreno, ojos pardos, 
barba cerrada, edad sesenta años, natural de Ibi.

L o  que se hace público en cumplimiento: y  á los efec
tos del mencionado artículo.

Ibi 19 de Junio de 1908.—E l Alcalde, Ramón Pérez 
Sarrio. M -941

A Ic a M á s a  rom siitót&eiosim S «I© IL eéa t*

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi presiden
cia han sido declarados prófugos para todos los efectos le
gales, por no haber comparecido al acto de clasificación y 
declaración de soldados ni justificado causa legal que lo 
impidiera, los mozos que á continuación se expresan:

Reemplazo, de 1908.—Núm. 10 del sorteo, Antonio Mar
tínez Santos, expósito; 18, Faustino Aguado García, hijo 
de Faustino y Amalia; 25, Ablano Mediavilla Mecliavilla, 
de Víctor y  Paula; 38, Pantaleón Rodríguez Alvarez, de 
Isidro y Manuela; 47, Froilán Laiz Canseco, de Juan y 
María Santos; 48, Eugenio Julián, expósito; 53, Segundo 
Redondo Camino, de isidro y Tomasa; 68, Domingo Ro
dríguez Calalbo, expósito; 69, Víctor Martínez García, de 
Gabriel y Teresa; 72, Manuel Villa, expósito; 97, Rogelio 
Caballero Uñarle, de Mariano y Concepción.

Reemplazo de 1905.—Núm. 66 del sorteo, Juan Santos 
Fernández, hijo de Ramón y Francisca; 181, Alipio de 
la Lama González, de Esteban y Eduvigis.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los individuos 
de referencia para: que inmediatamente comparezcan ante 
esta Alcaldía a fin de cumplir lo; dispuesto en el articu
ló  113 de la ley; y  pjor lo que respecta á las Autori
dades, las exhorto1 y requiero para que procedan á la 
busca y captura de los mencionados prófugos, poniéndo- 
lols¡ á m i disposición, con las seguridades necesarias, caso 
de ser habidos.

León 30 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Tomás M. Ló- 
I pez. — Por su mandato, el Secretario, José Daza.

M —942

ccmst£4ai©I©sM*I d© M ads’ü .
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
D. Heliodoro Suárez Inclán, Teniente Alcalde del dis

trito del Congreso.
Hago saber que no habiendo concurrido los mozos que 

se expresan á continuación á ser tallados y  reconocidos 
en este distrito en los días 1.a y  30 de Marzo último ni 
hasta la fecha, como comprendidos en el alistamiento del 
corriente año, ni tampoco haberlo verificado ante los Cón
sules de España en las naciones donde se dice residen, 
se les ha instruido el oportuno expediente, con arreglo á 
la ley de Reclutamiento1, y por resultado les ha declarado 
prófugos esta Corporación, con la condena consiguiente.

En tal sentido1, se les llama, cita y emplaza para que in
mediatamente. comparezcan ante mi Autoridad para que 
sean conducidos á la Excma. Comisión mixta de reclu
tamiento; apercibidos que de no comparecer serán tra
tados con todo el rigor de la ley. ^

Por tanto, ruego; y encargo á todas las Autoridades y

sus agentes se sirvan procurar la busca y captura, remL 
tiendo á esta Alcaldía mencionados prófugos.

Madrid 23 de Jumo de 1908.—El Teniente de Alcalde, 
Heliodoro Suárez Inclán.

iMozos que se citan.
Núm. 7, Femando Meléndez Rodríguez, reside en Bue

nos Aires.—31, Antonio Navarro Arrióla, en Buenos Ai
res.—99, Emilio Ruiz Martínez, en Buenos Aires.—227 
Ciriaco Baquero Cárceles, en Mendoza (República Argen
tina).—283, Antonio Ginart Porsel, en Chile—284, Enri
que Montalvo García, en Buenos Aires.—314, Domingo 
Campaña Dadín, en Buenos Aires. M—943

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l de
Habiéndose instruido expediente por acuerdo de la Co

misión mixta de Reclutamiento de esta provincia de 11 
de Junio último, al objeto de acreditar que Francisco 
Martín Ruiz, hijo de Antonio y Dolores, natural de Sa- 
yalonga, de treinta años de edad, de estado soltero, de 
ocupación jornalero y de regular estatura, se ausentó de 
esta ciudad hace más de diez años, sin que hasta la fecha 
se halla podido averiguar su existencia ni paradero, se 
hace público por medio del presente á los fines que de
termina el piárrafo 2.q del art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la  vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo.

Málaga 6 íde Julio de 1908.—Juan Gutiérrez Bueno.
M —914

A S caM sa  c o n s t itu c io n a l el© t^fenaicoir 
(12 saleares).

Tramitado en este Municipio el correspondiente expe
diente, á petición de Guillermo Alcover Amcr, para jus
tificar la ausencia de esta localidad de la persona de su 
padre, Guillermo Alcover Gomila, de más de diez años á 
esta parte, del cual resulta que emigró para Buenos Aires 
y se ignora en absoluto su paradero hace catorce años, 
y á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reempla^ 
zo, y  en especial al art. 69 del Reglamento de 23 d e ' Di
ciembre de 1899 para la ejecución de la citada ley, se 
publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia clel aludido Guillermo Alcover Go
mila se sirva participarlo á esta Alcaldía con todos los 
antecedentes posibles, en obsequio al principio de equi
dad y justicia.

E l citado Guillermo Alcover Gomila tiene sesenta años 
de edad, desconociendo las demás circunstancias pcrso-5  

nales.
Manacor 16 de Junio de 1908.—El Alcalde, Lorenzo 

Riera. M —945

A lc a ld ía  ©OK&síitiaefofiis&I de &Jfcarí&*
D. Juan Francisco Piqué Piqué, Alcalde constitucional 

de María.
Hago saber que habiendo sido remitidos á esta Alcaldía 

por los Sres. Juez de este distrito municipal y Cura pá
rroco de la localidad las relaciones certificadas de los mo
zos que? inscritos en los libros del archivo á su digno 
cargo, tienen la edad reglamentaria para ser comprendi
dos en el alistamiento piara el próximo reemplazo de 1909, 
y resultando, después de examinados detenidamente dichos, 
documentos, ignorarse el paradero, por haberse ausentado 
hace más de diez años de esta población, de aquellos que 
á continuación se expresan: Juan Francisco Alegre Gar
cía, hijo de Angel y Josefa; Juan Ascart Inglés, de V i
cente é Isabel; Ramón Martí Solé, de Ramón y María; 
Pedro Lecha Guach, de Cipriano y María; Ramón Obón 
Cortés, de Faustino y Mercedes; José Sanz Montpoo, de 
Plácido y  María; Jaime Jordá Masipi, de Agustín y Te
resa; Luciano Ambrós Giraldós, de Antonio y Rafaela* 
y  Evaristo Mola Esteve, de Mario y Pilar, de conformi
dad a lo dispuesto: en la vigente ley de Reemplazo, se 
hace público para conocimiento de los interesados que 
se da principio al (expediente para la averiguación de 
su actual paradero; en! la iníelegencia de que si antes de 
finir el plazo para el cierre del alistamiento no se han 
presentado en esta Alcaldía personalmente, ó bien repre
sentados por persona que haya tenido á bien autorizar, 
ni se hayan obtenido noticias "'iicrias de su residencia,, 
serán excluidos de él como á presuntos fallecidos, que
dando, por lo tanto, sujetos á la responsabilidad que pu
dieran cañarles en lo sucesivo si llegase á descubrirse su 
pacedero sin hjaber sido debidamente alistados.

 ̂Encargo además á los Sres. Alcaldes de las pobIa,j 
ciones en 'donde esté empadronado, ó resida alguno de 
los mencionados mozos, se sirvan facilitar á esta Alcal-, 
día cuantos datos estén á su alcance para obrar en con
secuencia llegado ¡que sea el día del cierre del alista
miento.

María 8 de Julio de 3.908.—El Alcalde, Juan Fran
cisco Piqué. M—946

©0sas4Síiaa©ioíasaI de ilTeW a»
D. Simón Garrido Pacheco, Alcaide constitucional do 

Niebla.
Hago saber cpie habiéndose excluido provisionalmente 

del alistamiento1 formado en esta villa en el año que 
corre al mozo que más abajo Se dirá, por ignorarse su 
paradero desde hace más de diez años, se instruyen nue
vas diligencias en su averiguación con el fin de incluirlo; 
ó excluirlo definitivamente en el alistamiento que se for
me en el año próximo de 1909; é ignorándose también el 
de los mozos que también se expresarán y cpic corres
ponde incluirlos en el alistamiento del año venidero an
tes dicho, como comprendidos en el caso 5.°- del art. 40 
de la ley, se les cita por la presente para que desde hoy 
al sábado anterior al Segundo domingo de Febrero de 1909 
comparezcan ante esta Alcaldía; en la inteligencia de cpie 
si no lo verifican se reputarán fallecidos y se eliminarán 
del alistamiento, parándole los perjuicios consiguientes.

Niebla 15 de Junio de 1908.— Simón Garrido. I
Mozos que se c itan .

Agustín Repiso Márquez, hijo de José y Carmen, nacido 
en 1887.

Manuel Díaz Caro, hijo de Juan y Catalina.—Diego Ber
mejo Infante, de José y Dolores (aparece en la iglesia con 
el nombre de Miguel).—Diego Huerto Valdivia, de Fran
cisco y Rosalía.—Manuel de la Cruz Mazo, de Estanislao y 
Jacinta (aparece en la iglesia con la palabra Bautista1 
como primer apellido).— Salvador Camacho Garrido, de 
Salvador y  Dolores.—Tomás Vázquez Llopis, de Alonso; 
y Carmen.—Aurelio Daniel Carrasco (expósito), aparece en 
lal iglesia con el nombre de Mariano Cipriano, nacido&ü 
en 1888. M —947.

Alcaldía ©cm$t£tia©ional de Hogueira 
d® SSamuín.

Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, ú 
petición de José María Alvarez Yeiga, para justificar fe
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«tULenoia de esta localidad de la persona ae su paure, Manuel, 
ÁVrarez Pregineiro, de más de diez años á esta parte, del 
fcxial resulta, además, que en absoluto se ignora su para
güero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la 
^vigente ley de Reemplazo, y en especial al art. 69 gel Re
glam ento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución 
d e Ja citada ley, y Real orden de 27 de Junio de 1903, 
-se publica el presente edicto por si alguien tiene conoci- 
ü ien to  de la actúal Tesidencia del aludido Manuel Alvarez 
JJregineiro, padre deL mozo instante, se sirva participarlo 
Agesta Alcaldía, con la mayor suma posible de antecedentes, 

obsequio1 al principio de equidad y ‘justicia.
E l  citado Manuel Alvarez Pregineiro es de cuarenta y 

snete años de edcád, natural de Cástrelo, parroquia de Ar- 
máriz, en este Municipio, su estatura un metro 600 m ilí
metros, cara redonda, color trigueño, nariz regular, boca 
ídem, pelo negro, cejas y ojos al pelo, y se hallaba casado 
<íon María Veiga, natural y vecina de Cástrelo de Armáriz, 
«n  este Municipio. . _.

Nogueiin. 10 de Junio de 1908.—El Alcalde, Juan Gómez.
M—948

A y u n t a m i e t n o  c o n s t i r u c i o n a l  d e  
Puebla de Trives,

Tramitado en este Municipio cxpedieníe á petición de 
Francisco Caneda para justificar la ausencia de esta villa 
d e su hijo Manuel Caneda Losada de más de diez años á 
esta piarte, del ¡cual resulta [además !que se ignora su 
pared-ero durante dicho' tiempo, á los efectos dispuestos 
en la ley de Reclutamiento y en el art. 69 del Reglamento 
para ja~ ejecución de la misma se publica el presente 
ediclo por Si alguien tiene conocimiento de la residencia ac
tual del Manuel Caneda Losada, hijo del solicitante y her
mano de Florencio Caneda Losada, á quien, con arreglo 
¿  la lev, le corresponde ser alistado en el próximo reem- 
plaxo de 1909, se sirvan participarlo á esta Alcaldía á 
los efectos opurtunos.

E l citado Manuel jes hijo, de Francisco y Juana,  ̂ de 
treinta y siete años de edad, natural de esta villa, sien
do sus señas particulares las siguientes: estatura en el 
año de su reemplazo un metro 472 milímetros, color 
moreno, nariz regular, pelo y bigote negro, tiene una ci
catriz ert el o jo  izquierdo efecto de una quemadura.

Puebla de Trives 16 de Junio de 1908.—E l Alcalde, 
Germán Gallego. M—950

A y u n t a m i e t n o  c o n s t i r u c i o n a l  d e  P u e y o .
D. Faustino Arbeloa Veramendi, Alcalde constitucional 

del lugar de Pueyo, en la provincia de Navarra.
Hago saber que á instancia de Cesárea Oses PercaZ, 

vecina de esta localidad, se instruye expediente para acre
ditar Ja ausencia de su marido Mateo Basterra Inda, cuyas 
señas personales se expresan al final, el cual salió de 
este Municipio en el año de 1889 para la República 
Argentina en busca, ;de trabajo, sin que se haya sabido 
desde que se marchó noticia alguna de su existencia ni 
paradero,

Y con el Fin de que llegue á concimiento de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los que sepan 

rei paradero de dicho Basterra, á quienes ruego y encargo 
♦manifiesten a testa Alcaldía los datos que tengan ó adquie
ran  respecto de dicho individuo para unirlas á su expedien
te. se publica este edicto en el B o le t ín  o fic ia l  y en la G a- 
€ e i a  d e  M a b jiid , en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento vigente.

■Rueyo 12 de Junio de 1908.—Faustino Arbeloa.
'Señas que se c ita n .

Mateo Basterra Inda, vecino que fue de este Muni
cipio, nació el día 21 de Septiembre de 1850 en la villa 
de. .Caseda, provincia de Navarra, es hijo de Mateo y de 
María, de estado casado,usu profesión jornalero del campo, 
estatura regular, pelo y ojos rojos, nariz regular, cara 
redonda, boca regular, color sano, barba clara y sin nin
guna seña particular. M—951

A y » @ t a s n !e K i t o  e o ra s tf& iio io ifta S  d e  M r a M t e .
D. Antonio Sáez Carrillo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento ¿de Rubíle. ’
Hago saber que tramitado en este Ayuntamiento el co

rrespondiente expediente, á petición de Juan Moral Mar
tín, de esta vecindad, para justificar la ausencia de esta lo
calidad de la persona de su padre, José Moral Moral, desde 
más de diez años á esta fecha, del cual resulta también que 
desde ese mismo tiempo se ignora en absoluto su para
dero1, á los efectos prevenidos en la vigente ley de Reclu- 
iamiento y reemplazo del Ejército y de lo prevenido eri el 
articulo 69 del Reglamento para la ejecución de la misma, 
se publica el presente edicto por si tiene alguien conoci
miento de la actual residencia del mencionado José Mo
ral Moral, natural de este pueblo, hijo de Juan y Cristi
na, de cuarenta y siete años de edad, de oficio del campo, 
estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz y boca re
gulares y color sano, viste el traje del país, se sirva parti
ciparlo á esta Alcaldía, acompañando la mayor suma de 
detalles y antecedentes, para que sin menoscabo de la equi
dad y justicia pueda cumplirse lo preceptuado en la ley.

Rubite 15 de Junio de 1908.—E l Alcalde, Antonio Sáez. 
E l  Secretario, Manuel Pérez. M—952

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e .  Salas.
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á 

petición del Sr. Alcaide de ésta, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Real orden aclaratoria del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 30 de Noviembre de 1907, para 
justificar la ausencia de esta localidad de los mozos que 
deben ser alistados en el próximo alistamiento Manuel Bus
quéis Comerma, Jaim e Pumet Olive!, Martín Vila Pera- 
caula, ^Delfín Planas Serra, Narciso Rouza Sala, Jaim e 
Soley Vita y Miguel Costa Rana, de más de diez años á 
esta parte, del cual resulta, ademas, en absoluto se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos 
en la vigente ley de Reemplazo, y en especial el art. 69 
de su Reglamento, se publica el presente edicto por si al
guien tiene conocimiento de la actual residencia de los alu
didos mozos, y que con arreglo á la ley les corresponde 
ser alistados en el dicho próximo alistamiento, se sirva par
ticiparlo á esta Alcaldía, con la mayor suma posible de 
antecedentes, en obsequio al principio de equidad y de 
justicia; significando que la instrucción del expediente alu
d í a ,  servirá de base al Ayuntamiento en su día para ex
cluir del alistamiento á los referidos mozos

Salas (Gerona) . 23 de Junio de 1908.- E l  Alcalde, Pe-
dro B o rtu iy  M 93.5

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a n d e r .
Instilado el expediente justificativo para acreditar la 

ausencia por más dé diez años, de D. Pedro Amucró v e ó  
.vecino qué fue de esta ciudad, puyas señas se expresan3 á

, ciommuacion, encango, y uucgu a xa* auivim auw  j .
cualesquiera personas que de él puedan tener noticias se 
servan - participar á esta Alcaidía cuanto les a conste? acerca 
de su residencia c o n  el fin de que su hijo  Pedro Arnuero 
Ruiz pueda probar la ausencia de aquél y producir á su fa
vor las excepciones que le correspondan, con arreglo al ar
tículo 69 del Reglamento 'para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazos. • : ’

Santander 22 de Ju n io . de 1908.-JZ1 Alcalde, L. - Mar
tínez. ■ i ■ ;.L;:

- •• • S eñ as -qite c ita n . , -  -
Edad ahora cuarenta y ocho años, estatura regular, 

pelo negro, ojos claros- ííáriz regular, color'm oreno, barba 
negra poblada, boca pequeña, natural de Omioño, provin
cia de Santander, señas particulares ninguna. M—954
A yM iatam SeBit©  ©cm sti& iseioaial! d e  V IS a b o a .

Incoado expediente de ausencia en ignorado paradero 
de Manuel Palmeiro Cerqueiro, casado con Dolores Ruzo 
Acuña, de este Ayuntamiento, el cual se marchó para Amé
rica pasa de diez y nueve años, sin que se tuviesen noti
cias de su residencia, la Corporación municipal de mi 
digna presidencia declaró la ausencia del expresado Ma
nuel por más de diez años en el año de 1906, de confor
midad con el árt. 69 del Reglamento para la ejecución- de la 
ley .de Reclutamiento vigente.

Al ser comprendido en él alistamiento del año actual 
por este Ayuntamiento el mozo Alberto Palmeiro Ruzo, 
hijo de Manuel y de su .esposa Dolores, y habiendo ale
gado á favor de su madre La excepción de hijo único de 
madre pobre con marido ausente en ignorado paradero 
pasa de diez años, uno de los., testigos designados, de conr 
formidad con el art. 63 de la ley de Reclutamiento, decla
ró que el , Manuel Palmeiro ...Cerqueiro, alias Machadas, 
esposo de Dolores Ruzo Acuña, y padre del mozo Alberto1,

, reside en Montevideo; trabajando de carpintero en compañía 
de otros dos llamados Manuel Ramón Salgueiro, pero que 
no puede precisar por ahora la calle y número del'dom i
cilio y ¡taller de éstos en dicha capital. :«

Por lo tanto, se-hace .pública- esta manifestación, y rue
go á todas..las Autoridades y demás personas que tengan 
noticia del paradeiro del Manuel Palmeiro Cerqueiro, de unos 

. cincuenta y seis años de edad, casado, carpintero y-cono
cido por Machadas, de estatura regular, ojos castaños y co
lor moreno, se sirvan participar ’á esta Alcaidía cuanto les 
conste acerca de su residencia, con el fin ele' que surta los 
efectos debidos en el expediente ■ de referencia.

Pontevedra 23 de Junio de 1908.- -E l  Alcalde, José Mar
tínez. -  M—955 .

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a f r a n c a
d e l  B i e r z o .

Tramitado en ieste Ayuntamiento, á instancia de"* D. Ama
deo Martínez Cubero, mozo del reemplazo de 1907, sujeto á 
revisión en el año próximo venidero, el oportuno expediente 
para justificar continúa . la ausencia en ignorado paradero 
desde hace más de diez años de su padre D. P ío Martínez 
Cachón, á los efectos del caso 4.Q del art. 87 de la vi
gente ley de Reemplazos; visto lo prevenido en el art. 69 
del Reglamento para la ejecución de dicha ley y en la 
Real orden de 27 de Junio de 1900, se publica el presente 

'edicto por si alguien tiene conocimiento del citado D. Pío 
Martínez Cachón se sirva participarlo: á esta Alcaldía con 
la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio á 
los principios de equidad y justicia. .

Yülafranca del Bierzo, 25 de Junio de 1908.,-T-Ediiardo 
Men,eses. , 7 '..7 . 7 " ... ’ . i

S eñ as que se c ita n .
D. Pío Martínez Cachón, edad cuarenta años, color 

moreno, ¡pielo y ojos negros, cara larga, nariz aguileña, barba 
poblada, estatura alta; señas particulares: un poco carga
do de espaldas. M—956

¿
D. José Reyeis Díaz, Alcalde , del Ayuntamiento de esta 

villa. ■ ' -
E n  el alistamienio de m ozos  para el próximo año 

de 7909 han de figurar los; nacidos en el año 1889' 11a- 
madoR José Joaquín Garrido Parrales, de padre ignorado 
y madye llamada María Montemayor, que nació el 4 de 
Febrero 7 Raimundo Escribano Ayuso, de Julián y An
tonia, nacido el 15 de Marzo; Francisco de Asís Expósito, 
nacido el 29 de. May o ; Pedro Alfonso Robles Coronel, de 
Manuel y .Cristobalina, nació el 10 dé Septiembre, y Feli
ciano Rafa el Domínguez Andrés, rde Francisco y Ramona, 
que nació d  25 de dicho mes, cuyos paraderos se ignoran 
hace más d e ; diez años, por lo que se advierte á dichos mo
zos, padres y parientes se presenten ante este Ayuntamiento 
hasta e l . 8 de Febrero inmediato, que -serán excluidos, casó 
de no saberse sus residencias, en analogía con el caso 4n, 
artículo 87 ríe - la vigente ley de Quintas y Real orden 
de 30 de Novic unbre último; previniéndoles á la vev; los 
perjuicios y re¡s ponsabilidades que contraerían demostra
do que fuese eíi idir tan sagrada obligación.

A su vez ruege '' á los Sres. Alcaldes, residencias de di
chos mozos, los h icluyan, en el alistamiento de sus Ayun
tamientos, dando c .Mienta á éste.

Yillarrasa 23 ele , Junio de 1908.—José Reyes. M— 957
Alcaldia constitucional de Villarobledo.

( A l b a c e t e )
En. el expediente q, ’ie se instruye en la Secretaría de este 

Ayuntamieoto, á instancia del mozo Angel Martínez Cas
tillo, para acreditar la ausencia de esta población por más 
de diez años de su ¡madre Juan José Martínez López, y 
c o t í  el fin de justificar dicho extremo ante dicho Ayunta
miento, en cumplimiento--de lo que determina el -art. 69 
del Reglamento para la ' ejecución de la vigente ley de 
Reemplazo, se lia acordad1 o publicar el presente con el fin de 
que cualquier Autoridad ó persona que tenga noticia del 
actual paradero1 del cilao ’o Juan José Martínez López, 
cuyas _señas se expresan á continuación, se sirva manifes
tarlo á esta Alcaldía á los efectos que procedan.

ViJIarroblcdo 20 de Mayo • de 1 9 0 8 .- -E l Alcalde, Anto
nio Pérez. - , ,

Seña's- . - > .
Ju a n  José Martínez 1,6pez, de unos, cuarenta y ocho años 

A?uC(̂ a^’ comercianles hijo de Arí’gel y de Josefa, natural de 
Albacete, estatura baja, color mo reno oscuro, -ojos pardos, 
pelo negro, cejas al pelo, con bi'gote y pera, nariz grue^ 
>sa, boca regular. ' ", .. M—958^

Alcaldia constitucional de Viñuela
D. Rafael Vílchez Ruiz, Alcalde constitucional de este pne- 

blo de Yiñuela. ' ' "
Hago saber qUe tramitado en este Municipio el oportu

no expediente á petición de Antonio Cañizares Cañizares 
para justificar la ausencia de esta localidad de la persona 
dé su padre Antonio Cañizares Cíilderóp de iqás de diteí

años- á {esta phrte, del . cual teesi^ta.,adtemáSv.q!ue .ert .absoluto 
se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos 
dispuesto en la vigente- ley de Reemplazos y en especial 
el art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de la citada ley y la Real orden de 27 de 
de Junio de 19.03, se .publica el presente edicto por si ah  
gien tiene conocimiento de la actual residencia del aludido 
Antonio Cañizares Calderón, padre del mozo instante, y 
que con arreglo á la ley le corresponda ser alistado ení 
el próximo reemplazo de 1909, se sirvan participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, 
en obsequio al principio de equidad y justicia, siendo sus 
señas personales las siguientes: edad cuarenta y dos años, es-? 
tatura alta,, pelo negro, ojos ídem, cejas cerradas, nariz ren 
guiar, boca ídem.

Yiñuela 15 de Junio- de 1908.—Rafael YílcKez. M—959

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n cia s  te rrito ria le s

SEV ILLA
D. Carlos García Leeomte, Licenciado en Derecho civil y 

csrónieo y Oflei&l de Sala de la Audiencia territorial de 
Sevilla. ■ :

Certifico que en el recurso contencioso administrativo se
guido á instancia del Excm o. Ayuntamiento de esta capital 
sobre demolición de obras en "el edificio conocido por el Al
macén del Rey, en cu?os íiutos ha sido también en parte 
como coadyuvante Doña E lb a García de Leanis, viuda de 
D. Leandro Catalina, obra la siguiente

. «Providencia*—Sevilla 7 dé Febrero do 1908.— En atención 
á lo que resulta de la diligencia que anteceda (el falleci
miento de Doña Elisa García de Leanis, manifestado por su 
Procurador), líbrese orden al Juez Decano délos de primera 
instancia de esta,Mudad para que se acredite en forma el 
fallecimiento de Doña Elisa. García de Leanis, viuda de Don 
Leandro Cat&liná, así como quién ó quiénes sean sus herede
ros, y acreditado.que sea todo, se haga sabér á les que re- 
sultm  ser herederos k, existencia de estos autos, así como 
que en M término, de ocho días se personen en forma en este 
Tribunal; $uu*r«ibidos que de lo contrario seguirá la tram i- 
tación, entend^éDdose en su ausencia con los estrados, cuya 
orden cuidará el Jusz dé- devolver diligenciada á la mayor 
brf-vñdad.^ Siguen h s  firmas.

Y  para qué consté y rém itir á la Gaceta be  Madrid para 
su publicación, en cumplimientojde lo mandado, expido la 
presente en Sevilla á 17 de Julio de 1908.=:Garlos García 
Lecom le. X —1249

Juzgados dé prim era instancia; 
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este p ar- 
t'do.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María M&nrubia Barrionuevo, de cuarenta y nue
ve años, hija de Miguel y Ana, natural de Bsrja y vecina de 
esta ciudad, de oficio costurera, con instrucción, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Bcletín oficial de esta provincia y 
Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se la sigue por estafs; apercibiéiídole que de no comparecer 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

a !  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á dispcsicióh de este Juzgado, 
de susodicha procesada.

AlmenV27 da Mayode 1908.=E1 Juez de instrucción, Luis 
Afán de R ívera .= E l Escribano, P. D., Antonio Alonso.

JO—4873
AOIZ

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aoiz y su partido, en providencia de 
25 de los corrientes, dictada ea el juicio declarativo de m a
yor cuantía, instado por el Procurador D. Félix Juan Cilveti 
á nombre de D. Franeiyco Luis Eseverri de Andrés, vecino 
de Kzc&roz, como apoderado de su hermano D. Francisco 
Antonio,-quelo es de S&n Nicolás de los Arroyos (República 
Argentina), contra D. Miguel Arbe Goyena, domiciliado en 
Oronz, y contra todos los que se consideren con derecho ¿ la 
herencia de D. Miguel Ramón Rodrigo é lclz, natural y ve
cino que fué ae dicho Oronz, fallecido en citado San Nicolás 
de los Arroyos, sobre cumplimiento de una donación y en
trega,de todos los bienes que pertenecieron al Di Miguel Ra
món Rodrigo, sí» emplaza por la presente cédula, á más del 
demandado D. Miguel Arbe, á quien se le hace personalmen
te por tener domicilio conocido, á todas las demés personas 
que se crean con derecho a la repetida herencia del D. Mi
guel Ramón, para que dentro de once días improrrogables, 
á. contar desde la inserción de*?*ta cédula en la Ga c et a  de  
Ma d e id , comparezcan en los autos mencionados, personán
dose en forma; previniéndoles que si no comparecieren les 
parará el perjuicio á que hnbkre lugar en derecho.

Aoiz 26 de Junio de 1908,:=E1 actuario, Ramón Mena.
X —1257

, CARTAGENA ;
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de iguM clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D* José Calvo y Font se instruye sumario por el delito de 
hurto contra Rosendo Pinero Lam&rca, hijo de José Anto
nio y de María, de treinta y un anos* soltero, carpintero, 
natural de Muía y vecino de Cartagena, en Los, Molinos, y 
Soledad González Zapata, hija de Fernando y Francisca, de 
treinta y nueve años, viuda, modista, natural de Almería ó 
Berja y vecina de Cartagena, en el barrio de Peral, he acor
dado expedir la presente Requisitoria, por la que, en nombre 
de S.-M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura de lúst referidos sujetos, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de esté Juz- 
g n d 0 . ..., ... ... . .. .; #

Y  para qué se personen en el mismo.á hacerles una notifi
cación en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales dé Almería y Murcia j  Q aobta de Madbid; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo ¿ ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 13 de Mayo de 1908.r=Andrés G álkr- 
d o .^ E l actuario, José Calvo. JO —4906

\ .   COLMENAR ^ ;
D. Lilis Felipe Vivenco y Pérez del T illar, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la ^reseute cito, llamó y emplazo ¿  Afttouio CastiH®
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Villena. natural y vecino de Tomares, de unos cincuenta años, f 
viudo, hijo de Francisco y María, de estatura regular, carnes |  
medianas, pelo y barba rubio, ojos pardos, entrecano; Manuel |  
Castillo Busto, de igual naturaleza y vecindad, hijo de A n- |  
tonio é Isabel, de veintidós años, soltero, de estatura media- ¡ 
na, pelo y barba rubio, color quebrado; Alonso Silva Padilla, | 
de igual naturaleza y vecindad, hijo de Alonso y Ana, de * 
unos trein ta y dos años, casado con María Ortega Díaz, de ¿ 
estatura regular, pelo y barba negro, ojos negros y carnes | 
medianas, y Antonio Lucena Pérez, el del Barrio Alto, de | 
igual naturaleza y vecindad, hijo de José y María, de unos J 
«urente y cinco años, casado con Antonia Padilla Ariza, de J 
estatura alta, carnes regulares, barba y pelo negro, color j 
moreno, cuyos actuales paraderos se ignora, para que en el ¡ 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que j 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bdtetin 
oficial ae la provincia, comparezcan en la prisión preventiva 
de esta villa á responder de los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos se instruye sobre allanamiento 
del local destinado á Juzgado municipal en Comares; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y le* i 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡ 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la'busca ; 
de los expresados procesados, poniéndolos, caso de ser habi- j  
dos. en la expresada prisión á mi disposición. b i

Dada en Colmenar á 4 de Junio de 1908.=Luis Felipe Vi ; 
vanco— Por su mandado, Antonio A. Molina. JO—5816 

CORDOBA |
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por 3$ presente cito, llamo y emplazo á Doña Carmen Na

ranjo Ortiz, que se dice ser vecina de Aznaga, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de ocho días, contados desd^ el siguiente 
en que aparezca el mismo inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Badajoz, com
parezca ante este Juzgado, sito calle de Góngors, sin núme 
ro, Palacio de Justicia, para prestar declaración en el suma
rio que se instruye por estafa á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces viajando sin billete^ cor^ un niño menor de 
seis añ.js y mayor de tres; bsjo apercibimiento que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar,

D&da en Córdoba á 25 de Junio de Í9G8.=Jasé Muñoz Bo- 
<5aneg?a.=  El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. JO—5890

GIJON—OCCIDENT 51
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa v partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido e n  <d núm. l . °  del 

artícsulo 835 de la l e y  da Enjuiciamiento c r i m i n a l ,  se cita, 
llama y emplaza &1 procesado Pedro García Feliz, alias JP*ja- 
rito, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Lorenzo y de Margarita, natural de Bm*. vente, provincia de 
Zamora, vecino de Jove, en Gijon, cuyas d*más círeunstan- ¡ 
ci&s y actual paradero se ignora, par¿¿ que en el término de 
diez días, contados desda la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d » M a d r i d  -y  Boletín oficial d a  esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en pri
sión decretada por autso de 19 del actual, dictado por la Au
diencia de Oviedo en causa contra él seguida por robo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con.arreglo á la lev.

Al propio tiempo encargo á toda5? las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poii- 
cífc judieisd, procedan á ;a busca y  captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de esta 
Juzgado, en la prisión de esta villa.

Gijóu 30 de Mayo de 1908=S&ntiago de la Escalera = P o r 
su mandado, Juan Colubrí. JO—4927

D, Santiago de 3a Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y em plazadlos procesados Zoilo Pérez Medina, Da
río Cobos Bayón, factores que fueron de la estación del Norte 
de'esta villa, y un tai A. Cas&dermus, vecinos todos de esta 
población, de la que se ausentaron para Buenos Aires, em
barcando en el vapor BismarJc, en el puerto de Santander, el 
día 20 de Febrero último, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
esta Juzgado con el fin de constituirse en prisión, decretada 
por auto de este día dictado en sumario contra ellos seguido 
por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, y mando á todos Jos agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y caso de ser habidos los pongan, á disposición de 
este Juzgado, en la prisión de esta villa.

Gijón 2 de Julio de 1908.=San*iago de la Escalera.=Por su 
mandado, Juan Fernández Campero. JO—6035

JARANDILLA
D. Angel Nogales y Muñoz, Juez de instrucción de 8ste 

partido,
Por el presente edicto se cita y llama i  D. Jesús Sánchez 

Correa, vecino y Fiscal municipal suplente del pueblo dal 
Losar, y que se" ausentó del mismo en la última decena del 
pasado mes de Marzo, sin obtener para ello licencia y sin ha
ber renunciado el cargo, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  
beid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
diligencias que por delegación de la Audiencia provincial de 
Cáceres me encuentro instruyendo.

Dado en Jarandilla á 3 de Junio de 1908.== Angel Nogales. 
Pof.su mandado, Simón Rives. JO —4938

LA BISBAL
D. Juan Amat y Ay mar, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más •,gen tes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del que refrenda se instruye sumario so
bre sur^í-acción da cañería del establecimiento de baños de 
San Fe.líu de Guixols, bajo el núm . 29 del corriente año, 
contra S w m  Valls Domenech y otros, en méritos del cual 
tengo acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expres *das Autoridades y demás agentes procedan á la 
busca y captura de dicho Juan Valls Domenech, de unos 
treinta años da edad, de estatura regular, ojos azules, caba
llo rubio, no asa a i bigote ni barba, calza alpargatas, viste 
de pana oscura, es natural de Tordera, vecino de San Felíu 
de Guixols, habla trabajado en la Compañía de Teléfonos de , 
dicha ciudad, y úljámaiaerite estaba empleado en la estación

del tranvía del Bajo Ampurdán de V&ll Llobrega, y hoy de 
ignorado paradero, poniéndolo, ca«o de ser habido, con las ¡ 
debidas seguridades, en las cárceles del partido y á disposi- í 
ción de este Juzgado. ]

Y para que se persone en la sala audiencia de dicho Juz- ; 
gado á responder de los cargos que contra él resultan en el ■ 
mencionado sumario, se le concede el término de diez días, ; 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d e i d ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado ; 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar. :

Dada en La Bisbal á 15 de Mayo de 1908.=Juan A m at.=  , 
Por mandado de S. S., Eusebio Planells. JO—4638 j

LA CAROLINA I
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins- ¡ 

trucción de esta ciudad y  su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado la pro
cesada por delito de hurto Juana Bentiano García, conoci
da por María Josefa, hija de Juan y Catalina, de cincuenta y 
seis años de edad, natural d* Ubeda, vecina de Linares, en la 
carretera de Baeza, de estado viuda, de profesión sirvienta, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que la re
sultan en sumario que instruyo; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándola los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conduci
da, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 15 de Abril de I908.=Buenaventu- 
ra Sánchez-Cañete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón 
Magaña. JO—4639

D. Buenaventura Sánchez-Cañete yfe López, Juez de instruc
ción de esta eiudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez dí&s, siguientes al en que apa
rezca huerta  la misma en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín 
oñcial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los 
procesados por delito de juegos prohibidos que se expresarán, 
como comprendidos en el art. 512 de i& ley de Enjuiciamien
to criminal, y cu? o paradero se ignora, á responder de los 

; cargos quü les resultan en sumario que instruyo; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
los demás perjuicios que haya lugar c&n arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con - 
•dumdos, á mí disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La O&roiins á 20 de Mayo de 1908.=Buenaventura 
Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón 
Magaña.

Procesados.
Demetrio Martos Piri, natural de Albox (Almería), vecino 

de La Carolina, de veinticuatro años, soltero, minero, hijo 
de Francisco y de Dolores.

Miguel Espín Ortiz, natural de Baza, vecino de Lm Caroli
na, de veintisiete años, soltero, minero, hijo de Juan y de 

¡ María.
' José Gómez Medina, natural de Lugres (Granada), vecino 
: de La Carolina, de cuarenta años, soltero, minero, hijo de 
, Francisco y de María.
I Francisco Serrano Gómez, natural de Jerez (Granada), ve*
! ciño de Jerez., de veintitrés años, casado, aserrador, hijo de 
[ Juan y da María.
\ Antonia Valverde Magaña, natural de Arboleas (Almería),
[ vecino de La Carolina, de veinte años, soltero, minero, hijo
* de Luis y de Ana. JO—4640
í LAGUARDIA
* D. Alfredo Peña y Lastra, Juez dn  instrucción del partido 
í de Laguardia.
j Por la progenie requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
i comprendido en el caso 1.° del art. 835, á Emiliano Chara 
¡ Quinao, natural y vecino de Santa Cruz de Campero, cuyo 
j actual paradero "se ignora, de ve-nte años de edad, soltero,
| labrador, de estatura un metro 678 milímetros, es algo ru- 
¡ bio, color sano, con una cicatriz en Ja cara, que vista p*nta- 
| lón rayado de mahón blanquecino, chaleco de ídem, camisa 
\ blanca, boí?¿a azul, alpargatas del mismo color, para que en 
! el término de diez días comparezca en este Juzgado á fin de 
| notificarle "el auto de procesamiento y prisión provisional,
| y recibirle indagatoria en causa criminal que se sigua con- 
| tra  él y otros por homicido en la persona de Justo Martín 
ü Vera.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autorida- 
l des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju- 
| dici&L procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
I de ser habido sea conducido á la cárcel de esta partido, á dls 
f posición de este Juzgado; previniéndole que de no compare 
| cer en el término indicado será declarado rebelde.
I Dada en Laguardia á 20 de Mayo de 1908.=Alfredo Peña.
\ Por su mandado, Vicente de Castre. JO—4641
i LERMA
| D. José de Juana y Velasco, Juez de instrucción de esta
j villa de L e m a  y su partido.
i Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á Eve- 
[ lio Alvaro Ronda, alias Chiro, de diez y siete años, soltero,
; labrador , natural y domiciliado en Espinosa deGerrato, par- 
\ tido de B&ltanás, provincia de Palencia, y en la actualidad de 
j ignorado paradero, para que dentro del término de veinte 
j días, á contar desde la inserción de la presente en los perió- 
\ áicos oficiales, comparezca en esta Juzgado con objeto de no- 
i tificarle el auto de prisión que contra él ha dictado la Au- 
| díencia provincial de Burgos en causa que se le siguió en 
; unión de otros por robo de miel; previniéndole que si no 
| comparece será declarado rebelde y le parará el perjuiciojque 
i hubiere lugar.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
i así civiles como m ilitares y demás individuos de la policía 
; judicial, procedan á la busca y captura de indicado Evelio,
; poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzg&- 
¡ do, con las seguridades convenientes, 
i Dada en L e m a  á 20 de Mayo de 1008.=José de Juana.— 

Por su mandado, Francisco Fernández. JO—4642
! LINARES

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de está ciudad, á mi 
disposición, del procesado por este Juzgado, Cristóbal Jim é
nez Garrido, cuyas circuntancias y señas personales se igno
ran, y á la vez se le hace saber al referido procesado que 
si dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la fticnxa m  M y  BoMn oficial

de la provincia de J a é n , no comparece ante este Juzgado á 
prestar declaración y responder a los cargos que contra el 
mismo resultan en el sumario que se instruye sobre hurto de 
alpargatas y lona en el establecimiento de la calle de Salme - 
rón, núm. 43, de esta ciudad, será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Linares a 20 de Mayo de 1908.=Julio Días Salas. 
Por ku mandado, Antonio Munar. JO—4643

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de Logroño y 

su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria ¡se cita, llama y emplaza á Ju 

lio Benito Lera Villanueva, de diez y seis años, soltero, sin 
oficio, natural y domiciliado en Zaragoza, de ignorado pa
radero, para que en el término d*diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en i a G a c e t a  d e  M a d b i d , eompa- 
rezia en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial 
en la causa que «e le sigue *<übre hurto en unión de Melchor 
Martínez; ap«rcibido que de no verificarlo será declarado re«

¡ belde, parándole el perjuicio consiguiente, 
i  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
1 así civiles como militares y agentes de la policía judicial,
| precedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién- 
! dolé á mí disposición y con las seguridades debidas, en la 
| cárcel de este partido.
j Dada en Logroño á 18 de Mavo de 190S.=Anselmo S*nz.=
1 Por su mandado, Pablo Apellaniz. JO—4519

LUCENA
| Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori- 
1 dad.es civiles y militares, y ordeno á los individuos de la po- 
| licía judicial, procedan á la hosca y ocupación de las alhajas 
| que después se reseñarán, las cuales han sido sustraídas á la 
§ imagen de Nuestra Señora de Araceli, que las tenía coloca

das, y caso de p.er habid&s sean puestas á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó perdonas en cuyo poder se encuen
tren las mismas, si no acreditan su legítima adquisición.

D&do $n Lucena (Córdoba) ú 19 de Mayo de 1908.=Antonio 
B. de Oña.=rEl actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos.

Señas de las alhajas.
Doce sortijas de oro, dos figura de teja con esmeraldas; 

otra con piedra falsa; otra con una cruz esmaltada y piedras 
en medio; otra con un topacio pequeño y dos esmeraldas á 
los l&dos; otra aro delgado formando una maceta con esme
raldas; otra cou rosa de diamantes; otra muy endeble, con 
redonda de perlas; otra con una amatista y perlas; otra con 
puntas de diamantes; otra con un cuadrado de perlas; otra 
con turquesa y perlas; un ajustador de plata liso; una cade
na y cruz de oro alemán con perlas pequeñas, y un pendien- 

|  te d8 acero montado en plata. JO—4647
¡ MADRID—CENTRO
I D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de primera instancia 
|  é instrucción del distrito del Centro da esta Corte, in teri- 
|  namente.
|  Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alonso de 
|  Celada, Teniente Coronel retirado, y cuya demás filiación y 
¡ punto probable donde se encuentre se ignoran, para que en el 
1 término da diez día?, contados desde el siguiente al en que 
i  esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  compa- 
I rezca en mi sais audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
1 calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una no- 
I tificacióa y recibirle declaración indagatoria en sumario 
|  contra el mismo por falsedad de documento público; aperci- 
|  bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
i  el perjuicio á quo hubiere lugs¿r.
I  Al mismo tiempo ruego y encargo á toda3 las Autoridades, 
I  y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la 

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
desconocidas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular en concepto de preso comu- 
nicado.^

Madrid 4 de Junio de 1908.=Angel de la G uardia.=E! Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—5195

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción ¿el 

d istd to  del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en la exacción de las costas impuestas á D. Francisco Javier 

I Ortuño y Alonso en causa á instancia del mismo contra Don 
Earique Sarratacó Boet por estafa, se ha acordado requerir 
por medio de 3a presente á aquél, para que en término de cin
co días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
la presante en la G a c e t a  d b  M a d r i d , consigne las costas en 
que ha sido condenado, importantes 1.002 pesetas 36 cénti- 
mos, más 76‘93 de posteriores; apercibido que de no verifi
carlo se procederá á su exacción por la vía de apremio.

1 Madrid 1.° de Junio de 1908. =  B1 Escribano, Antolín 
i  Valdés. JO—5084
I  MADRID -  CHAMBERÍ
i  D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é ins- 
I  t r u s ió n  del distrito de Chamberí de esta Corte.

I
® Por f.\- pásense cito, llamo y emplazo á Vicente Martín y 

José K.. 1 x>'go del antorior, cuyas demás circunstancias, 
filiación y obradero actual de ambos se ignoran, sabiéndose 
que el segundo es pintor, para que en el término de diez días, 
contados dssde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezcan en mi sala au- 
dienccia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que Ies 
resultan en sumario por robo de gallinas; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

jP Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
|  y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
|  busca de les expresados procesados, cuyas señas personales 
1 del segundo se desconocen, siendo el primero de estatura re- 
I guiar, moreno, ojos pardos, pelo castaño, con bigote, y viste 
|  de artesano, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis- 
|  posición en este Juzgado ó en la cárcel celular como pre- 
|  sos comunicados.
|  Madrid 16 de Mayo de 1908.=José Martínez Enríquez™  El 
I Escribano, F. Graso* Tidal. JO—4527
|  D. José Martínez Enríquez'; Juez de p>imsra instancia é 
I instrucción del distrito de GhstíVberí de esta Corte.
|  Por el presente cito, llamo j  emplazo á Joaquín Nas&us 
¡ Domblide y su mujer Matilde López y López', de trein ta y 
|  ocho y treinta,años de edad, naturales de Puerto Santa 

María (Francia) y Caleeda (Oviedo), zapatero y dedicada k  
sus labores, que han vivido en la calle de Covarrubias, nú - 

 ̂ mero 26, solar, ignorándose sus actuales domicilios y punto 
¡ probable donde se encuentren, para que en el término de 
í diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi- 
fí toria se inserte en la G a o b t a  d e  M a d b i d ,  comparezcan en 

mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
i del General Castaños, con el objeto de que respondan á los 
 ̂ cargos que les resultan en la causa que se les sigue por ame- 

i nazas de m uerte y atentado; apercibidos que de no verificarlo 
¡ serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu

biere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca de los expresados procesado^, cuyas séña^perfconales se 
desconocen, y en el caso de ser habidos Jos pongan á mi dis
posición en las respectivas cárceles en concepto de presos 
Comunicados.

Mádrid 23 de Mayo de 1908.=José Martínez Enríquez=Kl 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—4777

D. Jeteé Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Chamberí de esta Corte. . _

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paulino Hernández 
Velayos, conocido por Vicente el Bota*, hijo de Antonio y de 
Gertrudis, natural de La Alamedilla, de doce años, soltero, 
pastor, que ha vivido ©n Ja carretera de Getafe, núin..l» le
chería, término de Carabanchel Baje, ignorándose su ac'.ual 
paradero y punto probable donde se encuentre, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los» Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
un auto dictado por la Superioridad en la causa que se sigue 
contra el mismo por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo ruegoy encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuya* señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negvos, moreno,, y viste blusa 
azul, pantalón de pana color ae* Huna y boina, y en el c»i>o 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel en con- 
©topto de píeso comunicado.

Madrid 4 de Junio de 1908.=Jos* Martínez Etiquez.=E1 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muv.ns. JO—5202

MADRID—HOSPICIO 
D. A lan dro  Bustamante Martínez, Juez da primera ins

tancia ó instrucción del distrito del Hospicio de esta Corle.
Por el présente cito, llamo y emplazo á Fructuoso Kusebio 

Romero é Iglesias, natural de Cáceres, hijo de Fructuoso y 
de Eufemia, vecino de esta Corte, de veintiún años de edad, 
empleado y con domicilio en la calle de Peligros, números 6 
y 8> cuyo actual paradero y punto probable dónde se en
cuentre se ignora, para que en el término de diez día*, con
tados desde el siguiente al en qüe esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, Calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle uú auto dictado por la Su 
perioridad en la causa que se ie sigue por escóndalo público; 
apercibido que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio ¿que hubiere lugíar.

Al mismo tiempo ruegoy encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Dusca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojGs pardos, nariz aguileña, coior 
del rostro bueno, y viste traje de americana azul marino y 
sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular en clase de preso comu
nicado.

Madrid 23 de Mayo de 1908.=Alejandro Bustamante. =E1 
Escribano, Licenciado J. M. de Antonio. JO—4781

MADRID— INCLUSA 
En esté Juzgado de primera instancia del distrito de la:In

clusa de está Ootte se ha ^om ovido demanda incidental á 
instancia de D. Rafael Osuna y Pineda, representado por el 
Procurador D. Ramón Calábrlá, contra su esposa Doña Enri
queta E m p e ra d o r  y  Alón&ó, sobre que se decreten los efectos 
civiles de la sentencia de divercio dictada con fecha 2 de 
Marzo último por el Juzgado eclesiástico de este Obispado, á 
cuya demanda recayó la siguiente ¡

4Providencia — Juez, Sr. García Vázquez.—Juzgado de la In- j 
clusa, en Madrid á 14 de Julio de 1908.—De la demanda in- 
cidda%al deducida por ©1 Procurador Calabria, en nombre de 
D. Rafael Osuna y Pineda, se confiere traslado á Doña Enri
queta Emperador, emplazándola para que la conteste en el 
término de seis días; y siendo desconocido el domicilio é ig
norándose el paradero de dicha Doña Enriqueta, hágasela el 
emplazamiento por medio de edictos, que se fijarán en el lo
cal del Juzgado y sitios públicos de costumbre y se inserta
rán en el Diario oficial de Avitos y G aojcta d e  M a d r i d ; bajo 
apercibimiento de ser declarada en rebeldía; y al primero, 
segundo y tercer otrosíes, se tienen por hechas las manifesta
ciones y designaciones que comprenden.

Lo mañdó y firma 8. S.; doy fe.=García Vázquez.=Ante 
mí. P. H., Manuel Zarandieta.»

Y para su publicación en la G a c e t a  db  M a d b id , expido la 
presente en Madrid á 15 de Julio de 1908.=E1 Escribano, 
P. H., Manuel Zarandieta. X—1246

Ma LAGA-ALAMBDA  
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplata al 

procesado; Francisco Jiménez Ruiz, vecino de Benadalid, de 
sesenta años de edad, hijo de Fran'cisco y de María, del Cam
po, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en 
la G a c e ta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plan - 
ta baja del edificio denominado de San Agustín, ca^le del 
propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra dicho sujeto se sigue por el delito de contrabando; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan ¿ la  busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juz- i 
gado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 4 de Junio de lí)08.=Galo Ponte.=Pór • 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—5207

MALAGA—MERCED .
D. Juan Infantes y1 García, Juez de iñstr udciónf deldistih- j 

to dé la Merced de esta ciudad. j
Por virtud del presente edicto se cita y Harria á cuantas j 

P#séh%s puedan^ntribuñ* y facilitar datos para la mayor j 
identificación deun hombre qüe al parecer resulta llamarte j 
Dftrfo LÓjtézGforeía, natural Vefra, Vecino de Garrucha (Al- 
muría),cotno de uhós fceáéfcta y  cinco 7á sétehtá áños,;pélo j 
largocanoso, ébhbárba también caña y sin afeitar ediño de 
uñaseufcua,qTOfué hallado en él kilómetro 184(630dé la 
línea de Córdoba A Mila^ga-gú la inañána del 12 delcófrien- 
te tnuérto, al hárecóé1 perfil titrOlláhifento de mn tíón, vis- ; 
tiendo camiseta-mtettor tflw&akci&iftía ̂ bfonfefc don piiititas - 
figurando médiaé ldÉás, Clftüáéó de- lana ósctiro, chaquéta 
azul íñáHnod&C<fló>rM*,^fi'ta^
cokync&hw, tffio^fafiéió V 1

-otro enctfnadd;a T 't^ ''iié ^ á rá, fe % é ; hklliífo7
en sus ropas un documento expedido por el Departáfiítóícfdé ; 
Marina de Cartagena, expedido en 13 de Abril á favor de

l; Diego López Gárcía, para qué en el término de n-^v© días», 
j contados desde la publica c>on de este eixeto en?ei' Po itín ofi 
■; ctai de esta provincia y Gackta de Madrid, comparezca 
l fiüto e>te Juzgado a fíicilirar lod expresa .los dates vu 1& causa 
* que con dicho motivo estoy instruyendo.
I Dado en Malaga á 14 de Mayo de 190S.=Ju;in Ii¿fánve*.=
} Licenciado, A m o n i o  Gil. JO —4665
| OCAÑA.
jj D. Agafii W (}« las He raí j  Hirrei*o, Jaez dé-ibslraec'óa da 
< estWViila de 0:*aña y su partido. *

Por el presente cito, llfcxfio f  a m p lío  a Daniel Alcalde, de 
\ unos cuarenta y cinco años, de edad,¿con  dom icilia en la 
¡ óe'h‘-sá titulada Castillo del T*jo, Yérm ino m unicipal de V i- 
| ljomanri-que de Tajo, dé ia provincia de Madrid, p&rfcídotju- 
j dic.Díi de Chinchón, de estatura mediarla, delgado, color mo- 
! reno, peló y barba negra, s iendo ’e*t» ultima.bastante pobla- 
í da, bigote, con la nariz un poco inclinada al lado derecho,
¡ para que en el término de diez días, contados de::de el si- 
! gaiente al en qué este edicto se inserte'en da G a c 'b t a -dk  Ma - 
! d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle indagatoria 
i en causa que se la sigue por el delito de estafa: apercibién

dole que oc no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo rungo y encargo á todas Jas Autoridades, 
y requiero á los agentes de Ja, policía judicial, procedan á U 
bufe* del xuismo, y en caso de ser hA.bido lo pungum a mi 
disposición en la cárcel de es»e partido, á ios efectos expre 
ba l o

Dado én Ocaña á 23 de Mayo de 1908.=Ag&pifeo de las He- 
ras.^Licenciado Lorenzo de iá Higuera. JO—4671

SANTANDER—OESTR 
D. Juan Manuel Orbe y G. Bustsraante, Juez municipal 

del distrito del Oeste, en funciones de Juez de primera ins
tancia por indisposición del propietario.

Hago saber que-en autos ejecutivos instado^ por el Procu
rador D. José María Mezquida, en nombre deD. Juan Miguel 
Portilla, contra D. Eduardo, D. Pedro y Doña María Fernán
dez Miguel, se dictó la sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: j

« 'entenda.—Kn la ciudad de Santander, a 27 de Junio de ; 
1908, el Sr. D. C»r<os García Fuelles, Juez de prim er* ins I 
t&ncia del distrito del Oeste, ha visto estos autos de juicio ¡ 
ejecutivo, instados por D. Juan Miguel Portilla, mayor de j 
ed¿d, ©asado, dei comercio y de esta vecindad, como deman- i 
dwnte, dirigido por el Letrado D. Alejandro de Mediavilla y | 
rsprnsentaclo por el Procurador D. José María Mezquida, con- j 
tra Doña Maria> D. Pedro y D. Eduardo Fernández Miguel, j 
todos mayores de edad., casada la primera y solteros los otros i 
dos, vecina aquélla de esta ciudad, de Maoño el D. Pedro y ¡ 
de ignorado paradero el último, y los tres ;en rebeldía como 
demandados....,;

Fallo que debo mandar y mando seoruir la ejecución ade- j 
Jante, y con los bienes embargados á D. Eduardo, D. Pedro y j 
Doña María Fernández Miguel, como herederos de Doña Jua
na Miguel Portilla y los demás de su propiedad, hacer pago 
á D. Juan Miguel Portilla de la cantidad de 22.500 pesetas ó 
intereses de 3 por 100 anual desde el 24 de Diciembre de 1906, 
hasta hacer completo pago del crédito reclamado, imponién
doles todas las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Car* 
lo» de G. Pueiles.»

Y para lá inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d , 
á solicitud de mencionado Procurador, á fin .de que sirva 
para notificar la sentencia aludida a D. Eduardo Fernández: 
Miguel, doy el presente en Santander á 10 de Julio de 1908. 
José Manuel Orbe.=El Escribano, J. Gonzalo Pelavo.

X —1247
SORIA

D. Prudencio Bárcena y Bárcena, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Soria y su partido.

Hago saber que en 19 de Abril de 1587 D. Miguel Benito 
Blane*, Clérigo Presbítero, Vicario de la villa de Deza, por 
testamento otorgado ante el Escribano de ella D. Gonzalo 
Martínez, fundó una Capellanía colativa familiar da Jure 
Patronatus en la iglesia y lugar de Abión, con cargas ecle • 
siásticas, dotándola con bienes inmueble©, sitos en este par
tido judicial, nombrando por primeros patronos al Licencia
do Vicario de dicha villa, á Pedro Benito, su hermano, ve
cino de Abión, y á Pedro Benito, vecino de Almarcil, todos 
los tres sobrinos del fundador, y después de ellos á los hijos 
y sucesores de los mismos, por línea masculina si los hubie
re, y si no por la femenina, y juntamente con los referidos 
sus sobrinos, el Capellán que por tiempo fuera de la Capella
nía, para que los referidos patronos, sus sobrinos, y después | 
de ellos los qua les sucedieren, recibieran el cargo y reco- I 
gieran las rentas de los bienes. E

El Procurador D. Joaquín Iglesias Blasco, en nombre y 1 
con poder bastante de D. Buenaventura Blasco Fernández, | 
vecino de Quintana Redonda, y D. Benito Sanz Blasco, que ! 
lo es de Ecleras de Soria, ha presentado demanda ante esi8 jj 
Juzgado, solicitando se declare á sus poderdantes con dere- | 
cho á preindicados bienes y se les adjudique como de libre S 
disposición, manifestando á la Vez que son parientes en igual I 
grado del fundador y octavos nietos del mismo. |

En su virtud, por providencia de este día he acordado lia- | 
mar por medio del presente*^ los que se crean con derecho á j 
los bienes que constituyen la expresada Capellanía para que | 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en el término de í 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de j 
este edicto en la G a c e t a  d b  M a d b i d ; advirtiéndoáé que este j  
es el segundo llamamiento y que no se ha presentado' perso- j 
na alguna alegando derecho áprecitados bienes. s

Dado en Soria á~9 de Junio de 1908.=Prudencio Bárcena. J 
Ante mí, Gabriel Rodríguez. X—1256 \

TRUJILLO j
Por la presente y ©h'virtud dp providencia de este día del ] 

Sr. Juez de primer* instancia de ésta ciudad y su phrtido, j 
dictada en loa autos seguidos á instancia de D. Agapito Ar- j 
taloytía García, de ésta vecindad, sobre información poseso-. ] 
ria de una participación en la viña y lagar llamada ae Gua- j 
daiupe, en este término, se cita á Bonifacio Alvarez Fanjuá,, 
vecino qué fué de esta ciudad, y cuyo'actual paradero se ig- • 
ñora, pára que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y J5o- \ 
leün oficial de esta provincia, comparezca ante éste Juzgado, 
á fin de que en ¿oncepto de viudo de Vicenta Blanco García, r 
y en t ©presentación de su menor hija Purificación Alvarez 
Blanco, manifieste si tiene Viígb que' exponer en contra del j 
expediente; apercibido de que si no comparece le paraba el j 
perjuicio á qde hubiere lugar en derecho. . • j

Trujillo 9 de Julio de 1908.=E1 actuario, Segundo Coll.
X —1248 i

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s . j
IIADRÍD—HOSPITAL  ̂ !

Efc.vjfi^dde providencia dictada éñ pl ̂ xpédiente de*juicip ! 
Terhjft'deTáltás seguido en^ésíé Tribtunálhajó ej hqxm 1*221. j 
denórden del Vlño aétóáT ̂ pdr lítífítb''<fohtfá Carlos Montano y 1 
Pedro Prieto, ae ha acordado se cite á aquél por medio del •

presente, en atención á ignorarse en-actual domicilio y para
dero. para que ei día 30 del me-í comente, á las diez horas 
del mi?uú», comparezcan ante 1a sala auóieneia de éste Tri- 
buo»i. del que forman p&'te, en concepto de adjuntos, los 
S-res. D. Manuel Gorntz v D. Francisco de. A-sL Ruano, y  
r>«r& ©n su casa, como suplentes,.!). Antonio Gordido y Dpn 

. Emilia Rojas, e) o.u*,l se hallv sito en la calle de 1* Ksgri- 
■ ra», núm. 2, principal, parn la celebración del juicio, al 

cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y de- 
j más medio* de .prueba de que intente valerse; en la ínte- 
. ligencia que de. no verificarlo le parará el perjuicio á que 
t ha va lugár en derecho,..
í , Y p^ra ,qué sirva de citación en;forma á Carlos Montano 
j ^.Al* Paz, ^xpidójel presenta p^ra su inserción en la Gao»- 
i t a  d e . Ma d r i d , que firmo efi Maíridá 11 de Julio, da 1908.=
I V.° B °=Ántonio Orteg-a y ¿ole-r. — El Secretarlo suntente,
I Gregorio Esteban. JO—6516

| En virtud d«s providencia dictada on oí expediente de jtii- 
; cío verbal de faltas seguido ©•'??. Tribunal bajo e] ntime- 
| ro 1.411 de orden del hño actual por lesionas contra Carmen 
\ Fernández Ferro, se ha acoróadív se cita á é*t:* por medio del 
; presente, en atención » ignorarse su actual domicilio y p&râ - 
: d*ro, p«ra que el día 30 Uei mes actual, á las diez horas del 
| mismo, comparezca ante la sal*- audiencia de este Tribu- 
: nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos los so* 

ñorí's D. Manuel Gómez y D. Francisco de Asís Ruano, y 
para eu su caso, como suplente^, D. Antonio Gordk'o y Don 
Emilio Rojas, el cual se halla sito vn Ja calle de la Esgrima, 
número2 principal, para la celebración del juicio, si cuát 
deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjuicio ¿ que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Carmen Fernán
dez Ferro, expido el presente para su inserción en Ja G a c e t a  
t>h Madbid, que firmo en Madrid á 11 de Julio de 1908.= 
V.° B.°=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. " JO—6517

Én virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.331 de orden del año actual por lesiones a Concepción 
Porto contra Adolfo Escobos*, se ha acordado se cite á la 
primera por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradsrc, para qus el día 28 del corriente 
mes, á las nueve horas del mismo, comparezca ante la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. Manuel Gómez y D. Francisco de 
Asís Ruano, y para en su caso, como suplente?, D. Antonio 
Gordiilo y D. Emilio Rojas, el cual se halla sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del 
juicio, ».l cual deberá concurrir, acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intento valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hava lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Concepción Portó, 
expido el pfesente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d , que firmo en Madrid á 12 de Julio de 1908, = V .°  B .°=  
A. Ortega y Soler.=El Sscrétário suplente, Gregorio Es
teban. JO-6518

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui-? 
ció verbal de faltas seguido en, este Tribunal bajo el núme
ro 1.187 de orden del año corriente por ksiones de José Ma»* 
ría de la Higuera, se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención ¿ ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 28 del mes actual, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los 
Sres. D. Manuel Gómez y D. Francisco de Asís Ruano, y 
para en su caso, como suplentes, D. Antonio Gordiilo y Don 
Emilio Rojas, el cual se halla sito en la calle de Já Esgrima, 
número 2, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañado de los testigos y dem^s me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a José María de la 
Higuera, expido el presente para su inserción en la G a c b t A  
d b  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 13 de Julio de 1908.= 
V .°B .°=  A. Ortega y Soler. = E i Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—6519

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.384 
de orden del año actual por lesiones de Jo*é Menéndez Mar
tínez, se ha acordado se cite al mismo por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 28 del mes actual, á Jas diez horas del mis
mo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, 
del que forman parte, en concepto de adjuntos?, los Sres. Don 
Manuel Gómez y D. Francisco de Asís Ruano, y para en su 
caso, como suplentes, D. Antonio Gordiilo y D. Emilio R o
ja», el cual se halla sito en la caUe de la Esgrima, núm. 2, 
principal, para Ja celebración del juicio, al cual deberá con
currir, acompañado de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á José Menéndez 
Martínez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d b id , qua firmo en Madrid á 13 de Julio de 1908.= 
Y.° B .°=A . Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Grego* 
rio Estéban. JO—6520

MADRID—ÜNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui- 

cia verbal de faltas seguido eh eéte Tribunal bajo el núme
ro 739 dé orden del año actual por hurto contra Mañuela 
González Bahón, de treinta y bcho anos, soltera, dedicada á 
sus labores, natural de Rebollos» de Pedreo, se ha acorda
do se cite á ésta por medio del presente, en atención á ig
norarse su actual domicilio y paradero, para «que «1 día 28 
del mes corriente, á las diez horás del mismo, comparezca 
ante la sala audiencia de este Tribunal, dél que forman 
parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Angel Sáenz de 
Heredia y D. Jaime del Ojo y Tiestos, y para en su caso, 
como suplentes, D. José Ruperto Carrascosa y D. Antonio 
María Herrera, el cual se hallateito en la callé de la Made
ra, núm. 11, principal, para la celebración del juicio, al v 
cual deberá concurrir, acomprañadf de los testigos y  demás 
medios de prueba de que fintéate valers’e; en Ja inteligencia 
que de no verificarlo lavpawtrá el^perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la referida de
nunciada Manuela González Bahón, 'expido el presente-para 
su. inserción pn la G a c e t a  DOs MAbBtD  ̂ que, firmo en Ma
drid ¿ l i ,d ©  Julio, 4 ^ 9 Q 8 . = = Y . ° - í J i w  municipal, 
J.Diaz Cánabáte.=ElSecretario, Miguel Enrique.

JO—6121
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NA.VAS DS JORQUSRA.
ID. Jo.«é María Gandía Alcañiz, Juez municipal d« esta 

villa de Navas de Jorquec&, provincia de Albacite y partido 
judicial do Casas Ibáñez.

Usgo saber que en los autos de juicio necesario de testa
mentaría que se siguen en este Juzgado, con arreglo al 
caso 1.° iet art. 1.041 de la ley de Enjuiciamiento civil vi 
gente, por* defunción de D. Juan José Cañadas Polo, de e<>t& 
vecindad, natural de Mahora é hijo legítimo de D. Miguel y 
de Doña Juana, difunto», el cual falleció en este pueblo el 
día 11 de Agosto de 1902, bajo testamento público que otor
gó ante el Notario de Mahora D. Pascual Velera en fecha 17 
de Septiembre de 1899, he dictado providencia en el día de 
hof extra do y emplazando á todas las personas que se crean 
c o i  derecho i  heredar los bienes relictos al fallecimiento da 
dicho csussmte para que en el término de dos meses compa
rezcan por sí ó por medio de apoderado á ejercitar el d«re 
eho qu¿ les asista, según lo prevenido en el art. 1*106 de la 
precitada ley y sus -coftcordantes; debiéndose advertir qua 
el prevente edicto es el primero para dicha convocatoria.

Y p^r-i los efectos oportunos lo mando publicar a*i en Na
vas <:e Jorouera á 15 de Julio de 1908,-151 Juez municipal, 
Jasé M:u*k*G&nJír..==Por su mandado, Pío L. Borderm.

X -1 2 5 0
J u r is d ic c ió n  d e G u e r r a .

FERROL
D. Caídos Rodríguez y  Fontanes, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y  Juez instructor 
del mismo. ;

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D. O. núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Manuel Abad Castctos, h ijo de Pedro y  de 
María, natural de Villarraso, Ayuntamiento de Aranga, 
provincia de la Coruña, nació' el día 18 de Febrero 
de 1886, de oficio  labrador, avecindado en Villarraso, 
provincia de la Coruña, estado soltero, estatura un metro 
639 m ilím etros;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia miiitar, por la presente llamo, cito y  emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero a tocias las Autoridades, tanto civiles com o mili
tares y ú los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con  las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y  ó tai disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de esto día.

Ferrol 12 de Abril de 1908.—Carlos Rodríguez Forlones. 
F JG—1833

D. Carlos Rodríguez y  Fontanes, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (I). O- núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Antonio López Carro, hijo de Francisco 
y  de Josefa, natural de Cumbre, Ayuntamiento de Cum
bre, provincia de la Coruña, nació' el día 13 de Enero 
de 1886, de oficio labrador, avecindado en Oto, Ayunta
miento fde Abergondo, provincia de la Coruña, estado 
soltero, este tura un metro 622 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que erí el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se presente en este Juz
gado á fin de 'que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento ele ser declarado rebelde si no compareciese en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requ ’ieipei á todas las Autoridades, tanto civiles com o mili
tares" y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 12 de Abril de 1908.— Caídos Piodríguez Fontanes.
JG—1834

D. Carlos Rodríguez y  Fontanes-, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
dei mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D . O* núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Andrés García Caamaño, hijo de José 
y  de Ramona, natural de Aranga, Ayuntamiento de Aran
ga, provincia- de la Coruña, nació el día 29 de Marzo 
de 1886, de oficio labrador, avecindado en Revorica, pro
vincia de lia Coruña, estado isoltero, estatura un metro 
625 milímetros;

Usando de la  jurisdicción que m e concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tai' desde la fecha de s!u publicación, se presente en este Juz
gado á fin de qjue sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca dél m encionado individuo, 
y caso de ser habido lo  remitan en calidad de preso, con  las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
•estaciudad y  á m i disposición; pues así lo  tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrpi 12 de Abril de 1908.— Carlos Rodríguez Fontanes.
JG—1835) -__________

D. Carlos Rodríguez y  Fontanes, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
dei mismo.-

Habiendo faltado á la' concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D . O. núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo José Marín Larco, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Brauza, Ayuntamiento de Arzúa, provincia de 
ja Coruña, nació el día 10 de Mayo de 1886, de oficia 
labrador, avecindado en Brauza, provincia de la Coruña, 
estado soltero, estatura un metro 605 milímetros; 
b Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia! militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en él término de treinta días, á 
contar d,esdg Ja fecha de su publicación, m  . Boletín.

oficial de la provincia y G aceta  d e  'Mad r id , se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencio- 
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Ferrol 12 de Abril de 1908.— Carlos R. Fontanes.
JG—1836

 1

D. Carlos Rodríguez y Fontaneis, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm , 8, y Juez instructor 
dei mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (JD. O- núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Ramón Recarey Tasende, hijo de Maximino 
y de Dolores, natural de Rial, Ayuntamiento de Buján, 
provincia de la Coruña, nació el día 8 de Mayo de 1886, 
de oficio labrador, avecindado en Rial, provincia de la 
Coruña, estado pollero, estatura un metro 620 milíme
tros ;

Usando de la jurisdicción que m e concede el Código de 
justicia militar, p¡or la presente llamo, cito y  emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en el B oletín  
oficial de la provincia y G aceta de  M a d r id , se presente 
en este Juzgado1 á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajó apercibimiento do ser declarado rebelde si no com 
pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del m encio
nado individuo, y  caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con  las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo  tengo acordado en providencia de este día. 

Ferrol 12 de Abril de 1908.—-Carlos R. Fontanes.
JG—1837

D. Carlos Rodríguez y  Fontanes, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D . O . núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Ramón Viiariño, hijo de José, natural 
de Fisteus, Ayuntamiento de Curtís, provincia de la Co
lunia, nació el día 12 de Enero de 1883, de oficio carpin
tero, avecindado en Fisteus, provincia de la Coruña, es
tado soltero, estatura un metro 605 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en el B oletín  
oficial ele la provincia y G aceta d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en: nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del m encio
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 

Ferrol 12 de Abril de 1908.—Carlos R. Fontanes.
JG— 1838

D. Isaac Labrador Gallardo, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (I). O. núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo José González Piñeiroa, hijo de Tomás y
de Rosa, natural de Barremos, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Lugo, nació en 19 de Marzo de 1881, de
oficio labrador, estatura un metro 545 milímetros, cuyas 
señas personales no se citan por no constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho
plazo-, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  d e  M a d r id y B oletín  
oficial de la provinca de Lugo.

Ferrol 14 de Abril de 1908.—Isaac Labrador.
JG—1839

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de 
Artillería de la Comandancia de Ferrol, y Juez instruc
tor del expediente que contra el artillero segundo, Ra
m ón Piñeiro Creo, del citado Cuerpo, por la falta grave 
de primera deserción se le instruye.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Ram ón Piñeiro Creo, natural de Cespón, provincia de 
la Coruña, avecindado en Cespón, de oficio labrador, de 
veintidós años de edad, estado soltero, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G aceta d e  M ad r id, 
com parezca en este Juzgado, sito en el baluarte del In
fante, de Ferrol, ó  ante la Autoridad del punto donde 
se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á su busca y 
captura, y en caso d¡9 ser habida. lo, pongan á mi disposi

ción, auxiliando de teste modo, la administración de jusr* 
ticia. ¿

Dada en Ferrol á 20 de Abril de 1908.—Mariano1 AbU 
zanda. JG—1825

ANU NCIOS OFICIALES
B a n c o  d e E s p a ñ a . •: ; . vf xs

Orense.
Habiéndose «extraviado el resguardo de depósito de va

lores transmisible, núm. 1.689, de pesetas nominales 3.900, 
en títulos de Dóuda interior al 4 por 100, constituido en esta 
sucursal el 17 d8 Septiembre de 1901 á nombre D. Ramón 
Rodríguez Prada, se anuncia por primera vez en la G a c e ü a  
de M ad eid  y en el Boletín oficial de esta provincia para que 
aquel que se considere con derecho á hacer alguna reclama
ción lo verifique dentro dsi plazo de dos meses, á contar des
de la inserción dei primer anuncio, según determinan los 
artículos 6.° y 28 del Reglamento de este Banco; en la inteli
gencia que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, esta sucursal expedirá duplicado del resguardo perdi
do, quedando éste anulado y el Banco exento de responsabi
lidad.

Orense 18 de Julio de 1908.=E1 Secretario, Nicolás Do
mínguez Rey. ____  X — 1254

C o m p a ñ ía , d e  lo s  fe r r o c a r r i le s  A n d a lu c e s . J 
Obligaciones Andaluces, 3 por 100, segunda serie.

Pago del cupón núm. 4 de las obligaciones 
á interés fijo y á interés variable, vencimiento de L ° de Agosto de 1908 

El pago de este cupón, en las obligaciones ¿ interés fijo, 
se efectuará desde la fecha del vencimiento:

En París, á razón de francos 7 50, con deducción de los 
impuestos franceses y españoles, sea francos 6 70 líquido, en 
el Banco de París y de 1 m  Países Bajos, 3, rué d‘Antin.

En España, á razón de pesetas 7*50, eon deducción de los 
impuestos españolas, sea pesetas 7 líquido; en el Banco Es- 
p&nol de Crédito y en el Crédito Lyonn&is, en Madrid; en el 
Crédito Mercan*?), en Barcelona; en el Bjmco de Bilbao, en 
Bilbao, y en la Caj*>, Central de la Compañía, en Málaga.

El mismo cupón, en las obligaciones á interés variable, 
que rc’precenta el saldo á pagar en 1908, y cuyo importe se 
fija conforme é. Ja liquidación definitiva del ejerció o 1907, 
según el- srf. 3.° del Convenio, se pagará en las mismas 
C*}*.s:

En P&rL. á razón de francos 2*225, con deducción de im 
puestos franceses y españoles, sra francos U70 líquido.

fía España, á razón de paaetas 2 ‘225, con deducción da 
impuestos españoles, ten pesetas 1 90 líquido,

Madrid 20 de Julio de 1908..—El Secretario del Cansío de 
administración, Pablo de Gorostiza. X —1258

L a  C o n s t a n c i a .

Compañía anónima de seguros.
BAKCELOXA

Balance general.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones. 8.600
Aportación, constitución y organización.......... . 24 .113*95
Mobiliario ............ ................ . ............ ........................... 2.169-85
Material......................................................................... .. 5.534*21
Embalajes y precintos.......................................... ...... 644*45

Existencias, según inventario:
Reembolsos á percibir................... ............................. 2.052*78
Sección Paquetes...................................... 1.786 08
Sección Tarifas ordinarias............ 266;70
Detasas á percibir........................................................ 103*21

Reclamadas pendientes de cobro:
Gastos judiciales.......................................................... 91 60

Anticipo Fobre los mismos:
Efectos á cobrar............................................ 1.701*28

Facturas de primas pendientes de cobro:
Valores cotizables en cartera.................................. 15.261*87
5 obligaciones D*ud& D ip u tación

Barcelona á 102...............................  2.550
5 ídem id. municipal Barcelona á 99 2.475

10 Idem id. amorfcizable dei 5 por 100
álOOTO............................... ..............  5.005

10 ídem T. B. y F. dei 2 V4 á 57 V 4. . .  2.719*37
5 ídem M.’ Z. y A., dei 4 »/2 á 100 50 . 2 512 50

Efectivo............................................................................ 15.974*53
O# ja ........................................................ .. 816 83
Gnmga Nogués, Sobrino?, S. en C. . 15.157*70
Cuentas personales deudoras.................................... 25.038 6 6
Pérdidas v ganancias: ejercicio 1906............. 3.882*31
Valores en garantía.................................................... 10.500

115.668*76

PASIVO

Capital social..................... ........................................... 100.000
Impuestos del Estado.................................................. 299*02

Pendientes de pago correspondientes al 4.°
trimestre:

Cuentas personales acreedoras................................ 207*10
Reservas.......................................................................... 2.240 63

Las correspondientes á riesgos en curso y
siniestros pendientes de liquidación:

Valores en garantía..................................................... 10.500
Acreedores por este concepto:

Saldo por beneficio.................................... 2 422'Olf

115.66876

Barcelona 31 da Marzo de 1908.=E 1 Interventor (firmado),
Francisco de A. Ollar y Padrol.= El Director Gerente (fir
mado), P. H ors.=V .° B .°=E 1 Presidente del C. de A. (fir
mado), José G&rriga. X — 1245

C r é d i t  L yon n afs*
A gencia  de Sevilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de Depósito núme
ro 1.392. expedido en 22 de Abril de 1903 á favor de los Ex
celentísimos Sres. Marqués de Montesión ó Conde de las
Atalayas, indistintamente, representativo de pesetas 315.Qfig



328 21 Julio 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 203

nominales, Deuda amortizable 5 por 100, en tres títulos se
rie G, números 628 al 30; ocho de 3a serie D. números 
11.420 al 27; seis déla  serie E, números 1.548 y  49, 6.721, 2.498 
y  99 y 7.192, y uno de 3a serie 2?, Dúm. 643, de los cua 
les fueron amortizados los títulos serie E , números 1.548 
y  49, quedando reducido este resguardo en 19 de Mayo 
de 1905 á pesetas 265.000 nominales, Deuda amortizable 
5 por 100, ae anuncia al público para que pueda hacerse la 
reclamación correspondiente por quien se crea con derecho 
á ello dentro del plazo de un me*, á contar desde ia fecha de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d s  M a d r i d ; 
pues transcurrido dicho plazo, este establecimiento expedirá 
duplicado del resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Sevilla á 17 de Julio de 1908.=E1 Gerente, José Msría 
Colas. X — 1251

C r é d i t  L y o n n a i s .

Agencia de Sevilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm.2.204, 

expedido en 12 de Julio de 1905 á favor del Excmo. Sr. Con
de de las Atalayas, representativo de pesetas 22.500 nomina
les, Deuda amortizable 5 por 100, en dos títulos serie Ct nú
meros 10.241 y 42, y uno seria D , núm 11.765, se anuncia al 
público para que se pueda hacer la reclamación correspon 
diente por quien se crea con derecho á ello dentro del plazo 
de un mes, ¿ contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b e d ; pues transcurrido dicho

plazo, este establecimiento expedirá duplicado del resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Sevilla 17 de Julio de 1908.=E1 Gerente, José María Colás.
X —1252

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 20 de Ju lio  de 1908, 

comparada con la del d ía a n terio r .

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 20.

a? $ %  iitwlef*
$, M  §0.000 serntesiies,,.,,

j’SfijRB M. de aa.000 idea? id...
■ídem D, de 12.500 idewv 2&.
Idea» C, <fc §.000 ídem id...... ........
tóewa S t de 2.5C0 ídem lá........... .
ídem Á> ds 500 idea» id...... ...........
thYs*. G y i?, de 100 y S00 ídsas id.......
’f »  dífarentaa «críe* .............. ............

$ewía aS 1 *U awartlsaSsIe,
ííwrie F, de §0.000 pía*. neminalee.......
idssa J8S de 85.000 idess id................

§3,50 I 83 55 y 45 
83 55 ¡ 83.55 y 50 
83 95 y 90 | 83.90 
85 15 y 85°/0 j 85% y 80 
85% | 85°/. y 84,90 
85,05 1 85 05 y 90 
85% I 8a%
85% y 10 | 84,95 y 85%

» ¡101,85 
101.90 §101,85 y 90 
101,95 y 90 1101,90Idem O» de 12 500 ídem id...... ...........

F O N D O S  PÚ B LIC O S

CAMBIO AL CONTADO

Día 18. Día 20.

U***» C, Ó* §.000 fétm ifí...........
; §f> *i<v *¡.&Ü0 jdewf jo .. . . . . . . . . . .

M01.95 y  90 101,99 
101 95 y 90 101,90 
102% y  101,85 102*/„ y 90 
101,95 101,90 y 85

4510/„ 450“/.
401,50 y  402% 4' 2»/0 

» 221“/
101,59 jlo i,50-55 y 50

102% y 103% 103% 7 10 2 ,5 0
115% y 115,50 115 75 y 50

«n t e lü  i p i É t

.....esDcoeeadi*»» 664 900
200 500

^*,98e»«»o®t9c*c 180 500
••«•eiD»»»*»*®»*» 10.000
..........................  2o00
..........................  0 000
'sbaem.....•••«•«, 22 500

b p ta n  m & m iw m  
4bra*, 6 k  v¿f*;:*^V2 28,21

'.fas» A, de §00 ídem id. . . ........ , ..
"bs dlfo**:nt«e «eriea.........................

ó«us:** *tf fcCttOfctn
Arrendataria deTabae©*, 

hipotecaria de España, ídem... 
i id.. sédala# si 4 %  500 pt*a«• •«• • 

sd., ídem ai 4 %  Í00 Idem•••«.; g 
de Castilla, ««io n e s .. • * . . . . . . .

&&»«* Hispano Araerigans», ídem.........
Ansa* «rispanel de crédito, ídem

gem»r«! m  psogfsS i
yai-pciiua ai « per interior, • •.

-áffas lo. &i » por £60 ••*... 
Hipotecario.-~Qéduiss d  45 por SS

&«*tea©a del B&nee ét Hispana............
¿leí Banco Hipotecario de .áspala, 

\ é^  del Bsnce jblB&s21c&b«. . . .  
k  Amadataria

§ e e M « nedlM riletaiM «inri
^ok.fib iTM a....... 112 37511*>

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservac ion es  m e teo ro ló g ica s  de  España y  d e l E x tra n je ro .—L im es  20 d e  J u lio  d e  1908.

* - 3 i gI £
VIENTO ¡En las 24 koras. • Sis® aS

ffla VIENTO I En 1 » 34 bsini,

ESTACIONES
B §" 5p 9 B ** SL» Tempe

i i O £3
ESTADO I E STAD O

-£ f l iTemp.1 ESTACIONES
B3 j> 
*■» B ? S.9 Tempe

B«
| • a ESTADO ESTADO

Q 5 Twnp.® est*
j S.| ratura. a • i ■ DireaoMn.

o «
s* ** del cielo. | dsl mar. < 2. • » : §-s ratura. : Dirección. 0 ®

V»H del cielo. del mar. 3 i• SO• • n
! j _ 1 • e« M§z. M3n. i £? : Pf. 2 o» Mftx. Mía.

*^ i t y R Ü a ? 770.4 13 3 94 N ........... 3 v/asi cubierto | Pisada........... o.s 16 1 12.8 M álaga ,'...»... ) ¿760.9 24 1 68 ENE....... 4 Despejado... Marejada....... 26 20
.................. ) 763.4 13 4 56 NE......... 4 Cubierto.. •. jMarejada.. . . . 19 12 Melilla..•%•••'••« j 755.8 26.6 84 N W ........ 3 Idem, j . . ,  •' Risada».. . . . . . 27 18
Math.eU' •» } 768.5 13 6 95 NW ........ 3 Casi cubierto Hiiada,.. . . .  • 15 12 Jaén ) 762.5 23.2 37 NE......... 1 Idem.......... 28 16

y de AiXi» . . . .  17b i 766.1 16 0 85 N N W ..., 3 Despejadla Idea». 23 15 ^ranadg..a..o,, {®fe ) 761.1 21.4 48 NE.......... 1 Idem.......... 29 15
^¿rrits . . c. i?fe 1 767.0 18 0 84 v^aima.. • • 0 Cubierto.... Idem. 3 19 15 Almería«®»«««« f )

W-* ‘♦"V-'ttí ?l¿Tt a í 7H1.6 18 8 62 W ........... 5 ( dem. . . . . .  c 29 7 16 8 AC»,UrCÍa ooe-ooseo ) 763.4 22 8 49 SW'........ 2 Idem ....... 33 16
* ‘9A RlSlA . _ /7fe ] 757.6 16 0 79 NW 4 Brumoso.... Picada. . . . . . . 23 14 Alisante..••<.••• (9b ) 763.9 26 6 63 S E ......... 1 Idem,. . . . . . Llana . . . . . . . 29 16. / /i SÍ?Jwlyl •eeeeo  ̂f

í^lsa............... ) 746.4 1L6 74 Calma... 0 0. despejado Llana •••••.•• 22 i2 Valencia.... . . . .  (9h ) 763.8 22 8 80 SW-----... 0 C, despejad* 27 16
^úermont. . . . . . .  (7ii ) 762.1 14 2 86 W NW .... 4 ^abierto.... Id 17 5 13.4 Albacete,.*»., . (9h ) 763.9 17.5 43 ENE....... 3 Despejado • • 24 18
*• íííís........... (7fe ) 762.8 13 8 84 N N W .... 4 Idem.......... 20 5 13.8 ciudad Real,.«•  ) 763.0 18 7 72 NE......... 2 i dem. . . . . . . 25 11

Sebantián 0 0. (9b ) 767.2 19.8 75 N W ........ 5 Casi «abierta Gruesa........... 1 18 16 C u e n c a . . . . , (9 h  ) 762.2 15 8 60 SE.......... 1 Idem.......... 23.0 8
Bilbao........... . (9b ) 767.3 18 2 64 N ........... 1 wubierto. Picada. . . . . . . 2 ¿8 16 Madrid.......... {9fc ) 764.3 15 2 52 NE... •. • • 4 O* despejad* 25 1 10 8

. . n a • * iXh 9 ;766.4 18 5 67 N N W .... 5 Idem ...... Marejada. ••«. 1 11 Escorial (9h ) 764.6 16 0 62 N ... . . . . 2 Despejado.. • 20 8
A A t A E D • « • Í9Sl i °769.1 16 8 73 NE ...0... 1 Casi cubierto 18 13 fsesroTÍa.. . . . . . . .  Í9b í 765.6 14.0 57 N............ 5 Nuboso 25 9

" 'c | ás • fSh í 7 67.5 INW........ 1 ^abierto. • <. Rizada. •••••• Avila .. . . .  , Í9h ) ;762.1 10 0 74 N ............ 6 Cubierto •. 0. 17 61 9a« ©••*ooo»« J
hyajg ..•*,••• iSil 1¿770.1 16.0 95 |ENE 6 Nuboso.•••<> Picada.. . . . . . .

A  V Ufl. í
Guadalalara.. .* 1

(3 * ' *
;763.1 17 4 49 NNE , 4 w. despejado 21 10

í̂ ipíiSs . ••»•*••• i7h ) 769.3 17 2 78 jN N E ... . 3 Idem.......... Idem.. . . . . . . . 19 14 Soria. . . . . . . . . . .  (9h )
6  ̂
764.4 15 0 58 NW 5 Domeiado .. 16 9

í8fa \ ¿763.3 16 0 95 iIENE 6 Idem. •••••• Idem. Huesca. . . . . . . . .  í9Ss 1 762.5 20 6 50 w ........... 0 i Ha Tí» ______ 21 0 14 0
t *«••••• (9b \ 767.6 16.7 66 NB.. - .. 3 Idem. • •.«• 20 11 Zaragoza. •••»»«• (Sh ) 763.6 20 0 53 N W ........ 4 c. despejado 22 ¿I

i'SNteTodr....... C®& } 767.0 20.5 52 N ........... 3 Despejado..# 24 15 T e r u e l C B S »  ) ¿764.7 16 0 59 N ............ 3 Nuboso...,. 18 10
...............(9h ) Tortosa-- .......(7h ) 762.5 19 8 47 N N W .... 4 Despejado. •• 25 18

765.2 19 4 69 NE......... % C. despejada 24 12 Barcelona. .»••»» (Bh ) 761.9 22.0 80 W N W .... 0 «.uboso. • • •«. Mareiada. . . . . 29 16
'-'¿SS Í8b Í 766.7 14 4 52 N ^E  .. 3 Idem, • •«•.. 19 4 Mahón*.....,... Í9h ) 763.0 24 7 55 ESE 2 0. despejado 15 21 13

?:54Tfiinl. . , . . . . . .  ido 1 767.3 12 4 72 N . .......... 3 0 abierto.... 14 9 P a l m a . ( B i s  ) 761.9 25 2 68 NW ........ 5 Despejado. • Arbolada.. . . 27 19
766.1 14 5 53 NNE 5 ídem......... 21 10 Orán ...............Í7h ) 762.3 20 4 ssw 2 Idem. ••••»«
764.0 14 9 49 E , , ........ 3 Idem.......... 23 9 Artel................ Í7h ) 7^2.6 23 2 SE........ . 3 ídem.. . . . .  ̂
767.7 15 3 50 N ........ 5 22 8 Túnes# Í7& í 764.0 23 0 W......... . 3 Nuboso
765.5 21.4 46 ENE 4 Despejado. • • Rizada, c  .»•* 25 18 gfaks........... ph ) 764.5 26 0 NE 1 Despejado ..

tr5̂¿5/>m .  . .  . e « ,  (2fí 1 762.3 20.1 47 ENE 5 í dem. . . . .  c. Idem. . . . . . . . . 25 19 Liorna.. . . . . . . . .  í?5& 1 755.9 19.6 68 ENE 2 V»* despejado 10
i 760.6 22 8 65 SE.......... 4 Idem.......... Picada.• «•,•. 28 20 Roma o.< ..».».« (7h j 756.4 17 2 86 s sw 2 Tormenta ... 18

^***1 £̂*1 Si 1 (nn Q 7*2.1 22 1 75 5 vsasi cubierto Idem... . . . . . . 24 15 Cagliari.. . . . . . . .  (7h ) 760.0 20 5 91 NW ........ 5 w. despajado
fstfíia Dedada.. {7fe } 770.0 20 4 87 ENE....... 4 Lluvia.. . .  o. Marejada..,. 23 19 Palermo... . . . . .  (7h ) 759.9 23 2 58 s s w ....... 5 Idem».. *. 0 •
¿^agra.•••••••■• (Sb ) Bodo............ (7fe ) 761.0 10 8 NE......... 1 Cubierto....
Horta........... • • f'8h ) Cristiansund .. •. (7h ) 763.9 10.7 NE.......... 2 Niebla........

. . . , , ,00  í9h 1 762.4 16.4 95 N ........... 5 Cubierto.... 21 12 Biga..................(7h ) 759.5 25 4 SSE.1 0 Despejado.«
|]s. Onix Tenerife (9h ) 762.4 22.5 61 W NW .... 4 u despajado Lkai. 26 20 Moscou............ (7h ) 763.6 19.9 E ............ 0 Idem..........
^ B & e e r e s » ( 9 h  ) 763.8 20 7 67 E.. . . . . . . 6 Despejado • • 28 15 Nieolaiew.».......(7h ) 759.0 22 4 NE 0 Idem ... . •
^ a jo x . . . . . . .e .  Í9b ) 762.3 28 8 51 ENE...... 1 Idem.......... 36 16 Feldkirchc........ (7h ) 756.3 12 4 oalma,... 0 Lluvia........
VÁídob».i.(.«t« ¡9h í 761.3 26.0 29 E ............ 3 Idem.......... 34 17 Crenorritz, •»0» » (7h ) 758.8 21 0 SE.......... 2 finhierto. ..
s’y l l l a . ( 9 h  ) 761.7 26 4 34 NE......... 6 a dem. .«•••* 38 19 %¿racovia«. « « « ¿ ) 755.3 18.2 ENE l

y  U U lW i «W « B 9 .

. dem • • n • » *  -
*iSí¿va. • • • • • • •  * (9b ) 760.8 28 2 28 NE 5 Idem ....... 34 20 Pola............. ..... ... (Th ) 754.9 19.8 SSW 1 f!a«i finhiprto

i # amando..  o (Sb ) 760.0 23 7 55 E ...s...... 6 Idem.......... Picada.» *.v ... 26 18 Vlena »..«6 b«6©» 8̂ 756.0 15.1 Calma.... 0
V U O l u U D lv l  «V

Despejado.. •
?£’̂ ísfatinttti«a |9h ) 759.6

1
22.5 82 E ............ 6 Nuboso.......|Rizada......... . fík  !|

i 1

L ax temperaturas máximas son 4e la víspera.

OBSERVATORIO DE MADRID
Ohierraclone. meteorológicas del día 90 de Jallo de 1909<

HOBA8

ALTURA 
del barómetro 
reducida ó 0° 

I
en milímetros

TERMÓMETRO
Hamtfef DIREOOIÓR 19X A D 6

Bece. Hmaedoolde.
«el

rapes tañese.
velatlvii t  dase «el viente. «el oble*

SS 707 89 12 8 9.4 7.1

6 7 

7.0

64 N E ............ Brisa.......... •sf
i

l
i

l
í

!
MI 

i-d 
Í'M 

M 
M 

#H

8 Sg ’sssiSfcFu#. 707 89 11.0 8.2 68

43

NE.......... . Idem.. . . . . .

8 Í&Jt t SÜJS5&F<o 708 30 18.8 12 0 NNE........ Idem fuerte .

1S ó s ió n ..,. , . . . . 707 57 25.T 14 9 7.0

7.3

29

27

31

44

NE........... Idem.

1 ia tar<te 708.64 27 5 15 7 E ............... Brise..........

i  k 706-17 25.2 15.0 7.5 N ............ Idem

8 déla . . . . . . . . . . 707 02 18 7 12.1 7.2 NNE....... . Brisa fuerte..

Temperatura máxima de aire á la « r a b n u .••• 27.9
Idem m ín im a. ........       9.2

D iferencia. ................................      18.7
Tampentnra máxima al tol, 4 dos metros de la

t ie r r a ...,.     35.6
Idem id., dentro de una esfera de cristal  59.0

Diferencia.» . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.0
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, Junte

á la tierra vegetal ó laborable.  ..........   40.9
Idem mínima ídem .  .......... « i . . . , ......... 7 . 8

Difcr*nei»..i.i.t.**-***4« t 33.1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) .........    552

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros)  2,1

Altura ídem con respecto 4 la media anual, 4 las
nueve horas de la noche. .........................   00

L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilí
m e tro s ). . , . , . . .  .....................     »

So) completamente despajado.........12 h 20 m

Sol entreveíalo por nubes ó v a p o r e s . 0 h 40 m

Totsl M  insolación, durante el d ía .. . . . , .  13 h 00 m

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

i l h M f i T l  01 “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
I I P l L l l l  “ “
_ _ _ _ _ _ _  y  y  PONTEJOS. 8 %  TELÉFONO 71

M a t e r i a l  a p r o p ia d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l..
REVISTAS g  g  OBRAS ILUSTRADAS g £  OBRAS DE CIENCIA, 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICO*

99ntafos, núm, 9 *»*  IJHPKBNTA m m  Zaléfano tú

SANTOS DEL DIA.
Santa Práxedes, virgen, y San Feliciano, mártir.

ESPECTACULOS.
AWHiO— A las 7 y  1[2.—Las bribonas.— Caza de almas.— 

Sección doble.— Sangre moza y Las bribonas.
COLISEO DEL NOVICIADO.—Alas 7.- E l  maldito dine

ro.—La mala semilla.—El puñao de r o s a s . — Carceleras.— 
El maldito dinero.


